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Nota editorial

Son muchos los factores que influyen sobre el comportamien-
to del sector público, tanto en forma positiva como negativa.
Algunos de ellos ya han sido cuidadosamente examinados
desde las páginas de esta revista. En diversas oportunidades
se ha mencionado la importancia que adquieren, por ejemplo,
la disciplina, la responsabilidad o la transparencia en el ma-
nejo presupuestario para legitimar la forma en que se utilizan
los recursos o la eficacia en la gestión que permite optimizar
los recursos.

Sin embargo, los avances en esta materia y las nuevas téc-
nicas que se van desarrollando para administrar el sector pú-
blico muchas veces resultan inocuos cuando ciertas variables
de la economía mundial se descontrolan en forma sorpresiva
o inesperada, generando un fuerte impacto dificil de absorber
por los gobiernos nacionales.

Las bruscas variaciones en el precio de ciertas materias
primas, tal como ocurre con el petróleo -sostenidamente
traccionado, principalmente por el extraordinario crecimiento de
China-, afectan el desempeño del sector público en forma ne-
gativa o positiva, según se trate de países importadores o ex-
portadores de este insumo tan vital. Los desastres naturales
que afectaron a diversos países están obligando, tal como lo
demuestran los casos de Tailandia y Estados Unidos -país
que ya contaba con un sector público fuertemente deficitario-,
a reformular los presupuestos estableciendo recortes y reasig-
naciones para resolver los problemas que surgen de grandes
emergencias.

Es inevitable que las economías nacionales -y por consi-
guiente los presupuestos públicos, incluidos los de los países
industrializados-, estén expuestos a los fuertes impactos que
provienen de fuerzas que son parte de la globalización o, sim-
plemente, de factores difícilmente previsibles, como los gran-
des desastres naturales o las epidemias. Estas circunstancias
erráticas, que pueden afectar de manera dramática al sector
público, indican a todas luces cuál es el verdadero valor del
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equilibrio presupuestario, pero, también, del planeamiento
estratégico como instrumento para minimizar el efecto de fac-
tores externos, dando direccionalidad, certidumbre, previsibi-
lidad y nietas bien definidas a la gestión de gobierno. No hay
que olvidar la importancia que, en algunos casos, adquieren
los esfuerzos que se realizan en distintas partes del mundo
para modernizar los sistemas presupuestarios. La moderniza-
ción de los sistemas y el manejo responsable de las cuentas
públicas establecen una diferencia significativa a la hora de
enfrentar situaciones extraordinarias, facilitando las solucio-
nes de urgencia y maximizando la capacidad de respuesta del
sector público ante a las emergencias.

La Revista Internacional de Presupuesto Público incursiona
en esta edición en diversas experiencias de reforma que, co-
mo respuesta a algunos de estos problemas planteados por la
modernidad, tuvieron lugar en el ámbito de los presupuestos
públicos en distintos países. La intención es la de ofrecer a
sus lectores una visión amplia de lo ocurrido en el mundo en
los últimos años en esta materia específica.

El importante trabajo de Miguel Fernández Ordóñez titu-
lado La orientación estratégica de la política presupuestaria a
medio plazo en Esparta, analiza diversos factores que inciden
sobre los esfuerzos que se realizan en ese país para mejorar
la productividad, lo que exige priorizar, como lo señala el au-
tor, aquellas políticas que favorezcan el aumento del creci-
miento potencial de la economía canalizando los recursos pú-
blicos y privados hacia la inversión productiva, cambiando el
patrón de crecimiento de los últimos años centrado en el con-
sumo y en la inversión en vivienda residencial.

El artículo escrito por Gabriel File y Carlos Scartascini ti-
tulado Instituciones presupuestarias y resultados fiscales: diez
arios de búsqueda sobre cuestiones fiscales en el Departamen-
to de Investigaciones del Banco Interamericano de Desarrollo
revisa, de modo muy interesante, algunos de los trabajos más
importantes sobre este tópico producido por este organismo,
reúne nuevas pruebas al construir una nueva base de datos
sobre normas fiscales y procedimientos presupuestarios, y
pone a prueba si las instituciones presupuestarias explican
las diferencias sobre los resultados fiscales.

El documento de trabajo preparado por Jack Diamond y
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Duncan Last en el Departamento de Asuntos Fiscales del
FMI, titulado Reforma del sistema presupuestario en econo-
mías de transición: el caso de las antiguas repúblicas yugosla-
vas, revisa y evalúa el proceso de la reforma del sistema pre-
supuestario durante el periodo de transición comprendido en-
tre la época en que las repúblicas de la ex República Federal
Socialista de Yugoslavia emergieron del colapso en 1989 has-
ta fines de 2002.

Finalmente, se incluye en este número el informe prepara-
do por Leandro Despouy que lleva por titulo El control de la
Cuenta de Inversión y el papel de la AGN en la Argentina. El
mismo hace referencia al débil papel que ha desempeñado el
Congreso en materia de controles en los últimos años, y exa-
mina las bases normativas sobre las que trabaja la Auditoria
General de la Nación como nueva herramienta técnica del Po-
der Legislativo.

Como es habitual, la Revista Internacional de Presupues-
to Público intenta aportar nuevos temas para el debate y, pa-
ra ello, difunde entre los especialistas que trabajan en el
sector público los últimos enfoques acerca de los temas de
mayor interés.





La orientación estratégica de la política
presupuestaria a medio plazo en España*

Miguel A. Fernández Ordóñez**

Resumen

La economía española de los últimos diez años se ha visto fa-
vorecida por una serie de factores como la devaluación de la
peseta, la implantación del euro, la bajada de los tipos de in-
terés, la recepción de fondos estructurales o el impacto de los
factores demográficos en el sistema de pensiones públicas
que influyeron decisivamente en la mejora de los índices de
convergencia real con la Unión Europea. Algunos de estos elc
mentos se van a mantener en el futuro pero otros, como la po-
sibilidad de devaluar la moneda para recuperar la pérdida de
competitividad, no se van a repetir. La pérdida del instrumen-
to cambiario de la devaluación va exigir de la economía espa-
ñola, en el marco de una economía global, centrar todos sus
esfuerzos en la mejora de la productividad. Ello exige priori-
zar aquellas políticas que favorezcan el aumento del creci-
miento potencial de la economía, canalizando los recursos pú-

* El presente artículo fue publicado originalmente en la Revista de Presupues-
to y Gasto Público No 38 (1-2005), editada por la Secretaría General de Presu-
puestos y Gastos y el Instituto de Estudios Fiscales de España, y ha sido in-
cluido en la presente edición de la Revista Internacional de Presupuesto Públi-
co con la correspondiente autorización.
** Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Ministerio de Economía
y Hacienda, España.
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blicos y privados hacia la inversión productiva y cambiando el
patrón de crecimiento de los últimos años, centrado en el con-
sumo y en la inversión en vivienda residencial.

1. Consideraciones sobre los factores que han influido en
el crecimiento de la última década

Los Presupuestos Generales del Estado constituyen una hc
rramienta esencial de la política económica y, por ello, con el
fin de analizar el papel que dicha política presupuestaria dc
be desempeñar a medio plazo, quisiera empezar haciendo una
doble reflexión, de un lado, cuál ha sido la evolución de la eco-
nomía española en los últimos años y, de otro, cuáles son las
perspectivas que se presentan para conseguir, con ello, un
diagnóstico que nos oriente acerca de la estrategia a seguir.

En primer lugar, la economía española de los últimos diez
años se ha caracterizado por un crecimiento sistemático su-
perior a la media comunitaria y por un intenso proceso de
creación de empleo. Ahora bien, un análisis más detallado
nos permite distinguir dos períodos. Una primera etapa, que
se inicia en el año 1994 y concluye en los años I998/1999, se
caracteriza por un crecimiento económico equilibrado e inten-
so en creación de empleo. Sin embargo, el segundo período de
expansión económica, que se inicia en el año I999 y continúa
vigente hasta nuestros días, se caracteriza por un crecimien-
to desequilibrado.

El desequilibrio de esta segunda etapa ha sido ocasionado
por una política fiscal procíclica, instrumentada a través de
rebajas impositivas aplicadas en un contexto expansivo de la
demanda interna, que ya había incorporado los impulsos de-
rivados de una política monetaria de bajos tipos de interés.

La combinación de políticas fiscal y monetaria. claramente
expansivas, unida a una política de oferta ineficiente, tuvo su
reflejo en un crecimiento desequilibrado que ha generado,
desde I998 hasta el momento actual, un diferencial de infla-
ción de, aproximadamente, un punto con respecto al de la eu-
rozona, lo que se traduce en un deterioro de nuestra balanza
comercial.

Asimismo, este desequilibrio también ha tenido su reflejo
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en la composición de la demanda interna centrada en el con-
sumo y en la inversión en vivienda residencial, quedando, de
este modo, abandonada la inversión productiva en bienes de
equipo.

En cualquier caso, durante los últimos veinte años, Espa-
ña ha experimentado un período de crecimiento muy impor-
tante que ha resultado muy significativo en el marco europeo.
Pero en el actual contexto de apertura de la economía españo-
la -de globalización e internacionalización económica- impor-
ta, más que nunca, la capacidad de crecer sin desequilibrios;
y ello exige una política de oferta centrada en incrementar el
potencial de crecimiento de nuestra economía a través de me-
didas de fomento de nuestra productividad.

Para analizar el comportamiento futuro de la economía es-
pañola conviene analizar cuáles han sido los factores que ex-
plican dicho crecimiento, ya que, si bien alguno de dichos fac-
tores va a persistir en el futuro, otros no concurrirán.

El primer y más importante factor de crecimiento de la úl-
tima década ha sido la devaluación espectacular -de más del
20%- acaecida en los años 92 y 93, lo que supuso una pode-
rosa inyección de competitividad para nuestras empresas;
competitividad que hemos ido perdiendo, parcial y paulatina-
mente, en los últimos años por nuestro diferencial de infla-
ción. Esta devaluación fue de tal entidad que dio a la econo-
mía española un potencial de crecimiento verdaderamente
impresionante.

La posibilidad de restablecer la competitividad a través
la devaluación es un instrumento de política económica del
que, felizmente, ya no disponemos como consecuencia de la
implantación de la moneda única.

El segundo factor que ha impulsado el crecimiento en es-
tos últimos años ha sido la entrada del euro, factor que se va
a mantener. El euro introdujo en la economía española, inclu-
so antes de su entrada en funcionamiento, un elemento de
confianza primordial en cuanto a la estabilidad de determina-
das variables macroeconómicas tales como el tipo de interés,
el tipo de cambio o la evolución de los precios.

La certidumbre económica asociada a la moneda única es
un elemento de confianza que se ha trasladado al conjunto de
los agentes económicos y sociales. Esta certidumbre ha teni-
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do su reflejo en la toma de decisiones de inversión, tanto de
empresas como de particulares, tal como se refleja en el volu-
men de contratación de créditos hipotecarios. La perspectiva
de un horizonte de confianza y estabilidad lleva asociadas
ciertas transformaciones sociales, una de ellas relativa a la ta-
sa de natalidad, que comenzó a recuperarse con la entrada
del euro.

En tercer lugar, e igualmente vinculada al euro, nos encon-
tramos con una situación de reducción pronunciada de los ti-
pos de interés hasta niveles nunca vistos en los últimos 50
años. Este escenario, percibido como permanente por los
agentes económicos, explica gran parte del crecimiento del
consumo y la construcción, que se han convertido en los im-
pulsores del crecimiento de la demanda durante estos años.

Las perspectivas actuales apuntan a una subida gradual
del tipo de intervención del Banco Central Europeo, cuyos
efectos se verán influidos por el alto endeudamiento que de-
bieron contraer las familias debido a la evolución del merca-
do inmobiliario.

La recepción de fondos estructurales es otro factor que ha
favorecido, en estos años, la capacidad de financiación de
nuestra economía gracias a la negociación llevada a cabo, a
principios de los años 90, en ocasión del tratado de Maas-
trich. Ello nos ha permitido disponer, a lo largo de estos años,
de un saldo favorable de flujos financieros con la UE del or-
den de un 1% del PIB. Éste ha sido un elemento clave en el
impulso que tuvieron, durante estos años, las infraestructu-
ras públicas en nuestro país. Sin embargo, con las nuevas
perspectivas financieras que incorporan los efectos derivados
de la ampliación al Este, se espera tanto una reducción de las
transferencias del presupuesto comunitario a partir del 2007
como un aumento de la contribución española al presupues-
to comunitario derivado del mayor incremento del PNB espa-
ñol en relación a la media comunitaria.

Y, por último, otro dato que conviene resaltar es la evolu-
ción de la seguridad social, que ha sido beneficiada por algu-
nos factores demográficos. Por un lado, nos encontramos con
la inmigración, el «baby boom» de la década de los años 60 y
70 y, también, con la incorporación de la mujer al mercado la-
boral, elementos, todos ellos, que están incrementando, de
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forma importante, el número de cotizantes y, en consecuen-
cia, los recursos del sistema. Por otro lado, la brecha de nata-
lidad que se produjo en nuestro país como consecuencia de la
guerra civil (cuyas generaciones son las que están entrando
en la actualidad en el sistema público de pensiones) disminu-
ye el aumento de los gastos.

Esta situación demográfica, unida a la decisión, adoptada
en el año 1995, de llevar al seno del Pacto de Toledo el alar-
gamiento del período de cálculo de la pensión (en aplicación
del principio de contributividad) tiene su reflejo en la situa-
ción excedentaria de la que goza la seguridad social.

En resumen, mirando hacia el futuro, nos encontramos
con algunos factores que, corno señalamos anteriormente,
van a persistir. Éstos se expresan por la confianza que gene-
ra el euro y el superávit de la seguridad social que, previsible-
mente y siempre que no se adopten medidas equivocadas, se
mantendrá, dada la lentitud con que se producen los cambios
demográficos. Sin embargo, será dificil que nos encontremos
de nuevo ante una bajada de tipos de interés similar a la ex-
perimentada o que mantengamos en los niveles actuales los
Fondos Estructurales y de Cohesión que hemos recibido a lo
largo de estos años, al margen de que se lleve a cabo una bue-
na negociación. Por último, resulta no ya difícil, sino imposi-
ble, devaluar la moneda para recuperar la pérdida de
competitividad y esta recuperación de competitividad es el gran re-
to de la economía española.

2. Un nuevo patrón de crecimiento económico centrado
en la productividad

En los últimos 50 años, la economía española vivió varios ci-
clos de pérdida de competitividad que se resolvían por la vía
de la devaluación, lo que, a su vez, permitía iniciar un nuevo
ciclo de crecimiento. Actualmente, en caso de que la economía
española perdiera competitividad, no podríamos acudir ya a la
devaluación de la moneda. Éste es el gran cambio que hay que
trasladar a los españoles: el futuro no tiene nada que ver con
el pasado; nuestros problemas de competitividad no se po-
drán resolver por la vía de la devaluación. Con el euro tene-
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mos muchas ventajas en términos de estabilidad de precios,
de menor incertidumbre, de tipos de interés más bajos, pero
ya no tenemos la posibilidad de restablecer nuestra competi-
tividad a través de la devaluación.

La pérdida de soberanía en la política cambiaría nos colo-
ca en una situación en la cual la única forma de resolver los
problemas de pérdida de competitividad en la economía espa-
ñola es a través de medidas y reformas estructurales que per-
mitan que nuestra sociedad sea competitiva. Este panorama
requiere un profundo cambio en la mentalidad empresarial
anterior a la entrada en el euro, especialmente entre nuestros
pequeños y medianos empresarios. El bálsamo de la devalua-
ción se acabó; y la pérdida de este instrumento de política
económica exige poner el énfasis y orientar las medidas de po-
lítica económica, tanto como las decisiones empresariales y
las posiciones sindicales, hacia la mejora de la productividad.

La productividad es, sin duda, la palabra clave, y más aún
en un entorno europeo ampliado al Este, que va suponer pa-
ra España la presión competitiva de economías con mano de
obra calificada y salarios más bajos. En este entorno, cada vez
más abierto, debemos centrar nuestros esfuerzos y orientar
los recursos para potenciar la competitividad de nuestra eco-
nomía a través de la mejora del capital físico y humano, pues
no cabe pensar que nuestro país mejore su competitividad re-
duciendo márgenes empresariales o salarios.

En el ámbito internacional estarnos viviendo una revolu-
ción que está fundamentada en una economía cada vez más
abierta y competitiva, cada vez más global. Ésta es la realidad
con la que se enfrentan nuestras empresas. La economía es-
pañola es una de las diez primeras del mundo y una de las
más abiertas. Nos hemos convertido en el octavo inversor
mundial y en la segunda potencia turística. Pero el futuro de
nuestra economía depende en gran medida de nuestros es-
fuerzos para mejorar la preparación y la competitividad de
nuestras empresas.

En estos últimos años se ha perdido un tiempo importan-
te al no trasladar al país la idea de la enorme importancia de
la productividad, que constituye una de las variables clave
que explica el crecimiento económico a largo plazo.

El último informe del INE sobre la posición de España en la
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UE relega nuestra productividad por hora trabajada a I6 pun-
tos por debajo de la media de la UE (15). Desde 1996 hasta
2003, la productividad creció sólo al 0,7% frente al 1,7% de
promedio de los I5 años anteriores. Si a lo largo de ese perio-
do se hubiese mantenido el ritmo de los últimos veinte años, la
renta per cápita española superaría en 10 puntos los niveles
actuales y se situaría por encima de la media comunitaria. Ac-
tualmente, el escaso crecimiento de nuestra productividad es,
a medio y largo plazo, el gran reto de la economía española.

Otra cuestión esencial para la mejora de nuestro potencial
de crecimiento es la mejora de las tasas actividad y paro -so-
bre todo del empleo femenino- que se sitúan, respectivamen-
te, en el 45 y 14,4%. Estas cifras suponen que la tasa de ac-
tividad de la mujer, a pesar de estar en los máximos históri-
cos, está 22 puntos por debajo de la masculina y que la tasa
de paro femenino duplica la masculina. Los datos de la En-
cuesta de Población Activa del cuarto trimestre 2004 reflejan
que tanto la población activa como la ocupación crecen mu-
cho más entre las mujeres que entre los varones (307.500
mujeres ocupadas en 2004 contra 153.800 varones). A pesar
de los avances logrados en este terreno, la economía españo-
la tiene, aún, un largo camino por recorrer para acercarse a
las tasas de empleo femenino de los países más competitivos.
La mejora de estas cifras pasa, ante todo, por la conciliación
real de la vida familiar y laboral y por la erradicación de la dis-
criminación salarial.

El nuevo gobierno tiene la aspiración de lograr un modelo
que permita lograr ambas metas: un crecimiento favorable de
la productividad y un crecimiento suficiente del empleo que
permita reducir las cifras, todavía elevadas, de desempleo de
nuestra economía.

Es preciso abordar la estrategia de mejora de la competiti-
vidad desde un enfoque general que abarque tanto el fomen-
to de la inversión en capital físico y humano (base de las ga-
nancias de productividad) como la revisión de algunas políti-
cas sectoriales y la reforma de los mercados de capitales y de
trabajo.

La actuación pública se debe orientar a crear las condicio-
nes idóneas para que los agentes económicos y sociales tomen
sus decisiones en un entorno suficientemente competitivo,
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impulsando para ello reformas que retuerzan la competencia
y aprobando reformas sectoriales en línea con los objetivos
marcados en la Agenda de Lisboa.

Los Presupuestos Generales del Estado constituyen, sin
duda, uno de los instrumentos con que cuenta el gobierno pa-
ra impulsar la productividad. La política presupuestaria que
requiere la economía española no se circunscribe solamente a
un objetivo de estabilidad apropiado para la coyuntura exis-
tente en cada momento, sino que, también, debe incidir en la
composición y calidad de los ingresos y gastos públicos.

Debemos priorizar aquellas políticas que favorezcan el au-
mento del crecimiento potencial de la economía, lo que garan-
tiza el mantenimiento y mejora de nuestro estado de bienes-
tar y de la financiación del gasto social en forma sostenida.
Por lo tanto, resulta necesario impulsar adecuadamente el fo-
mento de la inversión productiva y el aumento de la produc-
tividad así como una contención de otras rúbricas de gasto:
por ejemplo, gastos de funcionamiento o de inversiones im-
productivas que, como las recogidas en el antiguo Plan Hidro-
lógico Nacional, carecen de racionalidad económica en lo que
se refiere a una asignación eficiente de recursos.

En política tributaria tenemos que realizar un estudio pro-
fundo de la maraña de deducciones existentes, analizar cómo
están funcionando, y si introducen dirigismos que provocan
distorsiones en la asignación eficiente de los recursos. Por
ejemplo, con relación a las deducciones en vivienda, se pudo
comprobar que una política de incentivos fiscales a la compra
de vivienda unida a la reducción de los tipos de interés hipo-
tecarios sin una adecuada política de oferta, se tradujo en un
alza brutal del precio de la vivienda dificultando, así, su accc
so a los jóvenes y a los sectores sociales más desfavorecidos.
En cuanto a los incentivos fiscales a los planes complementa-
rios de pensiones, se ha demostrado que no propician, real-
mente, un incremento del ahorro entre aquellos ciudadanos
que pueden necesitar una inyección de recursos adicional a
su pensión con su jubilación (los de menor renta). Lo que pro-
ducen es una desviación del ahorro entre los ciudadanos con
rentas elevadas hacia los productos fiscalmente beneficiados,
introduciendo distorsiones en la canalización del ahorro hacia
inversiones más rentables.
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En ambos casos nos encontramos con una asignación ine-
ficiente de recursos públicos, con el consiguiente coste para
la hacienda pública, que no sólo no logra cumplir los objeti-
vos planteados sino que, por el contrario, introduce elemen-
tos de distorsión, canalizando factores hacia la construcción
de viviendas, que, en un número significativo, quedan final-
mente vacías. Actualmente, nos encontramos en España ante
un derroche de recursos impensable en el entorno competiti-
vo en el cual nos movemos. Para nuestro país resulta esencial
canalizar los fondos públicos y privados hacia la inversión
productiva con el fin de mejorar la productividad.

3. Participación en el gasto de las administraciones
públicas

Antes de analizar las políticas a instrumentar a través de los
Presupuestos Generales del Estado, conviene reflexionar so-
bre el volumen de recursos que gestiona cada una de las ad-
ministraciones públicas en este país. Comprenderemos, así,
hasta qué punto el gobierno, que empleará todos sus recur-
sos disponibles, necesita de la cooperación de todos para lo-
grar el objetivo de impulsar la productividad.

Considero que la opinión pública no ha tomado conciencia
de la transformación fundamental que implica el proceso de
traspaso de recursos económicos de la administración central
a las comunidades autónomas con el fin de financiar las com-
petencias asumidas. En efecto, en el año I982, las adminis-
traciones territoriales gestionaban un 14,5% del gasto de las
administraciones públicas (excluida la seguridad social, que
administraba un 32,5%), mientras que la administración cen-
tral gestionaba el 53%. Actualmente, y suprimiendo los inte-
reses, el Estado administra tan sólo el I9,7% del gasto de las
administraciones públicas mientras que las comunidades au-
tónomas y las administraciones locales gestionan un 49%, lo
que significa que poseen una capacidad de gestión dos veces
y media mayor que el Estado.

En nuestro país, el desarrollo del Estado de las autonomías
implicó un proceso verdaderamente excepcional de transfc
rencia de servicios y recursos del Estado hacia las comunida-
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des autónomas: y ello, quizá, no ha sido percibido por la ciu-
dadanía que aún mantiene la idea, vigente antes del intenso
proceso de traspaso de competencias habido, de que el Esta-
do goza de una capacidad financiera muy superior a la de las
administraciones territoriales.

Para este año, el presupuesto del Estado asciende a
I24.527 millones de euros. Si analizamos el destino de estos
recursos, nos encontramos con que un tercio del presupues-
to, es decir, 4I.000 millones, va a ser gestionado directamen-
te por las administraciones territoriales: otro tercio de aquél
se destina a financiar gastos sobre los que el Estado no tiene
ninguna capacidad de decisión tales como los pagos a la
Unión Europea, las pensiones de clases pasivas o el pago de
intereses de la deuda pública.

Con respecto a la deuda pública, es importante señalar que
incorpora la deuda asociada a los servicios transferidos a las
comunidades autónomas, las cuales recibieron el patrimonio
cedido libre de la deuda emitida, en su día, para financiar su
construcción. Este hecho provoca la paradoja de que el Esta-
do español, que gestiona, sin considerar la carga de intereses,
en torno al 7,5% del PIB, tenga una deuda, elaborada según
la metodología de déficit excesivo, del 40% del PIB, en el ter-
cer trimestre del año 2004. Por el contrario, las administra-
ciones territoriales, gestionando alrededor del 18% del PIB,
tienen un endeudamiento de sólo un 8,8% del PIB 1 . La carga
financiera de la deuda del Estado para 2005 asciende a
19.300 millones de euros y representa más del 15% del prc
supuesto del Estado. Una parte importante de ella se utiliza-
rá para financiar los intereses derivados de la construcción de
hospitales, carreteras, ferrocarriles y universidades que están
gestionando las administraciones autonómicas.

En definitiva, el Estado dispone sólo del 35% de su presu-
puesto para atender las necesidades de los departamentos
ministeriales con un crecimiento, para 2005, de 2.200 millo-
nes de euros, es decir, un 0,25% del PIB. Obviamente, con es-
tos recursos deben financiarse, entre otros, los aumentos sa-

1 Fuente: Banco de España/Boletín Estadístico. Página web: www.bde.es/in-
foest/bolest.htm
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lariales o el incremento de los gastos de funcionamiento de los
Mnisterios por alquileres, contratos de suministro o servicios
en los cuales el margen de discrecionalidad del gobierno es
muy reducido.

En conclusión, todas estas cuestiones señaladas no son
suficientemente conocidas por la ciudadanía y, sin embargo,
es importante que los ciudadanos, como cuerpo electoral,
sean conscientes de cuáles son las administraciones que ges-
tionan sus impuestos.

Esta situación supone, entre otras cosas, que los proble-
mas de financiación de las administraciones territoriales no
podrán resolverse, como hasta ahora, simplemente a través
de transferencias de recursos desde el Estado hacia las comu-
nidades autónomas o corporaciones locales.

La creciente asunción por las administraciones autonómi-
cas de competencias de gestión en ámbitos diversos -educa-
ción, sanidad y servicios sociales son los más importantes-
supone una elevada autonomía en materia de gasto; pero aho-
ra se hace necesario avanzar en autonomía por el lado de los
ingresos para que puedan hacer frente a necesidades como
las derivadas del envejecimiento, el necesario apoyo a la fami-
lia o las asociadas a los movimientos migratorios.

También debemos explorar las posibilidades de mejora de
la capacidad de regulación y gestión de las comunidades au-
tónomas para que puedan introducir incentivos de control de
gasto, por ejemplo, en la sanidad.

Debemos encontrar una solución a los problemas de finan-
ciación autonómica que están surgiendo, pero dicha solución
no debería aumentar los impuestos del Estado para transferir
más recursos a las comunidades autónomas (es decir, au-
mentar los impuestos de todos los españoles para financiar
los déficits de determinadas comunidades), ni reducir los re-
cursos dedicados a los servicios estatales de defensa, seguri-
dad, servicio exterior o del servicio de la deuda hacia los ser-
vicios gestionados por las comunidades autónomas.

Dado el actual grado de descentralización, en el cual la ad-
ministración central sólo gestiona, sin contar el pago de inte-
reses, en torno al 7,5% del PIB, los problemas de financiación
deben resolverse en forma conjunta, sin continuar con aque-
lla visión tradicional consistente en aumentar las transferen-
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cias del Estado a las comunidades autónomas, que si tenía
sentido cuando el Estado gestionaba el cuádruple de recursos
que las administraciones territoriales. Hoy en día, la solución
hay que buscarla priorizando avanzar en esa autonomía, tan-
to en lo referente a los ingresos como en la gestión de los ser-
vicios, aunque el Estado debe seguir jugando un papel en la
financiación de las comunidades autónomas, sobre todo en la
redistribución de la renta y la riqueza entre los territorios.

Todas estas iniciativas en materia de financiación territo-
rial, dadas su complejidad y relevancia, nos van a exigir un
diálogo permanente y continuo con las comunidades autóno-
mas en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, en
el que se debe alcanzar el máximo consenso.

4. Nueva orientación de la política económica

Hechas estas consideraciones, corresponde analizar las líneas
fundamentales de la política presupuestaria que se está lle-
vando a cabo actualmente:

• La estabilidad presupuestaria.

• La orientación del gasto público hacia la productividad y

• La transparencia

a) La estabilidad presupuestaria

Uno de los ejes principales de la política económica del nuevo
gobierno va a ser la estabilidad presupuestaria como elemen-
to clave de la ortodoxia macroeconómica necesaria para favo-
recer las expectativas y la confianza de los agentes económi-
cos, factores esenciales para continuar desarrollando el po-
tencial de crecimiento y generación de empleo de la economía
española.

El compromiso del gobierno con la estabilidad presupues-
taria quedó reflejado en el Acuerdo del Consejo de Ministros
que fijó el objetivo de estabilidad presupuestaria para el perío-
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do 2005-2007, y que fue ratificado por las Cortes. Este Acuer-
do fija un objetivo de superávit para el conjunto de las admi-
nistraciones públicas que pasa del 0,I% del PIB en 2005 al
0,4% en 2007. Igualmente, se fijó el límite de gasto no finan-
ciero del presupuesto del Estado en 124.526 millones de eu-
ros -6,2% más que el año anterior-, manteniendo, así, el pe-
so relativo del Estado en la economía.

El gobierno quiere que la estabilidad presupuestaria se
mantenga explícitamente recogida en nuestro ordenamiento
jurídico a través de una Ley de Estabilidad. La ley actual tic
ne aspectos positivos, pero también adolece de ciertas fallas
que se deben subsanar a través de una oportuna reforma pa-
ra mejorar la eficacia en la aplicación de la ley.

Uno de los aciertos -que debe mantenerse- de la actual ley,
es la fijación del techo de gasto del Estado con carácter previo
al inicio de la elaboración y aprobación de los presupuestos.
De esta forma, se protege el marco global de estabilidad mar-
cado por el gobierno de aquellas reivindicaciones de incremen-
to de gasto que se producen en los procesos de elaboración y
posterior tramitación parlamentaria de los presupuestos.

Ahora que ya disponemos de los datos del primer ejercicio
de aplicación de la ley (2003), podremos comprobar como una
ley aprobada sin el consenso necesario con las administracio-
nes territoriales (que son, como he hemos visto, los principa-
les protagonistas en la gestión de los gastos públicos), no sir-
vió para conseguir el objetivo de estabilidad.

La experiencia demuestra que la estabilidad no se logra por
decreto, sino que es necesario que exista un consenso con las
administraciones implicadas para que se comprometan -
sientiéndose partícipes- con el objetivo de estabilidad que les co-
rresponde.

En este sentido, se debe reformar el marco legal del proce-
dimiento de fijación de los objetivos de déficit de las comuni-
dades autónomas y corporaciones locales de forma que no se
vulnere el principio de autonomía financiera que la Constitu-
ción les reconoce. Con este propósito, el objetivo de estabili-
dad de cada comunidad se establecerá a través del diálogo en-
tre el Estado y las comunidades autónomas a fin de hacer
compatible su autonomía financiera con el principio de esta-
bilidad presupuestaria.
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Por otro lado, la fijación de un objetivo de equilibrio año a
año, sin tener en consideración la fase del ciclo económico,
carece de fundamento económico. La reforma de la Ley de Es-
tabilidad configurará el objetivo de estabilidad a lo largo del
ciclo económico permitiendo que el saldo de las cuentas pú-
blicas oscile de acuerdo con la evolución de la economía. Es
decir, que se dejará actuar a los estabilizadores automáticos
reforzando, así, el papel estabilizador de la política fiscal.

El deterioro de las posiciones presupuestarias que sufrie-
ron algunos países del área euro demuestra que es funda-
mental realizar una vigilancia estricta de la política presu-
puestaria en las fases de auge, pues sólo si se produce el ajus-
te adecuado, las finanzas públicas estarán preparadas para
afrontar las etapas de desaceleración sin generar un déficit
público excesivo.

b) La orientación del gasto público hacia la
productividad2

El tono de la política presupuestaria requerido por la econo-
mía española no se circunscribe a un saldo global que resul-
te apropiado para la actual coyuntura, sino que también de-
be referirse a la composición y calidad de los ingresos y gas-
tos públicos. El gobierno va a potenciar aquellas políticas que
favorezcan el aumento del crecimiento potencial de la econo-
mía, lo que va a permitir que se pueda financiar el gasto so-
cial en forma sostenida. Con tal motivo, se potencian aquellos
programas que fomentan la inversión y el aumento de la pro-
ductividad y se contienen otros gastos ineficientes e impro-
ductivos, saneando determinados agujeros de gasto que impi-
den aumentar el gasto productivo y social.

La reorientación del gasto, que se ha iniciado con los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2005, responde a la ne-
cesidad de cambiar un modelo de crecimiento económico ago-
tado. Se trata de un primer paso, ya que las reasignaciones de

2 Los datos se pueden encontrar en la siguiente página web:
http: //www.igae.minhac.es/lnternet/Cln_Principal/ClnPresupuesto/PresupuestosGeneralesEst/PresupuestosGeneralesEstado/Default_html
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recursos requieren medidas progresivas en varios ejercicios.
El cambio de rumbo recogido en los Presupuestos Genera-

les del Estado se refleja en tres tipos de medidas prioritarias:

• El esfuerzo presupuestario en I+D+i, que pretende tener
un efecto catalizador, ya que las cifras del presupuesto
siempre resultarán modestas en comparación con las ne-
cesidades de la economía y porque lo importante es que el
sector público actúe como impulsor de la iniciativa priva-
da. Es preciso que nuestras empresas aumenten su parti-
cipación en el esfuerzo de investigación del país para con-
centrarlo en atender la demanda de los mercados y usua-
rios finales; es decir, es necesaria más innovación. Los da-
tos evidencian que las empresas españolas realizan única-
mente la mitad de la investigación efectuada en el país,
mientras que en la Unión Europea alcanza un 60% y en los
países avanzados más del 70%.
Nuestro país, al igual que otros países de nuestro entor-
no, se tiene que enfrentar al fenómeno de la deslocaliza-
ción, el cual está produciendo cierta alarma social. La des-
localización se ha acentuado en los últimos años, tanto
por el ingreso en ella de nuevos países europeos de menor
nivel de renta y salarios como por la aparición en el sudes-
te asiático de economías muy competitivas por sus redu-
cidos costes laborales. Este fenómeno es el resultado de
una dinámica de crecimiento e internacionalización que
conduce a las empresas a reducir sus costes trasladando
la producción de menor valor añadido a los países con mc
nor coste de mano de obra. Si nuestro país quiere mante-
ner y mejorar su nivel de vida, es preciso crear las condi-
ciones para atraer a nuestro territorio la localización de
las fases de diseño, ingeniería e innovación tecnológica, lo
que exige tener buena infraestructura y personal especia-
lizado de calidad.
Desde los Presupuestos Generales del Estado se van a ge-
nerar las condiciones que permitan el desarrollo de la com-
petitividad mediante el apoyo a la capacidad innovadora de
los agentes económicos. Ello podrá hacerse a través de ac-
ciones dirigidas a la aplicación de las nuevas tecnologías
de la información y las comunicaciones y con el impulso
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del desarrollo de la sociedad del conocimiento, por enten-
der que dichas actuaciones juegan un papel capital en la
modernización, capitalización y competitividad del país.
Los esfuerzos se van a centrar en lograr que el conocimien-
to científico se traduzca en nuevos bienes y servicios que
se incorporen al mercado, con la finalidad de reducir la
brecha de competitividad que tenemos con respecto a los
países más avanzados.
Para ello, en los próximos 4 años, el gasto presupuestario
en investigación se va duplicar, con el objetivo de que el
gasto destinado en nuestro país a I+D+i alcance la media
comunitaria. Siguiendo esta línea, la política de investiga-
ción fue objeto de una atención financiera prioritaria en la
asignación de recursos efectuada en los PGE del 2005. Así,
dotaciones recogidas en los Presupuestos Generales del
Estado de 2005 destinadas a I+D+i, sin incluir los gastos
de defensa, experimentan un incremento del 27%.

• Los recursos destinados a infraestructuras públicas son
uno de los elementos vitales para el funcionamiento eficaz
del mercado de bienes y servicios, así como para la mejora
de la posición competitiva de nuestro país. Son especial-
mente destacables los estímulos que van a recibir ciertas
actuaciones en el Plan Estratégico de Infraestructuras y
Transportes. Así, destacamos las actuaciones en materia
de conexiones transfonterizas (con especial interés en la
permeabilización de las barreras pirenaicas y las conexio-
nes con Portugal); la potenciación de los ejes transversales
(corno el corredor mediterráneo que sirve a los tres grandes
puertos de Algeciras, Valencia y Barcelona e incorpora más
del 40% del potencial exportador español); y, por último, la
potenciación del transporte de mercancías por ferrocarril,
con la finalidad de aumentar la escasa participación de es-
te medio de transporte en el tráfico internacional. Este he-
cho trae aparejada la formación ele puntos de estrangula-
miento en nuestras conexiones con las redes transeuro-
peas y una congestión de nuestros ejes viarios. La apuesta
por el ferrocarril incorpora, además, una serie de objetivos
medioambientales para atenuar el problema del cambio cli-
mático o la acidificación; todo ello es coherente con el corn-
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promiso asumido por nuestro país de cumplir con el Proto-
colo de Kioto.
En los Presupuestos Generales del Estado para 2005 se
ha dado un carácter prioritario a la política de infraestruc-
turas: lo que se ha traducido en un incremento de las do-
taciones del I0,1 %. A ello habría que añadir el plan ex-
traordinario de carreteras programado para este año en
465 millones de euros y los 5.500 millones de euros de la
deuda de RENFE asumida por el Estado a finales del pa-
sado ejercicio.

• Y por último, las dotaciones destinadas a la formación del
capital humano, que es uno de los factores más importan-
tes en el incremento sostenido de la productividad. La po-
lítica de educación es esencial para conseguir los objetivos
fijados en el Consejo Europeo de Lisboa y en la estrategia
europea de empleo para lograr hacer de nuestra sociedad
una sociedad del conocimiento, culta, dinámica, competiti-
va y cohesionada social y territorialmente. El gobierno.
consciente del reto que supone para España formar parte
de esta senda europea de crecimiento y desarrollo trazada
en Lisboa, ha considerado como prioritaria la política de
educación en los Presupuestos Generales del Estado de es-
te año, aumentando sus dotaciones globales en un 6,2 y
un 10,5% en becas, incrementando la cuantía de las ayu-
das en cinco puntos por encima del IPC y el número de bc
carios en más del 6%.
Las becas tienen un doble efecto positivo debido a que son
gastos que potencian la productividad y, simultáneamente,
mejoran la redistribución de renta al favorecer la igualdad
de oportunidades. Por ello tienen prioridad en el programa
del nuevo gobierno, lo que ha quedado reflejado en la re-
forma del programa de becas impulsada por el Ejecutivo en
el primer mes de esta legislatura con la aprobación de un
crédito extraordinario de 36 millones, dentro de una eleva-
ción del gasto en becas a 66 millones de euros para el cur-
so 2004-2005.
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c) La transparencia

La transparencia en la acción pública es, además de un fac-
tor clave de competitividad en una economía basada en el co-
nocimiento, un instrumento absolutamente indispensable pa-
ra conseguir la estabilidad presupuestaria.

Es obvio, tal y como ha quedado demostrado en países co-
mo Grecia y Portugal, que la transparencia en la información
presupuestaria es el complemento necesario para que los mc
canismos de disciplina salvaguarden su eficacia y credibili-
dad. La labor de vigilancia y coordinación que implica el cum-
plimiento de una ley de estabilidad sólo podrá ejercerse si se
dispone de información fidedigna y puntual sobre la evolución
presupuestaria, lo cual exige, de un lado, aplicar correcta-
mente los criterios contables y, de otro, cumplir con los calen-
darios de suministro de información establecidos.

La transparencia es, además, el único medio para conse-
guir que el sector público sea eficiente, ya que permite que los
contribuyentes/votantes conozcan los costes y beneficios de
las decisiones que adoptan las autoridades públicas.

El gobierno va impulsar esa transparencia en las cuentas
públicas regulando por ley las medidas necesarias para dotar
al sector público de una mayor transparencia presupuestaria.

El gobierno ya adoptó ciertas medidas en aras de esa tan
necesaria transparencia presupuestaria. Así, por ejemplo, se
han incluido en los PGE del 2005 todos los ajustes necesarios
para recoger las operaciones que, con trascendencia en la ne-
cesidad de financiación, no inciden en el presupuesto. Igual-
mente, se procedió a la supresión de la Ley de Acompaña-
miento, lo que supone un refuerzo trascendental del control
democrático que el Parlamento debe ejercer sobre la iniciativa
legislativa del gobierno.

En el ámbito de la transparencia de la información econó-
mica y estadística, esencial para conocer la realidad económi-
ca y social del país, el gobierno ha impulsado un acuerdo 3 en
el seno de Concisión Delegada para Asuntos Económicos para

3 El Acuerdo del Gobierno se puede consultar en la página web:http://portal.minlhac.es/Minhac/Hotme.htm
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comprometer a los Mnisterios a publicar, de acuerdo con ca-
lendarios concretos, toda la información de contenido econó-
mico y estadístico susceptible de ser publicada (con la única
limitación de aquella que esté protegida por el secreto estadís-
tico y la protección de datos).

La aplicación del principio de transparencia no sólo va a
afectar la cantidad de información suministrada sino, sobre
todo, la calidad de la misma, la periodicidad y previsibilidad
de su publicación y los medios de difusión utilizados.

En resumen, en los presupuestos para el 2005 se refuerza
la política de estabilidad seguida hasta ahora al reducir el dé-
ficit previsto para el Estado al 0,4% del PIB, frente al 0,8% rc
cogido en los presupuestos del ejercicio anterior. Además, los
presupuestos para el 2005 tienen como característica princi-
pal, que los diferencia de los presupuestos de los ejercicios
anteriores, el impulso de medidas para potenciar la producti-
vidad y la transparencia.





Reforma del sistema presupuestario
en economías de transición:
el caso de las antiguas repúblicas yugoslavas*

Jack Diamond y Duncan Last**

I. Introducción

La década de 1990 asistió a la reestructuración sin preceden-
tes de un gran número de economías -previamente centrali-
zadas y conectadas entre sí- en sistemas de mercado. Estas
reformas son fundamentales, ya que afectaron a todos los
sectores de la economía y a todos los segmentos de la pobla-
ción. Un importante componente de esta reforma estructural
fue la reestructuración del sistema presupuestario del país
para que pudiera funcionar en una economía más orientada
al mercado.

Es evidente que la magnitud y el ritmo de estas reformas
varían enormemente entre países como la República Checa,
Hungría y Polonia, que adoptaron con mayor facilidad las ins-

* Este documento fue publicado originalmente por el Departamento de Asun-
tos Fiscales del Fondo Monetario Internacional y se incluyó en la presente
edición de la Revista Internacional de Presupuesto Público previa autorización
de dicha institución.
Las opiniones expresadas en este Documento de Trabajo corren por cuenta
de sus autores y no necesariamente representan las del FMI.
** Los autores desean agradecer el aporte de sus numerosos colegas del De-
partamento de Asuntos Fiscales que trabajaron en las repúblicas de la ex Yu-
goslavia y produjeron los distintos materiales de asistencia técnica en los
cuales se basó el presente análisis. tin agradecimiento especial para el Sr. Fe-
ridoun Sarraf y para el Sr. Brian Olden por sus valiosos comentarios.

Q 1
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tituciones públicas de tipo occidental, y otros, como algunas
de las repúblicas de la ex Unión Soviética, que tardaron más
en reformar sus instituciones públicas. E n este proceso de
transformación, las repúblicas de la ex República Federativa
Socialista de Yugoslavia (RFSY) representan un caso de estu-
dio interesante. Estas emergieron luego de la caída de la
RFSY, en I989, con instituciones comunes que adaptaron,
con distintos grao os de éxito, a lo largo de toda la década del
'90, a otras instituciones más orientadas al mercado.

Desde comienzos de los años '90, el Departamento de Asun-
tos Fiscales del FMI brinda asistencia técnica a estas repúbli-
cas. Como parte de su proceso habitual de evaluar dicha asis-
tencia, este trabajo resume la revisión interna de los materia-
les de asistencia técnica, y como tal, representa un ejercicio de
inventario de lo que hacía falta, lo que se realizó y lo que que-
da por hacer en esta importante área de reforma. El estudio
documenta y evalúa el proceso de reforma presupuestaria du-
rante este período de transición, analiza los distintos elemen-
tos fundamentales para una buena transición y -sobre esa ba-
se- sugiere una agenda para futuras reformas.

II. La herencia del sistema presupuestario de la RFSY

Antes de I989/90, el sistema presupuestario de la RFSY era
un reflejo del sistema más amplio de autogestión socialista,
que determinaba el cumplimiento de las responsabilidades
para distintas funciones públicas y la prestación de servicios
públicos en un Estado altamente socializado. En la RFSY, es-
to evolucionó hasta transformarse en un sistema muy sofisti-
cado, con muchos aspectos que iban en contra de las actua-
les prácticas en las economías de mercado. No obstante, ya en
la década del `80, el sistema soportaba serias dificultades dc
bido a una grave y prolongada crisis fiscal.

• El presupuesto era muy descentralizado y carecía de
cohesión.

Había tres niveles de gobierno: a) federal, que consistía en el
complejo militar, el Banco Central, las relaciones exteriores y
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el servicio de contabilidad social (SDK); b) la república (Esta-
do), que consistía en organizaciones centrales para formula-
ción de políticas y pequeños ministerios que supervisaban y
coordinaban las políticas en diferentes sectores; y e) local, que
supervisaba algunas funciones y algunos servicios locales. A
esta superestructura pública hay que agregar un gran núme-
ro de fondos extrapresupuestarios,1 cada uno de los cuales rc
cibía alguna parte de los impuestos identificados para llevar
adelante áreas bien definidas en la provisión de servicios pú-
blicos (escuelas, hospitales, bienestar social, etcétera). Las ins-
tituciones locales -zavods- que, en realidad, llevaban a cabo
políticas públicas prestando servicios a la población, se esta-
blecieron como entidades legales independientes financiadas
desde uno (o potencialmente más) de estos fondos extrapresu-
puestarios (FEP). Los FEP eran supervisados por una junta de
gobierno con representantes de la opinión pública, las zavods
y los representantes del ministerio estatal o de la administra-
ción local que dependían directamente del parlamento del Es-
tado o del consejo de la administración local, que aprobaba
sus operaciones. Las zavods tenían sus propias juntas super-
visoras con representación local, y dependían de los FEP per-
tinentes. Pese al avance sustancial hacia un sistema de mer-
cado, las zavods siguen ocupando una posición problemática. 2

• El presupuesto estatal era limitado y nada transparente.

No había un verdadero presupuesto centralizado. Los FEP y la
administración local y las operaciones administrativas estata-
les eran financiadas por una multitud de deducciones obliga-
torias en el origen (ajustadas por área geográfica). Si bien el
gobierno estatal determinaba efectivamente las tasas fiscales

I Por ejemplo, Eslovenia, la segunda república más pequeña, tenía más de
600.
2 Muchas zavods podrían excluirse de la definición de gobierno general, ya
que a veces ocupan la zona gris entre política pública y funciones de empre-
sa, y entre política pública y grupos de interés locales. En este contexto, es
importante observar que, aún hoy. en estas repúblicas la noción de "sin fines
de lucro" se utiliza de manera casi universal como sinónimo de la función de
la zavod.
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para una parte importante de la base impositiva global, no tc
nía ningún control efectivo sobre, por lo menos, un tercio de
los ingresos totales recaudados.

El presupuesto en la RFSY consistía en un número limita-
do de líneas presupuestarias muy agregadas -o "partidas"-
que brindaban solamente un nivel muy amplio de información
a los parlamentarios que lo revisaban y lo aprobaban cada
año. 3 Este nivel de agregación ofrecía muy poca oportunidad
para discutir, por un lado. los costos de consumo (y por ende,
un análisis abierto de su eficiencia y la posibilidad de una uti-
lización alternativa); y por otro, los objetivos y programas polí-
ticos para cada ministerio (y, por ende, la base para evaluar los
resultados). En realidad, el presupuesto era una manera de fi-
jar límites para los usuarios presupuestarios, dentro de los
cuales tenían una relativa carta blanca en la ejecución (por su-
puesto, inicialmente, los límites fueron muchas veces tan res-
tringidos que hasta esta relativa libertad era insignificante).

• Los presupuestos se preparaban de arriba hacia abajo, en
base a "normas".

El proceso típico de preparar estimaciones en el ministerio de
finanzas (MOF, sigla en inglés) consistía en enviar una circu-
lar a los organismos de gasto que requerían sus propuestas
para el presupuesto del año siguiente muy avanzado el año en
curso, cuando las estimaciones fiscales del corriente año ya
habían sido revisadas. Por lo tanto, las discusiones con los or-
ganismos eran escasas, pese a que los controles muy estric-
tos sobre la asignación de fondos durante el año hacían que,
prácticamente, hubiera discusiones diarias sobre los requeri-
mientos de gasto de los organismos. El aspecto importante de
este proceso era que no se apuntaba demasiado al largo pla-

3 Después de la independencia, el proceso de formulación del presupuesto
generalmente mantenía la impronta del sistema heredado de la RFSY. En la
República de Serbia. por ejemplo, en el presupuesto de 2001 había solamen-
te 250 líneas presupuestarias, divididas entre alrededor de 40 títulos princi-
pales. la mayoría de los cuales representan a ministerios o importantes ins-
tituciones públicas. Cada ministerio tenía en promedio seis o siete puestos,
de los cuales dos correspondían a salarios y costos materiales.
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zo y, si bien el MOF podía tener una buena idea de un objeti-
vo de límite de gasto (generalmente el nivel de ingreso espera-
do), no hacía propuestas al gobierno en este sentido corno
parte de un proceso de planificación, ni comunicaba objetivos
a otros organismos pertinentes. De ello resultaba que el aná-
lisis detallado del presupuesto, y la determinación del nivel
global de recursos disponibles, tenían lugar casi simultánea-
mente, y demasiado tarde en el proceso de preparación del
presupuesto.

En vez de la circular presupuestaria que ofrece orientación
de arriba hacia abajo para desalentar la sobrelicitación por
parte de instituciones presupuestarias y para reforzar la in-
tención del gobierno de mantener una postura fiscal firme, el
enfoque de abajo hacia arriba adoptado dejaba al MOF en la
posición de tener que hacer grandes recortes a las ofertas, a
menudo en forma arbitraria. Al mismo tiempo, se planteaba
un problema para la formulación del presupuesto en razón de
que una gran parte de éste era manejado por fórmulas o nor-
mas legisladas o ya establecidas. Si bien podía parecer que es-
tas prácticas simplificaban el proceso, o incluso indicaban
exactitud o equidad en la asignación de los recursos, en la
práctica actuaban reduciendo considerablemente el grado de
flexibilidad que tenían los responsables del presupuesto. Es-
ta preparación del presupuesto en base a fórmulas también
puede haber impulsado a los organismos de gastos a exagerar
los números de los clientes (por ejemplo, los números de
alumnos o pacientes) para asegurarse más recursos. Lamen-
tablemente, muchas de estas normas fueron establecidas en
un entorno económico muy diferente, más estable. A fines de
la década del '80, la situación política y económica en la SERY
se hallaba bajo una fuerte presión y, por lo tanto, estas nor-
mas se volvieron poco realistas.

• Los presupuestos no tenían perspectiva a mediano plazo.

Si bien el sucesor del organismo estatal de planificación, el
ministerio de economía (ME) y, en algunos casos, también el
Banco Nacional y otras instituciones llevaban a cabo parte de
la previsión macroeconómica, no quedaba claro que fuera una
parte establecida del proceso de formulación del presupuesto.
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Normalmente, las previsiones mensuales de flujos de ingresos
y balanzas comerciales ofrecidos, por ejemplo, por el ME se
utilizaban dentro de un año presupuestario para respaldar al-
gunas de las decisiones de asignación de recursos a muy cor-
to plazo. Estos datos eran aportados, en general, por el MOF
junto con información habitual (diariamente, en el caso del
ingreso) de la oficina de pagos (SDK), cuya función se descri-
be más abajo.

Un impedimento importante del MOF en lo que se refiere a
asesorar al gabinete respecto de la estrategia amplia era que los
presupuestos se preparaban, en el mejor de los casos, para un
solo año. A medida que la gestión del año presupuestario en
curso avanzaba, no había manera de que pudieran elaborarse
estimaciones para el o los años siguientes hasta que esa infor-
mación fuera requerida por los organismos, generalmente alre-
dedor de octubre. Si el gabinete llegaba a decidir tomar parte
antes en el proceso de formulación del presupuesto, esto era
sumamente dificil dada la falta de estimaciones a término.

• Se daba cohesión al sistema descentralizado a través del
sistema de SDK.

En este sistema altamente descentralizado, el SDK era la `co-
la adhesiva" esencial para mantener unido al sistema, aplicar
la política fiscal, otorgar al Banco Central supervisión mone-
taria, y dar información que sirviera de base a las decisiones
financieras.

El Sluzba drustvenog knjigovodstva (SDK) 4o Servicio de
Contabilidad Social era, más bien, una institución singular
que fue creada en 1963 descentralizando pagos de operacio-
nes del Banco Nacional de Yugoslavia. El SDK creció hasta llc
gar a ejercer funciones generalizadas en las áreas de ejecu-
ción de pagos, recaudación tributaria, auditoría y control de
empresas y organismos públicos y la provisión de datos esta-
dísticos. El SDK operaba independientemente del gobierno y
financiaba su actividad con las cuotas cobradas por sus ser-

Esto es en serbio croata: o Sluzba dnuzhenega knjigovodstva en esloveno; y
Sluzhbata na Opshestvenoto Knigovodstvo en macedonio.
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vicios, con una red a nivel nacional de oficinas regionales y
sucursales accesibles, incluso, en áreas remotas del país. Era
un gran empleador de personal calificado (con mejores condi-
ciones de remuneración que el servicio público común), em-
pleando no sólo a grandes cantidades de economistas, conta-
dores y auditores sino, también, a abogados e ingenieros elec-
trónicos que llevaban a cabo diversas funciones.

La importancia del SDK dentro de la RFSY iba mucho más
allá de la realización de operaciones públicas y afectaba a to-
dos los sectores de la economía, especialmente al sector finan-
ciero, tal como lo demuestra la amplia gama de funciones que
había acumulado en la década del '80 y que se detallan en el
Apéndice I.

• El MOF tenía funciones y capacidad limitadas.

El papel del MOF a nivel Estado en este sistema descentrali-
zado era sumamente limitado. La recaudación tributaria esta-
ba en gran medida en manos del SDK el cual, automática-
mente, hacía deducciones de las cuentas empresarias y dis-
tribuía según la propiedad de fondos establecida por la ley. El
Estado, por su parte, hacía algunas transferencias a los go-
biernos locales, además de apoyar operaciones a nivel federal;
pero, nuevamente, éstas eran limitadas. Incluso, con respec-
to a los ministerios de su propio nivel, el Departamento de
Presupuesto, en la preparación del presupuesto, consolidaba,
en gran medida, los presupuestos de otros, de los cuales
grandes partes eran determinadas, en todo caso, por otras le-
yes. En términos de ejecutar dichos presupuestos, el papel
del MOF estatal se limitaba a autorizar transferencias men-
suales a las cuentas ministeriales; la ejecución de este gasto
autorizado era justificado, informado e, incluso, controlado
hasta cierto punto a través del sistema de SDK, que también
aportaba información para las cuentas anuales del gobierno.
Por supuesto, en épocas de escasez de efectivo, el MOF podia
disminuir el flujo de financiación para ajustarse a los recur-
sos disponibles, lo cual a menudo generaba una acumulación
de atrasos sobre los cuales el MOF tenía escaso control y.
aún, menos conocimiento. El SDK ,por su parte, tenía una si-
tuación privilegiada para conocer estos atrasos que, periódi-
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camente, eliminaba mediante la elaboración de convenios
multilaterales de "compensación".

III. El desafío de la reforma surgido con la independencia

A. Cambios inmediatos luego de la independencia

Dejando de lado a Serbia, que aún mantenía estructuras fe-
derales después de la ruptura de la ex RFSY, los nuevos Es-
tados independientes se vieron de inmediato ante la necesi-
dad de crear nuevas funciones que anteriormente eran fun-
ciones federales, tales como defensa, relaciones exteriores y
aduana. Además, cada nuevo Estado heredó la parte de las
operaciones del SDK que estaba físicamente dentro de su te-
rritorio, además de la rama estatal del Banco Central Federal.
Dadas las condiciones en que se dio la independencia, todos
los Estados nuevos enfrentaron situaciones financieras parti-
cularmente difíciles, negándoseles su parte de activos federa-
les hasta mucho después.

Ante estos desafíos, combinados en algunos casos con la
guerra, los nuevos Estados debieron tomar medidas inmedia-
tas para evitar el caos. El SDK se reestructuró para operar a
nivel estatal, y en un primer momento continuó desarrollando
la mayoría de sus funciones originales. La sucursal estatal del
Banco Central Federal pasó a ser el Banco Central del nuevo
Estado. La función del MOF estatal pasó a ser más importan-
te al asumir funciones de MOF Federal, con inclusión de la po-
lítica fiscal y la deuda. Una de las primeras iniciativas políti-
cas fue la reorganización de los impuestos, que introdujo un
impuesto a las ganancias más racional y manejable para
reemplazar las múltiples deducciones, cada una destinada a
servicios públicos específicos financiados a través de FEP. Es-
to llevó a la eliminación de la mayoría de los FEP poco después
de la independencia. Por lo tanto, no había muchas opciones
salvo aferrarse a las instituciones que funcionaban, en parti-
cular el SDK, que fue bautizado como `oficina de pagos" (OP),
pero que, por el contrario, permaneció esencialmente intacto.
Se ha dicho que este hecho postergó reformas fundamentales
en el sector financiero y en la gestión de las finanzas públicas,
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aunque es discutible si se contaba con una capacidad dispo-
nible adecuada y apropiada en los MOF y en los bancos cen-
trales -e incluso, en los bancos comerciales- para asumir es-
tas funciones inmediatamente después de la independencia.

La mayor responsabilidad asignada al MOF elevó su perfil
dentro del gobierno. No obstante, pasaron varios años antes
de que pudiera revisar el marco presupuestario legal, adqui-
rir una estructura institucional relevante y desarrollaruna ca-
pacidad interna apropiada, elementos esenciales para garan-
tizar una gestión financiera sólida por parte de otros ministc
rios. Lo mínimo que puede decirse es que las consecuencias
de la independencia fueron difíciles para todas las repúblicas,
y para algunas de ellas, desastrosas, cuando estalló la guerra.
Sus economías se redujeron abruptamente; en parte, debido
a las hostilidades, y en parte, a la pérdida de mercados inter-
nos además de las exportaciones y el turismo, y las incerti-
dumbres que rodeaban la división de los activos. Todo lo cual
generó caídas significativas de los ingresos públicos,

hiperinflación y pérdida de fe en la moneda. Por consiguiente, los
MOF tuvieron que hacer frente a una constante gestión de las
crisis y, como era de suponer, transcurrió cierto tiempo has-
ta que pudieron emprenderse reformas más profundas. Ade-
más, la independencia no provocó un cambio inmediato en la
dirigencia política. En muchos casos ésta pasó a ser naciona-
lista, lo cual provocó que los viejos hábitos y actitudes domi-
naran las funciones de gobierno.

Las crisis fiscales de comienzos de los '90 llevaron a los
MOF a introducir un racionamiento del efectivo como princi-
pal instrumento presupuestario, especialmente cuando se die-
ron cuenta de que los objetivos de ingreso fijados en el presu-
puesto aprobado no serían alcanzados. Ante la falta de refor-
mas de gestión financiera para mejorar la supervisión de las
operaciones ministeriales -y particularmente para los países
en guerra-, no sorprende, pues ,que durante este período se
acumularan considerables atrasos. Entre los acreedores im-
pagos, fueron clave las empresas públicas, los pensionados,
los empleados (salarios) públicos, y Ios beneficiarios de pagos
de seguridad social. Concurrentemente, las empresas públi-
cas tampoco pagaban los impuestos. En los países afectados
por la guerra se emitieron, además, considerables letras a car-
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go propio, pagaderas después de la guerra. Con estos proble-
mas, la brecha entre el presupuesto y los resultados reales fue
ampliándose progresivamente. Esta crisis fiscal llevó a mu-
chas unidades de gasto a disminuir o, incluso, no reportar in-
gresos que habían recaudado para que las cifras coincidieran.
Lamentablemente, la falta de capacidad para pagar también
tuvo un efecto de "reacción en cadena" en el sistema bancario.
Ello provocó una crisis bancaria, que se vio agravada por la
falta de control interno dentro de los bancos debido a la posi-
ción todavía dominante de las OP, en las que las viejas actitu-
des y el secreto seguían manteniendo su fuerza.

B. El desafio de la reforma presupuestaria

Probablemente el mayor problema para la reforma creado por
la herencia de la RFSY fue qué hacer con el sistema de SDK
que sobrevivió a la independencia bajo el nuevo molde de las
"oficinas de pago" (OP). En este sentido, reformar el sistema
presupuestario planteaba una especie de dilema. Por un lado,
cada vez se admitía más que desarrollar el sector financiero y
el sistema presupuestario según las líneas de mercado exigiría
desmantelar el sistema de SDK. Por el otro, también se reco-
nocía que el sistema de SDK era tan esencial para el funciona-
miento del sector financiero y para las operaciones de gobier-
no que sería necesario reestructurar estas instituciones y de-
sarrollar sus capacidades para poder llevar a cabo sin proble-
mas el desmantelamiento de las OP. Esto derivó en un período
inicial durante el cual se realizó un intento de desarrollar ca-
pacidades viables en otras instituciones, entre ellas el MOF,
aunque a menudo éstas se vieron afectadas por la persistencia
del sistema de OP no reformado. El Cuadro 1 describe las di-
ferentes funciones de las OP y las reformas necesarias.

Limitaciones del sistema SDK para la gestión
presupuestaria

Lo que más frenó el desarrollo de las funciones de gestión del
tesoro y el presupuesto del MOF fue, obviamente, la existen-
cia de las OP. Usando el sistema de gestión de cuentas de gi-
ro de la OP, el MOF transfería fondos desde su cuenta presu-
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puesto principal a las cuentas de unidades de gasto directo de
las principales cuentas presupuestarias de usuarios que, a su
vez, distribuían estos fondos a las unidades de gasto indirec-
to o sus organismos subordinados que, también, mantenían
cuentas de giro en el sistema de OP. No obstante, había pro-
blemas obvios con la información fiscal disponible para el
MOF. La OP mantenía la información sobre los saldos y movi-
mientos en las cuentas de giro de todos los organismos públi-
cos, como contrapartida de los depósitos en bancos. La OP
pasaba esta información por separado a cada unidad de gas-
to. El MOF recibía la información de la OP acerca de los mo-
vimientos en la cuenta de giro del presupuesto principal; pc
ro, en general, no recibía la correspondiente a las transaccio-
nes sobre cuentas de giro de los organismos de gasto (salvo
los suyos corno organismo de gasto). La información acerca de
la cuenta de giro del presupuesto general era la base para las
cuentas definitivas del gobierno. El gasto de gobierno se regis-
traba, por consiguiente, sobre la base de transferencias de la
cuenta del presupuesto general a las cuentas presupuestarias
de las instituciones y no sobre la base del gasto real por par-
te de cada unidad de gasto. Como consecuencia de ello, el
MOF disponía solamente de información limitada acerca de
los saldos pendientes de los organismos de gasto, o sea, de los
recursos públicos disponibles en efectivo.

Capacidad limitada del ministerio de finanzas

Al mismo tiempo, la OP eliminó el incentivo para desarrollar
la capacidad del MOF en la gestión presupuestaria. Desde el
punto de vista del gobierno, su control sobre la recaudación
impositiva (que en cualquier caso era más fácil de aplicar en
el sistema de SDK) hacía que la capacidad del MOF en la ad-
ministración impositiva fuera sumamente limitada. Al mismo
tiempo, al ejecutar los pagos públicos, y al justificar y asentar
estas transacciones, la OP eliminaba la necesidad de desarro-
llar funciones de tesoro. 5 El sistema descrito era un proceso

5 Dado que el término "tesoro" remite a distintos conceptos en diferentes paí-
ses, cabe señalar que en la ex RFSY se definía en forma muy amplia en tér-
minos funcionales: efectuar y recibir pagos de la cuenta gubernamental, ges-
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de decisión decididamente descentralizado, con importantes
poderes de asignación de recursos que recaían en los organis-
mos de planificación o en los principales ministerios antes
que en los MOF. Efectivamente, el MOF actuaba meramente
como un distribuidor de fondos, tratando de equilibrar los in-
gresos con los egresos, pero a menudo las decisiones reales se
tomaban en otra parte. La información sobre la ejecución prc
supuestaria era inherente a la OP, y sólo en parte accesible al
MOF. La confidencialidad de las OP también generaba dificul-
tades para los MOR El MOF no tenía un status especial para
la OP. En general era considerado corno el equivalente de
otros ministerios que mantenían sus cuentas en su sistema
de giros. En razón de este status, en el momento de la inde-
pendencia, no causó sorpresa descubrir que los MOF de las
repúblicas no estaban muy bien equipados en personal, tan-
to en términos cuantitativos como cualitativos, y que existían
a la sombra de un MOF federal más poderoso. Con la inde-
pendencia, los MOF de las repúblicas tuvieron que asumir al-
gunas funciones que antes se realizaban a nivel federal, como
también desarrollar la capacidad de asumir otras funciones
que recaían en la OP o en otras instituciones públicas. Es in-
necesario agregar que al comienzo se evidenció que no esta-
ban bien preparadas para esta función.

IV. La estrategia de reforma en la gestión del gasto
público: primera fase

A. Equilibrar la gestión de crisis a corto plazo con la
construcción de capacidad

Puede decirse que la primera fase de las reformas en la ges-
tión del gasto público (GGP) avanzó por dos carriles principa-

tionarlos a través de una cuenta bancaria gubernamental consolidada, justi-
ficar y asentar todas estas transacciones en un libro mayor común y actuar
corno planificador y director financiero del gobierno. Por supuesto, en todos
los paises los acuerdos institucionales para llevar a cabo estas funciones di-
fieren, y no resulta sorprendente que los sistemas de hacienda que surgieron
durante la década del '90 reflejaran las características individuales del país.
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les. Primero y sobre todo, las reformas apuntaron a apoyar la
gestión de la crisis. A partir de la independencia, esto se dio
muchas veces en medio de dificiles condiciones de inestabili-
dad política, social y macroeconómica. Las reformas se cen-
traron en mejorar el sistema de información fiscal para dar a
los responsables fiscales más información para poder actuar.
Fueron discernibles cuatro elementos principales: aumentar
la cobertura de las instituciones presupuestarias bajo control
director de los MOF; desarrollar una mejor información a tra-
vés del sistema de OP; y mejorar las clasificaciones presu-
puestarias y la codificación de las transacciones. Segundo,
con la desintegración del sistema de OP surgió la necesidad,
al adquirir antiguas funciones de la OP, de construir capaci-
dad en el MOF. En particular, este esfuerzo apuntó a centra-
lizar las funciones contables en un nuevo departamento del
tesoro y, en base a esto, racionalizar el manejo del efectivo y
mejorar otras funciones públicas de gestión financiera. En
gran medida, ambos caminos se concentraron más en la ejc
cución presupuestaria que en la formulación del presupues-
to, postergando considerablemente esta última para la si-
guiente fase de la reforma. Esto se debió, quizá, al reconoci-
miento de que, en tiempos anteriores, cualquier presupuesto
que llegaba a ser aprobado políticamente tendía a ser poco
realista y no totalmente ejecutable.

B. Manejo de la crisis en el corto plazo

Centralización de los controles presupuestarios

Una de las primeras reformas emprendidas por las repúblicas
recién independizadas fue la concentración de la tributación
en los niveles estatales y locales de gobierno. De esa forma, los
Estados y los gobiernos locales asumieron la función de trans-
ferir fondos a sus zavods subordinadas. Se eliminaron casi to-
dos los FEP, salvo los muy grandes (normalmente, los fondos
de pensión y de salud, además de algunos más pequeños que
financiaban directamente operaciones para la economía o las
unidades familiares). Si bien esto aumentó el potencial de con-
trolar el gasto público general total, también puso bajo una
fuerte presión a los MOF, que de golpe se enfrentaron con un
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Cuadro 1
Funciones del Servicio de Contabilidad Social (SDK)

y su reestructuración

Compensación de pagos

• Cada entidad legal requería una cuenta de giro de SDK
generalmente igualada por depósitos en un banco comercial.

• Los bancos, incluido el Banco Nacional, también tenían una
cuenta de giro en el SDK.

• El monopolio del SDK sobre todos los pagos locales hacía que
estuviera a cargo de toda la compensación, incluida la bancaria.

Reforma: una RTGS (liquidación bruta en tiempo real) bajo el Banco
Central: y una cámara compensadora de pequeña escala, generalmente
por parte de un sucesor reestructurado del SDK: los bancos se encargan
de ejecutar los pedidos de pagos de clientes.

Distribución del efectivo

• Las entidades legales, incluidos los bancos, tenían limite sobre
las tenencias de efectivo, depositándose el excedente en la
cuenta de giros del SDK.

• El SDK actuaba como intermediario entre el Banco Central y el
resto de la economía para distribuir el efectivo.

Reforma: los bancos comerciales asumieron esta función manteniendo el
sistema de depósitos garantizados.

Recaudación impositiva

• Las empresas presentaban sus órdenes de pago de impuestos
al SDK, específicas para cada impuesto.

• El SDK acreditaba las transferencias en la cuenta de giro del
presupuesto general.

aumento considerable de responsabilidades aunque con au-
mentos limitados de personal y conocimientos inadecuados.

Esta fase, que se llevó a cabo en diferentes momentos en
las diferentes repúblicas, fue acompañada, en general, por un
sistema de racionamiento del efectivo como respuesta a los
tiempos sumamente inciertos que, con frecuencia ,debieron
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• Verificaba la exactitud de la valoración y estaba a cargo de los
procedimientos para sancionar el incumplimiento fiscal.

Reforma: creación de una nueva autoridad de administración impositiva
para evaluar y auditar las deudas tributarias, con los impuestos
recaudados a través del sistema bancario_

Operaciones del tesoro

• Ejecutaba órdenes de pago públicas.
• Justificaba y asentaba todos los ingresos y erogaciones.

Reforma: creación de un sistema del tesoro en el MOF.

Funciones de control

• Todas las entidades legales, incluidas las públicas, realizaban
informes financieros regulares para el SDK.

• Los informes se usaban para la función de auditoría general.
• El SDK podía iniciar procedimientos de quiebra para todas las

entidades que enfrentaban dificultades de pago.

Reforma. creación de un cuerpo de auditoría externa que informa al
Parlamento y desarrollo de auditorías internas en las instituciones
presupuestarias.

Funciones de información

• El SDK producía gran cantidad de informes estadísticos.
• Fuente importante para el anuario estadístico oficial.

Reforma: creación de una oficina de estadística moderna.

enfrentarse durante los primeros años de independencia. És-
tos fueron, en general, años de una inflación feroz y de ines-
tabilidad económica y social para muchas de las repúblicas.
Los efectos de la guerra, la disminución prácticamente a la
mitad del PBI, y los flujos de ingresos inciertos plantearon
problemas considerables. Súmese a esto la grave corrupción
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y el fraude generados por los efectos de la guerra. La reforma
fue posible sólo después de este período inicial de alteración.
Todos estos factores favorecieron la introducción de controles
estrictos sobre los escasos recursos de efectivo, y un consc
cuente aumento de los poderes del MOF por encima de otras
instituciones públicas. Al mismo tiempo, pusieron de mani-
fiesto las debilidades dentro del MOF.

En general, una de las primeras medidas para mejorar el
control fue la eliminación de las cuentas de giro del Ministc
rio Central, y efectuar todos los pagos (incluidas las transfc
rencias realizadas a unidades subordinadas) directamente
desde la cuenta presupuestaria principal, bajo el control del
MOF. 6 Esto, a su vez, requirió crear cuentas al mayor dentro
de la cuenta del presupuesto principal. No obstante, para ma-
nejar estas cuentas al mayor, fue necesario desarrollar fun-
ciones contables en el MOF. Por otra parte, se reconoció que
usar la información de las cuentas y hacer proyecciones futu-
ras de utilización del efectivo para mitigar las alteraciones del
racionamiento del mismo, requeriría conocimientos analíticos
y de gestión que escaseaban en la mayoría de los MOF. Hacer
funcionar el sistema requeriría, también, controles más es-
trictos sobre los convenios bancarios de las instituciones pú-
blicas. En consecuencia, generalmente había que fortalecer
las normas financieras que regían la apertura de cuentas
bancarias por parte de instituciones presupuestarias, decla-
rando explícitamente que solamente el Ministerio de Hacien-
da tenía derecho a abrir cuentas en nombre de instituciones
presupuestarias.

Aumentar la cobertura informando directamente sobre
transacciones captadas previamente por las cuentas
presupuestarias de usuarios

Un primer paso para trazar los límites institucionales del

pre- La racionalización de las cuentas se vio entorpecida, muchas veces, por al-
gunos ministerios e instituciones de poder, corno también en instituciones
donde hubo complicaciones que surgieron debido a la distribución geográfi-
ca de sus usuarios directos e indirectos (por ejemplo, tribunales y Ministerio
del Interior).
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supuesto consistió en que el MOF hiciera un reconocimiento
de todos los usuarios directos (UGD) e indirectos (UGI) de los
fondos presupuestarios. A su vez, al analizar sus funciones, el
MOF comenzó a reconsiderar efectivamente la magnitud y la
cobertura de las operaciones presupuestarias. Poco a poco, se
reconoció que la información fiscal debía ampliarse para in-
cluir a todas las instituciones definidas internacionalmente
como "gobierno general". 7

No obstante, se reconoció que las organizaciones de natu-
raleza puramente comercial, como las cooperativas, empre-
sas, bancos (incluidos los bancos centrales), aun en el caso
en que fueran propiedad exclusiva del Estado cualesquiera
de sus autoridades públicas, debían excluirse, en general,
conforme a los estándares internacionales. También debían
excluirse organizaciones establecidas por individuos y gru-
pos de interés independientemente del gobierno, como clubes
y asociaciones, organizaciones sin fines de lucro y las orga-
nizaciones no gubernamentales, así como los partidos políti-
cos. Todas las transacciones financieras (recibos y pagos)
fueron incluidas gradualmente bajo el gobierno general, in-
clusive las transacciones presupuestarias, las transacciones
fuera del presupuesto y las transacciones extrapresupuesta-
rias. Un terna particularmente espinoso tenía que ver con las
cuentas de "ingreso propio" o ingreso retenido de las institu-
ciones presupuestarias, algunas de las cuales apoyaban ti-
pos comerciales de actividad donde estas instituciones, nor-
malmente, llevaban a cabo una acción de retaguardia para
que estos ingresos no se incluyeran en sus recursos presu-
puestarios totales disponibles.

7 El gobierno general en el contexto yugoslavo incluía normalmente al gobier-
no federal y de las repúblicas, sus ministerios y agencias dependientes, fon-
dos y autoridades e instituciones públicas: todos los gobiernos, parlamentos,
asambleas y consejos locales y regionales, sus departamentos dependientes,
unidades administrativas locales. fondos y autoridades e instituciones públi-
cas; y todas las autoridades e instituciones públicas independientes, inclui-
das las de naturaleza constitucional. parlamentaria y legal, vinculadas a go-
biernos locales o centrales.
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Desarrollar una mejor información por parte de las
oficinas de pagos

Así como se reconoció que alcanzar una cobertura total del go-
bierno general era un objetivo a largo plazo, en la práctica, lo
máximo que podía lograrse en el corto plazo era obtener una
mejor información y un mejor control sobre las instituciones
gubernamentales centrales, a saber, las cubiertas por las
cuentas de giro de las UGD. En un primer momento, el MOF
dependió mucho de los informes de la OP sobre los flujos de
efectivo y los saldos en la cuenta del presupuesto principal.
Éstos fueron seguidos en forma relativamente puntual y si-
guieron adecuadamente la entrega de la autorización presu-
puestaria una vez introducida la codificación presupuestaria
en las órdenes de pago. No obstante, estos informes eran de
uso limitado, ya que no incluían las cuentas de las UGI (las
cuales se ocupaban de la mayor parte de la prestación de ser-
vicios públicos) y, por lo tanto, no hacían el seguimiento del
gasto real. Por el lado de los ingresos, el sistema de SDK siem-
pre había suministrado al MOF informes detallados sobre re-
caudaciones de impuestos por cada impuesto y lugar de recau-
dación, en general disponibles con una demora de tres días.
De hecho, el sistema de información sobre ingresos en la RFSY
era eficiente y oportuno. En casi todas las repúblicas se reco-
mendó que los informes existentes fueran mejorados o comple-
mentados/reemplazados por otros informes. En algunas repú-
blicas, debido a la falta de cooperación de la OP, esta informa-
ción mejorada nunca llegó a ser adecuadamente funcional.

El único país que implementó totalmente la codificación de
las órdenes de pago fue ERY Macedonia (ex República Yugos-
lava de Macedonia), obteniendo que la cooperación inicial fuc
ra aportada por la OP. Eslovenia y Croacia implementaron la
codificación solamente para las UGD, una vez que el gasto de
estas unidades fue centralizado a través de la cuenta princi-
pal de presupuesto. Croacia fue un poco más lejos con respec-
to a las UGI en cuanto a los salarios y la educación, bienestar
social y el sistema judicial, usando la OP para reunir los cál-
culos de nómina de estas unidades y procesar su nómina cen-
tralmente, un logro importante considerando que participa-
ron más de 1.000 unidades.
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Atacar el problema de los atrasos

El sistema de control del gasto se concentró en las liberacio-
nes de efectivo. Las debilidades de este sistema se volvieron
cada vez más evidentes en el período inicial luego de la indc
pendencia, durante el cual la mayoría de las repúblicas en-
frentaron condiciones macroeconómicas adversas, y la prc
sión de los pasivos contingentes que vencían. La imposibili-
dad oíe predecir las transferencias de efectivo a los ministerios
-y, a menudo, por debajo de sus asignaciones presupuesta-
rias autorizadas- derivó en un proceso continuo de represu-
puestación. Esto se manifestó en un aumento de las reasigna-
ciones entre categorías de gasto dentro de las instituciones
presupuestarias, lo que anuló la utilidad de los planes de gas-
to del presupuesto y alteró la prestación ordenada de servicios
públicos. El sistema también era proclive a generar atrasos;
aunque gracias a una aplicación muy estricta de estos contro-
les diarios del efectivo, el MOF, a menudo, evitó que este pro-
blema se volviera significativo. Los atrasos existentes al final
del año generalmente se diferían al año fiscal siguiente, sin
una adecuada provisión presupuestaria independiente para
este fin. El resultado fue que las estimaciones presupuesta-
rias del año siguiente fueran aún menos realistas, o sea que
el problema de los atrasos no se resolvía sino que, simplemen-
te, se reciclaba. La magnitud del problema de los atrasos re-
cién quedó al descubierto cuando el MOF mejoró la informa-
ción fiscal.

Al concentrarse en los controles de efectivo, el sistema
existente tenía la debilidad intrínseca de no poder controlar
los compromisos anteriores que vencían. Para ejercer un con-
trol real sobre el gasto, se reconoció que éste debía aplicarse
en la etapa de compromiso, al comienzo de este proceso de
gasto, ya que éste determinaría, en definitiva, la demanda fu-
tura para gastos en efectivo. El enfoque se describe en el Cua-
dro 2. No obstante, mejorar el control sobre los compromisos
no resultó fácil. Al fijar un sistema de control de compromi-
sos, es necesario asegurar que se implementen procedimien-
tos completos y que se establezca un sólido sistema de aplica-
ción. En suma, un sistema así está pensado para asegurar
que el MOF esté informado de las obligaciones potenciales (in-
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citadas garantías) del gobierno y, también, de la firma de
cualquier convenio que establezca una futura deuda. En si-
tuaciones de severa presión fiscal, como la que se daba ini-
cialmente en las ex repúblicas de la RFSY, se recomendaba
que el MOF diera su aprobación para cada compromiso por
encima de cierto nivel. Por ende, un importante requisito pre-
vio para este sistema de control fue que el MOF tuviera el po-
der de recortar compromisos planificados. La experiencia dc
mostró que el MOF rara vez tuvo la oportunidad de imponer
dichos controles, especialmente sobre los ministerios de po-
der como Defensa e Interior. Desde un punto de vista prácti-
co, también existían dentro del MOF limitaciones de capaci-
dad que debían superarse. Aun en los casos en que fue posi-
ble registrar el compromiso en el MOF, el control efectivo del
compromiso tendría que esperar un grado más alto de infor-
matización y de reforma en el sistema contable, es decir, la sc
gunda etapa de las reformas (véase más abajo). En esa segun-
da etapa, hubo reformas complementarias en la formulación
del presupuesto que apuntaron a construir presupuestos más
realistas y, por ende, aliviar las presiones que creaban atra-
sos. Afortunadamente, esto fue respaldado por la mayor esta-
bilidad macroeconómica alcanzada para cuando se llegó a la
segunda fase.

Desde un punto de vista práctico, también existían dentro
del MOF limitaciones de capacidad que debían superarse.
Aun en los casos en que fue posible registrar el compromiso
en el MOF, el control efectivo de dicho compromiso no se logró
hasta alcanzar un grado más alto de informatización y de re-
forma en el sistema contable, es decir, la segunda etapa de las
reformas (véase más abajo). En esa segunda etapa, hubo re-
formas complementarias en la formulación del presupuesto
que apuntaron a construir presupuestos más realistas y, por
ende, a aliviar las presiones que creaban atrasos. Afortunada-
mente, esto fue respaldado por la mayor estabilidad macroe-
conómica alcanzada cuando se llegó a la segunda fase.
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C. Desarrollo de capacidad en el Ministerio de Hacienda

Crear una capacidad de contabilidad central más
fuerte en el MOF

En algunas repúblicas, como Serbia y Bosnia, gran parte de
las operaciones contables de las UGD eran manejadas, al mc
nos en el caso de algunos ministerios, por una agencia estatal
para todo el gobierno, la administración conjunta de servicios
(ACS). En estos casos, acercar la parte de la contabilidad de la
ACS a las operaciones esenciales del MOF fue una medida in-
mediata para desarrollar la contabilidad en el MOF. 8 En otras
repúblicas fue necesario crear un nuevo departamento de con-
tabilidad centralizada (DCC), a veces reclutado de la OP, ade-
más de algún personal contable de las propias UGD (ya que és-
tas también llevaban a cabo algunas operaciones contables).
Esta centralización produjo algunos beneficios inmediatos. En
primer lugar, un control y una supervisión mejores sobre las
normas y los procedimientos contables. En segundo lugar, un
desarrollo más concentrado de la capacidad contable, destina-
do a elevar los estándares y el status profesional de los conta-
dores públicos. En tercer lugar, informes puntuales y detalla-
dos de los gastos reales, y los atrasos, informados conforme a
una clasificación presupuestaria y contable. De esa forma, el
MOF adquiría la información para controlar de manera más
adecuada la ejecución del presupuesto y sus recursos de efec-
tivo globales. Retrospectivamente, en la fase inicial de la refor-
ma estas mejoras no se materializaron en muchos casos.

Reforzar la gestión financiera en el gobierno

El establecimiento de una mayor capacidad contable fue una
primera etapa esencial en el desarrollo de un sistema de ges-
tión financiera integrado para el gobierno. Contando con la
información disponible en mayor grado en forma puntual y

8 Aunque en un primer momento esto resultó dificil en Serbia, ya que la ACS
dependía de la Oficina Presidencial.
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Cuadro 2
El enfoque para resolver el problema de los atrasos

En general, todo programa de reducción de atrasos debía ser
abordado en dos frentes (1) identificando y verificando la
existencia actual de atrasos; y (2) estableciendo controles para
evitar su repetición.

El primer aspecto, confeccionar un inventario de los atrasos,
comprende:

• una especificación muy clara de la fecha en que se hará el
inventario de los atrasos existentes

• una clara especificación de qué registros internos de
organismos de pago deben utilizarse para estimar esta
existencia

• un acuerdo respecto de cómo deben evaluarse las facturas
pendientes

• especificar toda la documentación de apoyo requerida para la
verificación de su legitimidad

• un plazo para concluir el inventario

Para llevar a cabo esta tarea era necesario contar con un equipo
del MOF. Se reconoció que este enfoque de pedir a los ministerios
que informaran sobre sus facturas pendientes conllevaba
peligros intrínsecos, ya que el MOF no tenía una verificación
separada acerca de la veracidad de estas estimaciones.

exacta, los gobiernos pudieron apartarse de su modo de ope-
rar en crisis a corto plazo para pasar a un sistema donde la
ejecución del presupuesto y las decisiones sobre manejo del
efectivo se podían hacer con anticipación, de manera más ac-
tiva y con menor perturbación para las operaciones de gobier-
no. Junto con el fortalecimiento del centro, también se consi-
deró necesario asegurar la conservación de una función de
gestión financiera adecuada dentro de cada UGD, ya que, en
definitiva, eran responsables de planificar sus presupuestos
así como de la utilización de fondos presupuestarios que les
estaban asignados en el presupuesto. En los primeros tiem-
pos de la reforma, con fuertes presiones de efectivo, este ob-
jetivo a menudo fue dejado de lado.
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Asimismo, es posible que el ministerio tuviera que obtener esta
información mediante pedidos a sus unidades y UGI locales
subordinadas, y que también tuviera dificultad para verificar la
exactitud de sus cuentas. Por lo tanto. se  impone hacer que el
inventario final de atrasos sea auditado por un auditor
independiente.

El segundo aspecto, la aplicación, requería que

• el MOF obligara a las instituciones presupuestarias a registrar
las órdenes de compra, las facturas recibidas, las facturas
vencidas para pagar y las facturas verificadas y enviadas para
su pago para todas las compras

• las instituciones presupuestarias exigieran informar el importe
de las facturas vencidas para pagar clasificadas por un
desglose acordado de mora en el pago. (Con esto la definición
de atrasos sería, al menos, coherente en todas las instituciones
presupuestarias, y daría cierta oportunidad al MOF de
chequear estos totales comparándolos con los registros llevados
en las instituciones presupuestarias)

• multas aplicadas por incumplimiento

Se consideró estrictamente como función del MOF asegurar que
las obligaciones incorporadas estuvieran dentro del presupuesto,
que el flujo de efectivo resultante fuera sustentable y que la
documentación estuviera completa.

Mejorar la gestión pública del efectivo

El establecimiento de una contabilidad a base de libro mayor
para las UGD en el MOF, diferente de la práctica previa de la
contabilidad basada en la cuenta de giro de la OP, fue un
cambio esencial de enfoque gracias al cual la reforma indis-
pensable pudo introducir una cuenta única del tesoro (CUT).
Esta medida se basaba en la eliminación de las cuentas de las
UGD, realizando los pagos, incluidas las transferencias a UGI,
directamente desde la cuenta principal de presupuesto, o sea,
trasladando el control de estas cuentas del departamento de
presupuesto al DCC. En la primera etapa de reformas, las
cuentas bancarias/de giro de las UGI generalmente no fueron
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tocadas. Dadas sus grandes cifras, representaron un problc
ma serio para la consolidación en una CUT.

No podemos subestimar el esfuerzo que implicó establecer
una CUT. El sistema de la ex RFSY de acuerdos bancarios gu-
bernamentales se fundaba en una proliferación de cuentas
bancarias, todas ellas manejadas a través del SDK. A título de
ejemplo, en el año fiscal 2000 se descubrió que había 14.082
entidades legales del gobierno federal en la ex República de
Yugoslavia residual,9 de las cuales 12.922 estaban situadas
en Serbia y el resto en Montenegro. 10 Estas entidades legales
tenían en conjunto 94.943 cuentas de giro (86.9I8 pertene-
cientes a entidades legales de Serbia), de las cuales 64.792
eran cuentas de recaudación de ingresos (58.269 pertenecien-
tes a entidades legales de Serbia). Además, había 93 entida-
des legales (73 en Serbia, el resto en Montenegro), clasificadas
como fondos no utilizados, cuyas funciones eran indetermina-
das. Estos fondos indeterminados y otras cuentas de giro te-
nían en conjunto 9.742 cuentas de giro (7.937 en el caso de
Serbia). Entre estas cuentas de giro había depósitos judicia-
les y otros (alrededor de 9.2I5, de los cuales 7.477 estaban en
Serbia), que pueden haber sido fondos mantenidos en custo-
dia por fallos judiciales.

Esta cantidad de cuentas de giro y los acuerdos bancarios
vinculados no diferían mucho de la situación en otras repú-
blicas de la ex RFSY, que heredaron el mismo sistema. 11 Se-
mejante proliferación de cuentas de giro, muchas con depó-
sitos a la vista en bancos que no eran el Banco Central, plan-
tearon un problema muy complejo para el manejo eficiente
del efectivo. Hasta qué punto era complejo lo indica el exce-

9 En el año 2000, solamente Serbia y Montenegro seguían dentro de la Repú-
blica Federal de Yugoslavia (disuelta oficialmente en 2002 con la creación de
una asociación menos compacta llamada Serbia y Montenegro).
10 Se reconoció que el número de las entidades de Montenegro podía ser in-
completo, teniendo en cuenta la independencia de las operaciones de su ofi-
cina de pagos.

1 i Con la independencia, se descubrió que muchas instituciones públicas
también tenían cuentas en moneda extranjera. Por consiguiente, general-
mente se recomendó que esos depósitos en moneda extranjera se convirtie-
ran lo antes posible a moneda local y se integraran a cuentas de giro locales
existentes.
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sivo nivel de saldos de efectivo ociosos, hallados a menudo en
el sistema bancario y que contaban con el respaldo de estas
cuentas de giro.

Modificar el sistema de ejecución del presupuesto

Con la función de contabilidad centralizada en el MOF, la
nueva división de cuentas centrales también podía establecer
operaciones informatizadas centralizadas -como la nómina de
empleados- para asegurar un mejor control y contabilidad de
este importante elemento del gasto. Como en general los suel-
dos eran desembolsados a través del sistema bancario, estos
sistemas pudieron establecerse relativamente rápido. El obje-
tivo de los nuevos acuerdos era dar al MOF un mejor control
sobre la ejecución del presupuesto y, a la vez, permitirle de-
sarrollar sistemas modernos para todas las etapas de la ges-
tión del gasto.

Los nuevos acuerdos contables implicaron que también los
flujos para la ejecución del presupuesto cambiaran cuando el
MOF desarrolló su función de tesoro. Un primer paso habitual
fue exigirles a las unidades de gestión financiera en las UGD
que canalizaran todas las solicitudes de pago a través de los
DCC, clasificándolas y registrándolas por partida presupues-
tarla y por código de cuentas; que realizaran verificaciones de
prcauditoría; y generaran órdenes de pago (OP) en la cuenta
principal de presupuesto. Estas nuevas disposiciones dieron
al MOF la posibilidad de un control más directo y simplifica-
do sobre la utilización del efectivo, a la vez que un sistema de
información más detallado y puntual para la ejecución del
presupuesto. Al emitir todas las órdenes de pago directamen-
te a los proveedores, o bien a las UGI, el MOF logró establecer
un sistema de codificación de órdenes de pago que fuera la
base de un informe diario más sofisticado de parte del siste-
ma de OP. La codificación de cada orden de pago identificaría
el número de partida presupuestaria, el código institucional
de la UGI en caso de ser la beneficiaria y el código de cuenta.

En esta etapa preliminar de desarrollo del sistema del te-
soro, el DCC manejó todos los pagos hechos por las UGD, in-
cluidos los pagos individuales a las cuentas de las UGI. Las
unidades de gestión financiera en las UGD debían enviar sus
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solicitudes de pago directamente al DCC, que verificaba si es-
taban dentro de la asignación presupuestaria disponible, así
como los límites periódicos de efectivo fijados por el tesoro.
Cuando una solicitud de pago estaba destinada a una trans-
ferencia a UGI, la UGD presentaba una solicitud de pago con
una lista anexa de las UGI que recibirían las transferencias,
indicando el monto para cada una. Luego el DCC las procesa-
ba en órdenes de pago electrónicas individuales. La mayoría
de las repúblicas en su proceso de reforma han tratado de
adoptar, con variaciones en la cobertura y el momento, algu-
na variante de este sistema de ejecución del presupuesto.

También se admitió que el nuevo sistema podía incluir un
registro de compromisos. Por ejemplo, se podían presentar
formularios de compromisos para las operaciones auxiliares
del DCC, que los verificaba y aprobaba si estaban dentro de
los límites presupuestarios y de efectivo, luego que el depar-
tamento de presupuesto diera su aprobación en caso de ser
necesaria. Este sistema fue introducido con éxito en Eslove-
nia, que para entonces había construido un sistema de infor-
mación informatizado que podía manejar el trabajo adicional
que aquello implicaba. ERY Macedonia también está introdu-
ciendo este sistema en forma piloto. La información sobre es-
tos compromisos estaba, pues, disponible, junto con informa-
ción contable, para todos los departamentos pertinentes del
MOF, especialmente a los fines del manejo del presupuesto y
el efectivo. Tal como se indicó, inicialmente esto fue conside-
rado factible solamente para grandes contratos. Una vez en
funcionamiento este registro de compromisos, se pudo alcan-
zar el proceso de establecer proyecciones de flujo de efectivo
más confiables -al menos del lado del gasto-, y la advertencia
temprana hecha a las UGD si la situación de ingresos no sa-
tisfacía las expectativas. Sin embargo, las otras repúblicas en
su mayoría decidieron postergar esta reforma hasta que su
nivel de informatización estuviera más desarrollado.

Crear un marco institucional y legal de apoyo

El desarrollo de capacidad en el MOF, tal como se señaló an-
teriormente, se vio facilitado, en general, por su reorganiza-
ción institucional. Uno de los cambios más fundamentales fue



Reforma del sistema presupuestario en economías de transición... 57

crear un nuevo departamento del tesoro, por lo general vol-
viendo a desplegar secciones responsables de la ejecución del
presupuesto desde el departamento del presupuesto, pero,
también, exigiendo la incorporación de nuevos conocimientos.
El DCC asumió de manera general la función central en el te-
soro. Otro cambio consistió en desarrollar un macro análisis
fiscal y una función política dentro del ministerio para reem-
plazar la vieja metodología de planificación central, general-
mente localizada en la antigua agencia es tatal de planificación
que desapareció casi totalmente después de la independencia.
Darle más poder al MOF a la hora de asumir su nueva fun-
ción como gerente financiero del gobierno también exigió dar-
le la autoridad legal necesaria. Generalmente esto fue imple-
mentado a través de una nueva legislación presupuestaria
que redefinió de manera mucho más completa las responsa-
bilidades del MOF en el área de normas presupuestarias, ope-
raciones del tesoro y el control y la supervisión de los recur-
sos públicos. Estas leyes tomaron como modelo a otros países
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE): aunque en su fase inicial de reforma debido a
la capacidad administrativa existente, muchas veces no pu-
dieron implementarse totalmente, o fueron modificadas regu-
larmente.

V. La estrategia para la reforma de la gestión del gasto
público: segunda fase

La primera fase de reformas tendió a concentrarse en cuestio-
nes de ejecución del presupuesto y en implementar un marco
legal e institucional básico que permitiera controlar mejor los
recursos públicos, dando al mismo tiempo al MOF cierta fle-
xibilidad para realizar ajustes en el año en curso si los desa-
rrollos macroeconómicos lo requerían. Puede considerarse
que la segunda fase de reformas, pese a incrementar ligera-
mente el desarrollo de las operaciones del tesoro, puso mayor
énfasis en los temas de preparación y gestión del presupues-
to, y en atacar las debilidades fundamentales del sistema pre-
supuestario de la ex RFSY identificados en la Parte II.



58 	 Asociación Internacional de Presupuesto Público - ASIP

A. Mejorar la preparación y la gestión del presupuesto

En las repúblicas de la ex RFSY se está llevando a cabo una
visible reorientación de técnicas de preparación y gestión del
presupuesto. En la mayoría de las repúblicas se han dado los
primeros pasos para dejar de lado el sistema tradicional de re-
cursos dominado por el cumplimiento y pasar a uno que po-
ne el acento en una mayor eficiencia operativa, mayor análi-
sis de las alternativas de costos, el uso de mecanismos de
mercado y recuperación de costos y, por encima de todo, cen-
trado en la productividad y los resultados. En algunos casos
este proceso se encuentra en una etapa muy rudimentaria,
pero se espera que una vez iniciadas, el ritmo de estas refor-
mas se acelere. En la mayoría de los países de la OCDE, la ofi-
cina de presupuesto no es simplemente un agente de reunión
y consolidación de presupuestos preparados por otros, sino
que participa más profundamente en aspectos políticos de
formulación del presupuesto y en el trabajo de coordinación y
análisis político. En las repúblicas de la ex RFSY, se admitió
que era necesario reorientar las actividades de preparación
del presupuesto hacia un análisis político y operativo antes
que permanecer centrados simplemente en el cálculo del cos-
to de las operaciones. Para cumplir con esta función, se exigi-
ría a los departamentos del presupuesto que desarrollaran la
capacidad y la autoridad necesarias para reunir información
específica, detallada y exacta, tanto financiera como cualitati-
va, sobre políticas y programas públicos, y compilar y presen-
tar la información a los responsables de la toma de decisiones
en el gobierno y la legislatura. Esto significó superar la esca-
sez de conocimientos en análisis, planificación y control para
contribuir a definir el marco presupuestario, ofrecer asesora-
miento sólido en política financiera al gobierno y hacer el se-
guimiento del desempeño del presupuesto durante el año. La
experiencia en estas repúblicas demuestra que lleva un tiem-
po considerable desarrollar esta pericia.

Una de las reformas más importantes para la preparación
del presupuesto consiste en la introducción en el mismo de
una clasificación por programas. En principio. un programa
es una serie de actividades y proyectos públicos que compar-
ten un conjunto común de objetivos. Conceptualmente difiere
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de una clasificación, ya sea administrativa o funcional amplia
basada en la política. Representa una orientación operativa y
de gestión más específica que una clasificación funcional, y
una orientación política más estratégica que una clasificación
administrativa. Pasar a las normas presupuestarias de la OC-
DE exigió que el enfoque cambiara gradualmente de los recur-
sos y costos a los resultados a alcanzar a partir de los progra-
mas presupuestarios, permitiendo así fijar los objetivos o me-
tas de funcionamiento. Este enfoque pone de manifiesto el
propósito fundamental para el cual se incurre en el gasto pú-
blico (por ejemplo, mejorar los niveles educativos en las escue-
las) y no en los recursos utilizados para alcanzar ese fin (por
ejemplo, gasto por alumno en educación). Es un elemento im-
portante para mejorar la transparencia y la responsabilidad
en el presupuesto, ya que permite que el gobierno presente a
la legislatura y al electorado los objetivos y metas de sus pro-
gramas y los resultados mensurables que trata de obtener con
ellos. También da la posibilidad de mejorar la efectividad glo-
bal del gasto, y forma la base de un enfoque que se concentra
en los resultados y objetivos utilizados para imponer respon-
sabilidad personal a los responsables de programas en las
unidades de gasto para obtener los resultados fijados, abrien-
do, a la vez, la posibilidad de una mayor flexibilidad para des-
plegar recursos. Para los paises que aspiran a acceder a la UE,
como Eslovenia, un impulso importante para que ellos anali-
zaran la efectividad de las operaciones públicas fue la necesi-
dad de ajustarse a los limites de déficit de Maast richt, y en-
contrar el espacio para financiar las contribuciones presu-
puestarias de la UE que eran requeridas. Tal vez otras repú-
blicas no percibieron la misma urgencia que Eslovenia para
desarrollar su sistema de gestión del presupuesto, aunque esa
actitud está cambiando en la actualidad, sobre todo en vista
de la posibilidad de acceder eventualmente a la UE.

B. Ofrecer una perspectiva macroeconómica
y de mediano plazo

Las condiciones macroeconómicas inestables encontradas
después de la independencia hicieron que las repúblicas ad-
virtieran enseguida la necesidad de desarrollar un marco ma-
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croeconómico para la política fiscal como también de fijar ob-
jetivos fiscales anuales globales para el presupuesto con el fin
de guiar a los ministerios y los gobiernos de menor nivel en la
preparación de sus presupuestos.

En un primer momento, el trabajo de análisis macroeconó-
mico y fiscal fue muy deficiente debido a la escasez de infor-
mación disponible. Esto mejoró con el desarrollo del sistema
del tesoro y la introducción de clasificaciones presupuestarias
más significativas. La siguiente etapa de reforma consistió en
suministrar un marco presupuestario de mediano plazo cohc
rente con los futuros avances de la economía a mediano pla-
zo, lo cual constituye una práctica estándar en la mayoría de
los países de la OCDE. Un importante aspecto de este ejerci-
cio es actuar como control de coherencia respecto de visiones
diferentes de la evolución de las finanzas públicas en relación
a los desarrollos macroeconómicos y, sobre esta base, establc
cer objetivos que puedan traducirse en un techo para el gas-
to agregado. Estas proyecciones también mejoran la transpa-
rencia del proceso del presupuesto obligando a discutir las
prioridades presupuestarias y favoreciendo un consenso en
cuanto a los objetivos fiscales de mediano plazo. Si bien un
marco presupuestario de mediano plazo total (MPMP) requie-
re prever una gran cantidad de distintos tipos de gastos, mu-
chas veces hay pocas variables clave, "impulsores de costos",
que son útiles para presentar distintas hipótesis y proporcio-
nar un análisis de sensibilidad sobre tecbos de gasto agrega-
do global.

C. Dar más transparencia al proceso presupuestario

Uno de los principios esenciales implícitos en el reciente pro-
ceso de reformas del gasto público en el mundo ha sido la pro-
moción de una mayor transparencia y responsabilidad en to-
dos los niveles de gobierno. Esto implica no sólo la interacción
del gobierno con la legislatura y la opinión pública, sino tam-
bién los procesos y procedimientos internos para reunir infor-
mación fiscal y su análisis. Además de introducir un MPMP,
todos los esfuerzos destinados a que la cobertura del presu-
puesto sea más completa —que incluya ingresos retenidos an-
teriormente en los totales del presupuesto, que disminuya el
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número y el tamaño de los fondos extrapresupuestarios, que
elimine operaciones como concesiones tributarias, compensa-
ciones de impuestos, préstamos favorables a través de bancos
estatales, gasto social dirigido a través de empresas estatales,
etcétera- incrementaron la transparencia de un sistema prc
supuestario anteriormente opaco. Estas reformas se están
implementando cada vez más en las repúblicas de la ex RFSY.
Para las economías más reformadas, que dejaron de depender
de la financiación multilateral y, por ende, necesitaron finan-
ciación del mercado, se puede apreciar que esa transparencia
en las operaciones públicas es, también, un aspecto esencial
para mantener la confianza en el gobierno y, a través de esto,
acceder a los mercados financieros en términos más favora-
bles. Por consiguiente, los países más reformados han mos-
trado interés por participar en la iniciativa del FMI sobre in-
formación fiscal sobre de normas y códigos (ROSC). Eslovenia
fije el primero en completar un ROSC fiscal en 200I y, proba-
blemente, Croacia será el siguiente.

D. Desarrollar sistemas de información y contabilidad

El trabajo para desarrollar un sistema de tesoro que no sólo
reemplazara la contabilidad de la OP y las funciones de infor-
mación sino que mejorara con éstas, continuó en la siguiente
fase de reformas. Con el cierre de las OP, hubo un incentivo
inmediato para que el MOF avanzara con mejores sistemas de
contabilidad pública, mayor informatización, y el estableci-
miento de sistemas de información sobre gestión financiera a
nivel de todo el gobierno.

Hubo dos enfoques diferentes para mejorar la contabilidad
pública. El primero consistió en volcar todas las etapas del
proceso de gasto en las cuentas. Usando el sistema contable
basado en la OP, el MOF solamente podía reconocer en sus rc
gistros la asignación a una institución (en forma muy agrega-
da), y la OP registraba los fondos liberados a éstas desde la
cuenta principal de presupuesto, y el débito final de efectivo
de una cuenta de unidad de gasto, es decir, las etapas finales
del gasto, que muchas veces solamente se podían reconciliar
totalmente con la asignación al término del año. Este sistema,
que tenía la desventaja de no permitir la divulgación rápida o
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el control de los atrasos, planteó el interés por inspeccionar
etapas anteriores de gasto y, en particular, la etapa de com-
promiso. Siguiendo todas las etapas del proceso de gasto en
las cuentas -asignación, autorización, compromiso, obliga-
ción, obligación liquidada y pago en efectivo- es posible iden-
tificar los orígenes y la magnitud del problema de los atrasos,
y tener un mejor indicador de los recursos totales utilizados
por el gobierno y sus futuros requerimientos de efectivo. Una
segunda reforma importante, por lo general introducida par-
cialmente en las repúblicas, consiste en pasar la base de con-
tabilidad del efectivo a una contabilidad acumulativa.

Paralelamente a la reforma del sistema de contabilidad, y
como respaldo de ésta, hubo un incremento de la informati-
zación. Seguir la evolución del presupuesto con sistemas de
clasificación más complejos y en sus diferentes etapas de gas-
to no era posible sin mejorar la informatización. Además, pa-
ra la gestión era obviamente relevante contar con sistemas de
clasificación presupuestaria mejores y más detallados en ba-
se a programas, de manera que los costos puedan asignarse
a actividades individuales para ser comparados con los resul-
tados de esas actividades. Asimismo, el pasar a un sistema
contable acumulativo se vio favorecido en muchos casos por
la existencia de paquetes de software contable derivados de la
contabilidad comercial que, en general, se basan en la conta-
bilidad acumulativa. Una reforma general de la gestión del
gasto público (GGP), intentada en los últimos años por casi
todos los países de la ex SERY, consistió en adaptar los dis-
tintos informes para que respondieran a las diferentes necc
sidades de gestión a través de un sistema contable informati-
zado. Esto se logró con mayor éxito en algunas repúblicas; en
otras todavía queda por delante una importante cantidad de
trabajo para que dichos sistemas puedan ser considerados
plenamente operativos.

Al mismo tiempo, existía la necesidad de desarrollar capa-
cidad -no sólo dentro del gobierno sino de la economía en su
conjunto- para desarrollar la función contable y establecer
normas contables. Se identifican distintos elementos: califica-
ciones de los contadores, especialmente los que ocupan car-
gos altos, que deben ser estipuladas por la ley; un proceso de
certificación profesional para los contadores del sector públi-
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co, uniformando los procedimientos contables; y establecer
programas de capacitación. Estas cuestiones se están abor-
dando actualmente en la mayoría de las repúblicas.

E. Profundizar la gestión financiera en la administración
pública

El cierre del sistema de OP eliminó una serie de controles im-
portantes en el proceso del presupuesto. Como ya se dijo an-
teriormente, la OP no se limitaba a procesar transacciones si-
no que chequeaba su veracidad y desempeñaba el papel de
auditor externo. Por consiguiente, como parte de la reestruc-
turación de la OP, era importante reemplazar estos controles
financieros. Esto requirió crear una institución de auditoría
suprema independiente -nuevamente siguiendo las líneas de
la OCDE-, además de reforzar la auditoría interna en los or-
ganismos públicos. Por otra parte, ahora que las repúblicas
desarrollan un modelo más moderno de traspaso de gestión
presupuestaria, donde los organismos tienen amplias respon-
sabilidades en la asignación de recursos, es esencial garanti-
zar que operen dentro de un marco eficaz de gestión financie-
ra interna.

VI. Avances en la reforma

El progreso alcanzado al pasar de estas reformas de corto pla-
zo a reformas de mediano plazo más sostenibles ha sido dife-
rente según las repúblicas. En general, estuvo determinado
por la velocidad con la cual pudo restablecerse la estabilidad
política y económica. Las dos repúblicas que se adelantaron
rápidamente estaban básicamente fuera de la zona de guerra.
Se trata de Eslovenia, que hizo un rápido avance en la segun-
da mitad de la década de los `90, y ERY Macedonia, cuyos pro-
blemas fueron dilatados por divisiones étnicas internas y la
disputa política con Grecia, aunque en los últimos años efec-
tuó progresos notables. En estos últimos años, pero de una
manera más visible después del cambio de gobierno en 2000,
Croacia también comenzó a avanzar en las reformas de me-
diano plazo. Serbia empezó hace muy poco tiempo a proyec-
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tar su estrategia de reforma para ponerse al día, pero a partir
de una posición en la que puede aprender de los éxitos y fra-
casos de las otras repúblicas. En su mayor parte, la reforma
en Bosnia fue llevada a cabo -cuando no impuesta- desde el
exterior, lo cual lleva a cuestionar la sustentabilidad a largo
plazo de algunos de sus esfuerzos de reforma. En menor mc
dida, las reformas en Montenegro también han sido impulsa-
das desde afuera. Si bien casi todas las repúblicas todavía su-
fren limitaciones fiscales, la segunda fase de reformas está en
marcha en algún grado en todas las repúblicas, aunque con
distinto origen. Aun en aquéllas más avanzadas persisten
problemas no resueltos (como la situación de los usuarios in-
directos del presupuesto, las zavods) y la cobertura del gobier-
no general en su información fiscal.

A. La estrategia de reforma con respecto a las oficinas
de pago

La OP, tal como estaba estructurada, no podía concebirse co-
mo una especie de tesoro donde los organismos públicos tu-
vieran sus cuentascomo sustituto de depósitos bancarios. Sin
embargo, se reconoció que el sistema de OP contenía los ele-
mentos básicos a partir de los cuales se podía establecer di-
cho sistema de tesoro. En un primer momento se consideró
prudente que la reforma de la OP no destruyera este poten-
cial, al menos hasta que pudiera desarrollarse un sistema de
tesoro en el MOF y pudiera fortalecerse el sistema bancario.
Se recomendó que cualquier reforma relativa al sistema de
pagos debía, por ende, excluir toda idea de que los organis-
mos gubernamentales y las unidades de gasto podían realizar
sus pagos sin la intermediación de la OP.

Tal como se señaló, en un primer momento la contabilidad
pública básica -aunque sin duda limitada- fue llevada a cabo
en gran medida por la OP. Ése fue el enfoque general de cor-
to plazo hasta que se encontró una solución de mediano pla-
zo más satisfactoria, gracias al desarrollo de un sistema de te-
soro. En algunas repúblicas se hicieron mejoras a la codifica-
ción de las órdenes de pago en conformidad con clasificacio-
nes presupuestarias reformadas para brindar informes eco-
nómicamente más significativos. En lo que se refiere a la so-
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lución de mediano plazo, una de las opciones consideradas
(por ejemplo, en ERY Macedonia) fue modificar el sistema de
OP de modo que actuara más como un tesoro y, eventualmen-
te, fuera transferirlo al MOF. Se sostenía que todo el trabajo
de registro y consolidación podía ser llevado a cabo con mu-
cha más eficiencia por la propia OP usando sus sistemas in-
formáticos. El segmento de actividad asignado a la OP -ejecu-
ción de pagos, contabilidad y consolidación- no diferiría en
principio de las funciones fundamentales de pagar y recibir
asignadas a los sistemas de tesoro informatizados bajo el con-
trol del MOF. Estas operaciones, por lo tanto, debían ser cla-
ramente identificadas y separadas de sus otras funciones
(aunque tuviera que usarse la misma red de computadoras
para pagos ordinarios y para pagos públicos), luego de lo cual
se sostuvo que este segmento de su actividad podía quedar
bajo la supervisión del MOF. Los movimientos de fondos entre
unidades gubernamentales de gasto entrarían en este siste-
ma, mientras que los pagos de unidades gubernamentales de
pago hacia y desde otras personas jurídicas desarrollarían el
vínculo entre este sistema y el sistema de pagos generales.

Si bien esta es la estrategia que se sigue actualmente en
Serbia, para algunas repúblicas fue muy difícil lograr que la
gestión de la OP cediera este importante componente de sus
operaciones. Tampoco hubo incentivos para que disminuyc
ran sus operaciones o planearan, en definitiva, la división y
desaparición de la OP. En el caso de ERY Macedonia hubo
una táctica de postergación por parte de la OP que llevó, final-
mente, al ministro de economía a perder la paciencia e impo-
ner el tema del cierre de la OP y la reforma del sistema de pa-
gos en 2001. Esto también se intentó en Eslovenia, pero el dc
sarrollo de las funciones de tesoro tuvo que esperar hasta que
se implementara una reforma más amplia de la OP en 2002.
Eslovenia tuvo un plan quinquenal para la eventual transfc
rencia de todas las cuentas de personas jurídicas no guberna-
mentales de la OP a los bancos, con una pre-calificación con-
servadora de bancos. Una vez que esto ocurrió, se retuvo y se
reestructuró un elemento esencial del viejo sistema para lle-
var a cabo operaciones de pago y recepción del sector del go-
bierno general. En Bosnia-Herzegovina el sistema de OP salió
de la guerra muy debilitado. No sólo fine dañado físicamente
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con pérdida de recursos humanos, sino que la OP se dividió
con criterios étnicos utilizándose, en consecuencia, para fi-
nanciar objetivos políticos, con lo cual sus funciones básicas
de compensación se volvieron sospechosas. Debido en gran
medida a la insistencia de donantes externos, las oficinas de
pagos de Bosnia fueron cerradas por la fuerza en diciembre de
2000. Este enfoque tipo "big-bang" para reformar la OP cau-
só algunas alteraciones temporarias en las finanzas públicas,
especialmente en los ingresos; pero la experiencia actuó como
estímulo para adoptar un enfoque de cierre más acelerado de
las oficinas de pago en otras repúblicas, como Serbia y Mon-
tenegro. En otras repúblicas, en cambio, se adoptó un enfo-
que más cauto por etapas. En Croacia, la oficina de pagos se
reformó como una operación comercial llamada Agencia Fi-
nanciera (AFIN) y se le dio una función de cámara compensa-
dora para los bancos: no obstante, siguió en gran parte intac-
ta, prácticamente con las mismas funciones que antes. Con
todo, la situación en Croacia está evolucionando, ya que el
MOF participa en un amplio proyecto de informatización que
le permitirá depender cada vez menos de la OP. Todos los pai-
ses emprendieron su propio camino de reformas pero, al mis-
mo tiempo, hacia fines de 2002, todos habían reformado sus
sistemas de pagos o estaban implementando dichos planes de
reforma. El Apéndice I resume este esfuerzo reformista.

B. Avances de las reformas de la primera y segunda fase

Tal como se resume en la Tabla 1, la mayoría de los países de
la ex RFSY emprendieron y realizaron la mayoría de las refor-
mas en la fase uno. No obstante, en Serbia, que comenzó el
proceso con mayor demora, todavía se está llevando a cabo.
Aun para quienes están implementando reformas de la se-
gunda fase, algunos elementos de la primera fase todavía no
han sido totalmente alcanzados; por ejemplo, en Bosnia la re-
solución del problema de los atrasos, tanto en la Federación
de Bosnia-Herzegovina corno en la Republika Srpska, todavía
está por lograrse. Además, muchos países todavía deben re-
solver satisfactoriamente los problemas de capacidad interna
en sus MOF, ya que no permiten el cumplimiento total de las
reformas de la contabilidad y la gestión financiera. Pese a es-
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tas reservas, es evidente que, entre 2000 y 2002, estos países
pasaron significativamente a la segunda fase de reformas des-
crita anteriormente.

En este proceso, Eslovenia fue la que marcó el camino. La
preparación del presupuesto y la gestión en el año en curso
mejoró considerablemente gracias a la capacitación y al desa-
rrollo de capacidad. Eslovenia introdujo una clasificación por
programas piloto en 2000, que fue plenamente implementada
en el presupuesto de 200I; ERY Macedonia comenzó a intro-
ducir la presupuestación por programas en ministerios piloto
en 2001; la nueva clasificación presupuestaria de Montenegro
en 2001 tiene funciones de GFS y una estructura básica de
programas; y es evidente que Croacia también está conside-
rando seriamente la idea de adoptar programas piloto. El cua-
dro de cuentas de este último país permite una especificación
detallada de las actividades y los proyectos que facilitaría la
identificación de la estructura de programas; 12 no obstante,
esto puede conllevar el peligro de que la estructura de progra-
mas sea vista solamente como una forma de retabular datos
presupuestarios y no a los fines de tomar decisiones.

La mayoría de las repúblicas se esforzaron por aportar una
perspectiva macroeconómica y de mediano plazo a sus presu-
puestos. Para muchas, esto sobrevino de los programas eco-
nómicos de ajuste que habían tenido con el FMI, que hacían
hincapié en la necesidad de que los homólogos locales desa-
rrollaran capacidades macroeconómicas de previsión, política
y análisis. Algunas superaron esta etapa. Eslovenia, con la
ayuda de un proyecto gemelo sueco financiado por la UE, in-
trodujo en 2000 un enfoque de arriba hacia abajo en dos eta-
pas para la formulación del presupuesto. Las decisiones ma-
croeconómicas sobre la evolución de la economía determina-
ron el futuro déficit/superávit, con los techos implícitos, para
una discusión de alto nivel, antes de las negociaciones fina-
les, con los ministerios de la línea sobre los presupuestos de-
tallados. Este proceso se afinó aún más en 2001 con la intro-
ducción de un presupuesto detallado a dos años, destinado
principalmente a evitar la financiación temporaria y a ofrecer

12 El Presupuesto 2002 se tabuló a nivel de actividades/proyectos.
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un horizonte más seguro para los programas de inversión del
Estado. La circular presupuestaria de ERY Macedonia tam-
bién se basa cada vez más en un proceso de arriba hacia aba-
jo, con trabajo en curso para desarrollar un marco macroeco-
nómico de mediano plazo, con prioridades públicas explícitas
de mediano plazo que puedan suministrar techos de gasto.
Croacia también se encuentra en la etapa inicial de desarro-
llo de un enfoque a mediano plazo para su presupuesto, con
vistas a satisfacer el control y los requisitos de información de
la UE y siguiendo muy de cerca los pasos de Eslovenia. 13

Todas las repúblicas consiguieron dar mayor transparencia
al proceso presupuestario mediante mejores procedimientos
presupuestarios, generalmente requeridos por la nueva legis-
lación. Con mejores clasificaciones económicas y por progra-
mas, Eslovenia estableció una mejor vinculación entre las
prioridades y el presupuesto y, a partir de allí, la discusión so-
bre temas políticos en el parlamento está basada en una ma-
yor información (se permiten modificaciones en el nivel de
subprogramas). También se introdujeron nuevos documentos
de apoyo y requisitos de información (para respaldar la audi-
toría de los resultados), permitiendo, así, un proyecto de prc
supuesto mucho más transparente. La nueva Ley de Finanzas
Públicas, sancionada en I999, contenía, como uno de sus re-
quisitos, una enumeración de todas las instituciones del go-
bierno general (alrededor de 3.200 entidades). 14 Las entidades
de Bosnia-Herzegovina fueron impulsadas por donantes ex-
ternos a mejorar la transparencia. Las leyes presupuestarias
fueron adoptadas por entidades que mejoran la transparencia
de las normas presupuestarias, limitan la solicitud de présta-
mos a los gobiernos subnacionales e incorporan ingresos pro-
pios de los ministerios y las instituciones presupuestarias en
presupuestos de entidades. Lamentablemente, debido a la es-
tructura de gobierno muy descentralizada, la información fis-
cal sigue siendo, en general, débil y fragmentada. ERY Macc

13 También cabe señalar que, últimamente, tanto FbiH corno SR emprendie-
ron una revisión del gasto a mediano plazo.
14 Entretanto se resolvieron muchas incoherencias. Esto dio lugar a que, en
2001 /2, se prescribieran normas comunes de gestión del tesoro para todos.



1 Delineación clara de los límites institucionales del presupuesto
a. Inventario completo/clasificación de unidades gubernamentales
b. Regulaciones sobre apertura/cierre de cuentas bancarias
c. Ingresos propios ahora incluidos en el presupuesto regular

2 Información mejorada
a. De la oficina de pagos
b. Del Tesoro
c. Usando clasificaciones aceptadas internacionalmente

a. Se conoce toda la situación de los atrasos
b. Control de compromisos
c. Control adecuado de compromisos

4 Función de contabilidad establecida en el MOF

5 Mejoramiento del manejo de efectivo
a. Fortalecimiento de planificación financiera
b. CUT establecida sustancialmente

6 Ejecución del presupuesto controlada por el MOF
a. Pasó del Departamento de Presupuesto al Tesoro
b. También se procesan las órdenes de pago de las UGI
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donia está mejorando continuamente su ley orgánica de prc
supuesto, así como dio pasos importantes para definir mejor
el papel del Estado, redefinir las funciones y las actividades
estatales y, desde 2001, está introduciendo cambios legales
para desviar actividades no fundamentales al sector privado.
La nueva ley de presupuesto de Montenegro, sancionada en
agosto de 2001, contribuyó, asimismo, a dar mayor transpa-
rencia a los procedimientos presupuestarios. Serbia introdu-
jo una legislación significativa en 2002-una ley orgánica de
presupuesto, una ley de contabilidad y una ley sobre adminis-
tración pública- que, en conjunto, apuntan a reformar su prc
supuesto para ponerse a la altura de las otras repúblicas. La
ley de presupuesto ofrece un ciclo completo para la prepara-
ción, adopción, ejecución, control y contabilidad del presu-
puesto. Se realizó un esfuerzo considerable para mejorar la
cobertura del presupuesto de modo que incluya ingresos pro-
pios o retenidos, identificando y asignando estos ingresos jun-
to con recursos presupuestarios en los presupuestos de 2002.

La transparencia también se vio favorecida por otras refor-
mas importantes. Por ejemplo, se redefinió y fortaleció consi-
derablemente la función de auditoria. En 2000 se designaron
auditores generales para las entidades bosnias, esto fue se-
guido por auditorias de la ejecución del presupuesto para
2001 en Republika Srpska, y también tuvieron lugar audito-
rías externas para las operaciones de las fuerzas armadas en
la Federación de Bosnia-Herzegovina. La Ley de Presupuesto
montenegrina de 2001 especificó no solamente un departa-
mento del tesoro y sus funciones sino, también, un departa-
mento de auditoría interna. ERY Macedonia reforzó su audi-
toria interna creando un nuevo departamento en el MOF en
2002, así como estableciendo la Oficina de Auditoría Estatal
como auditor externo del Estado. Lamentablemente, ha sido
dificil para ambas instituciones reclutar personal. Reciente-
mente, Eslovenia reforzó su Tribunal de Auditoria para res-
ponder a las normas de la UE. Todas las repúblicas han in-
troducido nuevas leyes de compra pública para ajustarse a
las normas internacionales, y todas están abordando la nece-
sidad de fortalecer y modernizar el control y la auditoria inter-
na. La transparencia también se vio beneficiada por el paso a
una CUT, cerrando las cuentas de las unidades y subunida-
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des de gasto, registrando los pagos entre las entidades públi-
cas, asegurando registros contables puntuales e informes fis-
cales más puntuales y significativos. En 2001, Eslovenia em-
prendió y publicó un ROSC fiscal, y Croacia estáconsideran-
do la posibilidad de seguirla.

Hubo un reconocimiento general de la necesidad de desa-
rrollar tos sistemas de contabilidad e información. Eslovenia
estableció normas centralizadas de gestión financiera e infor-
mación que deberán ser aplicadas por todas las unidades del
gobierno general a través de su Ley de Finanzas Públicas. De
acuerdo con la Ley de Contabilidad que entró en vigencia en
2002, se prescribió la contabilidad en base al efectivo para to-
das las unidades del gobierno general, pero con requisitos
adicionales para la contabilidad acumulativa por parte de al-
rededor de 1.500 instituciones del gobierno general clasifica-
das como usuarios indirectos del presupuesto. La Ley Orgáni-
ca de Presupuesto de 1998 de Bosnia-Herzegovina expresó la
función del tesoro, pero la CUT y el mayor del tesoro general
del tesoro recién se establecieron con las regulaciones relati-
vas a las operaciones del tesoro en 2000 (enmendadas en
2001). Esto, a su vez, requirió la introducción de regulaciones
sobre la contabilidad presupuestaria en ese mismo año, que
fueron apoyadas al año siguiente con regulaciones financieras
referidas al plan contable, los estados financieros y las cuen-
tas anuales. Generalmente, mientras estos países cambiaban
sus clasificaciones presupuestarias según las normas inter-
nacionales, también se llevaron cabo modificaciones al plan
contable estatal (por ejemplo, Croacia en 2002).

Todos los países pasaron a sistemas de información
informatizados corno una manera de cumplir con sus nuevos
requisitos contables y de información. En Eslovenia, la ejecu-
ción y la contabilidad del presupuesto es tán apoyadas por un
paquete de software localizado a nivel local para todas las uni-
dades centrales de gobierno suministrado por el MOF (MOFE-
RAC). Además, en los últimos cinco años, se realizó un esfuer-
zo considerable apuntando a informatizar el proceso de pre-
paración del presupuesto. El Departamento de Presupuesto
tiene ahora un sistema de presentación presupuestaria total-
mente operativo a nivel de todo el gobierno, y suministra la in-
formación electrónica de los presupuestos que se transmite al
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parlamento en la primera semana de octubre. Los cambios
realizados en las deliberaciones parlamentarias también fue-
ron registrados, y posteriormente los datos finales de las asig-
naciones se transfieren al sistema de información MOFERAC
del gobierno. La mayoría de los otros países han concentrado
sus esfuerzos en la ejecución del presupuesto, en parte para
hacer frente al cierre de sus oficinas de pagos. En ERY Mace-
donia, luego de la creación de un departamento del tesoro en
el MOF en 2000, con la reconstrucción de la oficina de pagos,
el control de gastos pasó a un sistema de tesoro. El sistema
manejó una aplicación de software operada localmente, un
"sistema provisorio" para permitir que el tesoro operara con
una CUT en el Banco Nacional. El sistema usa una base de
datos relacional e incluye un control presupuestario comple-
to, aprobación de solicitudes de pago y un generador de órdc
nes de pago, registro de ingresos, conciliación con la contabi-
lidad y un sistema para exportar datos a Excel. El software se
amplió para permitir la comunicación entre el tesoro y la li-
quidación bruta en tiempo real del Banco Nacional (RTGS).
Hay planes para reemplazarlo por un sistema contable inte-
grado más moderno en el futuro cercano. En Croacia, se ha
desarrollado un sistema de información de gestión financiera
(FMIS), con software SAP dentro del MOF y gracias al cual el
MOF puede comunicarse con otras UGD del gobierno central,
pero éstas no pueden usarlo. Como se señaló anteriormente,
las entidades bosnias se vieron beneficiadas por un proyecto
informático financiado externamente por el USAID, que sumi-
nistró software Oracle Financials para apoyar a los distintos
tesoros. Asimismo, Montenegro recibió un FUMES no tan am-
plio financiado por la UE, pero recientemente tomó medidas
para adoptar un FMIS integrado, con software SAP. Serbia es-
tá planeando seguir el mismo camino.

En líneas generales, a las repúblicas de la ex RFSY no les
fue tan bien en lo que se refiere a profundizar la capacidad de
gestión financiera del gobierno. Eslovenia, que lleva más tiem-
po desarrollando su sistema del tesoro, es, quizás, una excep-
ción. En 1996 reorganizó su departamento del tesoro en dos
departamentos, uno para el manejo de efectivo y otro para la
deuda pública, lo que permitió la especialización y el desarro-
llo de conocimientos. El primer deparamento se especializó en
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el manejo de la liquidez y el uso de fondos del mercado mone-
tario en depósitos día a día; el segundo en establecer la capa-
cidad de emitir bonos en el mercado europeo, así corno en dc
sarrollar el mercado interno en deuda pública a más largo
plazo, incluido el desarrollo de un sistema repo con títulos pú-
blicos. Sin embargo, algunas repúblicas no introdujeron una
CUT local. En Croacia, si bien las instituciones presupuesta-
rias todavía mantienen cuentas en moneda extranjera, mu-
chos de los pagos se hacen directamente a proveedores a tra-
vés de la CUT. Otras repúblicas están reclutando y capacitan -
do personal en los nuevos conocimientos requeridos para una
gama cada vez más grande de funciones del tesoro. Por ejem-
plo, ERY Macedonia introdujo un registro central de funcio-
narios públicos y otros empleados en la administración públi-
ca, a partir de lo cual tiene software nuevo para actualizar
mensualmente y controlar el gasto en empleados públicos.
También hay proyectos de iniciar una subasta de bonos del
tesoro para reemplazar la del Banco Nacional y tomar con
ellos funciones de gestión de deuda. No obstante, el asumir
nuevas funciones como ésta ha demostrado ser una limita-
ción potencial: la mayoría de los MOF carecen, en general, de
buenos conocimientos en el área de gestión financiera, y esto
es aún más palpable en los otros organismos públicos.

Reconocer esta limitación generó una nueva iniciativa re-
gional. Todas las repúblicas de la ex RFSY tienen en la actua-
lidad importantes reformas en marcha y todas son muy cons-
cientes de la necesidad de capacitar/retener a su personal pa-
ra garantizar que estas reformas sigan su curso. Sin embar-
go, la capacitación local del servicio público no ha seguido, en
general, el ritmo del entorno cambiante, y las universidades
también son lentas en la modernización de sus programas.
En 2001 se creó el Centro de Excelencia en Finanzas (CEF)
para responder a estas necesidades. Eslovenia, cuyas refor-
mas son probablemente las más avanzadas en la región, ha
establecido compromisos financieros y técnicos para apoyar el
nuevo centro que fue establecido en Ljubljana. El CEF ha re-
cibido una significativa asistencia docente de una amplia ga-
ma de donantes e instituciones bilaterales y multilaterales,
incluido el FMI. El CEF está desarrollando en la actualidad un
programa de capacitación GGP para personal de finanzas pú-
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Micas recién contratado, tanto en los gobiernos centrales co-
mo locales, y espera que, a la larga, este programa se localice
en instituciones de capacitación locales. Una segunda área de
interés apunta al desarrollo de un programa de capacitación
y certificación de contadores públicos para responder a la
considerable escasez que enfrenta la región.

VII. Las lecciones aprendidas

La primera lección es que era necesario cierto grado de esta-
bilidad política y económica para poder emprender iniciativas
de reforma. La significación de la historia y el punto de parti-
da específicos de cada república influyeron notablemente en
el proceso de reforma. Si bien ciertas repúblicas asomaron a
la independencia en una situación de guerra -algunas, inclu-
so, en guerra civil- y otras con tensiones internas considera-
bles, la velocidad de la reforma se vio realmente afectada por
la rapidez con la cual se restableció la paz. Al conflicto se su-
mó una perturbación económica considerable que creó mayo-
res problemas. A veces se afirma que la alteración del status
quo es esencial para fomentar el cambio. Al mismo tiempo,
puede afirmarse que demasiada alteración puede abrumar a
los reformadores, ya que éstos están preocupados por cues-
tiones de corto plazo y les resulta dificil obtener un apoyo gc
neralizado para cambios que aportarán beneficios a largo pla-
zo. La experiencia de las repúblicas de la ex RFSY parece apo-
yar esta última opinión.

La segunda lección es que una capacidad administrativa
inadecuada puede limitar la reforma. Los sistemas presupues-
tarios creados -por ley y por cambio de políticas- sufrieron evi-
dentemente debido a la incapacidad de administrarlos. La ex-
periencia demuestra que lleva tiempo desarrollar una capaci-
dad adecuada en el MOF para poder hacer funcionar los nuc
vos sistemas. En parte, esto es un reflejo de la falta de poder
inicial del MOF respecto de otros ministerios y de las institu-
ciones heredadas del SDK, pero también fue, en parte, una
cuestión de la base de recursos humanos que, finalmente, tu-
vo que complementarse con incorporaciones externas o con
una generación más joven y abierta a las ideas de mercado.
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La tercera e es que la reforma del sistema presupuestario
se vio limitada por el ritmo de las reformas en otras áreas pa-
ralelas. En particular, los sectores financieros de las repúbli-
cas debieron ser reestructurados reformando el sistema de
compensación de la OP y permitiendo que el sector bancario
se desarrollara bajo el control del Banco Central. Todos estos
cambios exigieron desarrollar capacidad e innovación en es-
tos sectores paralelos para que el propio sistema presupues-
tario pudiera pasar a una posición basada en el mercado. Aún
hoy, la mayoría de las repúblicas exhiben debilidades básicas
en áreas complementarias a la reforma presupuestaria como
la banca, los sistemas contables, la compra y la auditoría.

La cuarta -y muy notoria- es que la mayoría de las repú-
blicas carecían de un plan estratégico de reforma. Gran parte
de la reforma inicial fue realizada con asesoramiento externo
y, a menudo ,por condicionamientos externos más que como
resultado de un plan de reforma internalizado, con la notable
excepción de Eslovenia. Las repúblicas adoptaron ese plan es-
tratégico con diferentes ritmos. Eslovenia, que comenzó con
las mejores condiciones iniciales, fue, quizás, la primera en
llegar a una estrategia de reforma; Serbia, debido a las pro-
longadas hostilidades, fue, quizás, la última

Si tuviéramos que interpretar la experiencia reformadora
de las repúblicas de la ex RFSY en términos de metodología
de gestión del cambio, deberíamos identificar otros compo-
nentes esenciales que, en muchos casos, faltaron. Se considc
ra que un buen cambio institucional implica, por lo menos,
los siguientes elementos: reconocimiento de un sentido de ur-
gencia para realizar el cambio; desarrollo de una coalición lo
suficientemente fuerte como para respaldar el cambio; identi-
ficación de un campeón del cambio, que crea una visión co-
mún y la comunica y la "vende"; a otros se les da poder y re-
cursos para actuar; y el proceso de reforma se desarrolla en
forma escalonada en base a los primeros éxitos y, gradual-
mente, institucionaliza los cambios.

A la hora de aplicar el paradigma de gestión del cambio, el
primer elemento -el sentido de urgencia- fue común a todas
las repúblicas. No obstante, en algunas más homogéneas, co-
mo Eslovenia, resultó más fácil formar una coalición para el
cambio. Cuando esto se unió a un campeón perdurable del
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cambio, la combinación produjo rápidamente una visión es-
tratégica y un plan de mediano plazo para reforma pasible de
ser implementado. Otras repúblicas tuvieron que esperar la
aparición de un campeón antes de poder impulsar las refor-
mas ( por ejemplo, ERY Macedonia después de 1999 y Serbia
después de 2001). Para algunos países, como Croacia, la
agenda de reformas nunca se definió claramente, por lo cual
las reformas de visión estratégica fueron dispersas y lentas.
La falta inicial de una estrategia de reforma y un plan de tra-
bajo acordados significó que a menudo la asistencia técnica
fuera dada en forma ineficaz y, a veces, inadecuada, apoyan-
do en algunos casos la agenda del país donante en vez de la
del receptor (corno sucedió, inicialmente, en Bosnia).

Por último, el caso de los países de la ex RFSY muestra cla-
ramente la influencia de la presión de los pares y de las me-
jores prácticas dentro de la región. La presencia dentro del
grupo de un modelo a imitar -en este caso principalmente Es-
lovenia- contribuyó a acortar el marco temporal de la reforma.
El éxito de las reformas en Eslovenia proporcionó a las demás
repúblicas, que compartían las mismas instituciones hereda-
das de la RFSY, soluciones funcionales además de poner en
evidencia los errores que debían evitarse. Dentro de este con-
texto, el establecimiento del centro regional CEF aportó un fo-
ro único e importante para intercambiar y difundir las ideas
y las experiencias de la reforma.
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APÉNDICE

La reforma del SDK para pasar a un sistema de mercado

Funciones del SDK

Comprender el papel fundamental del sistema de SDK es compren-
der por qué la reforma de este sistema era un requisito previo para
realizar reformas presupuestarias fundamentales. Tal como se indi-
có anteriormente, el sistema financiero de la ex RFSY giraba en tor-
no de las funciones del SDK:

A. Compensación de pagos

La razón de ser del SDK se centraba en sus funciones de pagos. Una
vez establecidas legalmente, todas las organizaciones debían inscri-
birse en el SDK, y abrir una cuenta única llamada "de giro", mante-
nida en la oficina SDK donde estaba situada la persona jurídica. To-
dos los pagos debían pasar por estas cuentas especiales. Cuando se
abría la cuenta de giro, su tenedor designaba uno o más depósitos a
la vista (con números de código especiales según el plan contable
bancario) en un banco comercial de su elección. Éstas eran las cuen-
tas donde podía mantenerse el dinero, y donde se realizaban los co-
bros y pagos. Las cuentas de giro únicas mantenidas en el SDK eran
meros duplicados de los depósitos correspondientes mantenidos en
los bancos. A través de las cuentas de giro, el SDK, y no los bancos,
manejaba y llevaba los libros de los depósitos correspondientes en los
bancos. Las cuentas de giro del SDK funcionaban como imágenes en
el espejo de las cuentas bancarias, y el SDK propiamente dicho no
realizaba ninguna operación de toma de depósitos o de préstamo. Las
personas jurídicas podían tener depósitos bancarios a término no re-
lacionados con las cuentas de SDK. No obstante, los débitos y crédi-
tos correspondientes a estas cuentas solían tener como contrapartida
un crédito o débito en el depósito a la vista controlado por el SDK.
igual que cualquier otra transacción financiera o no financiera.

Cada organismo público o unidad de gasto también tenía una
(ocasionalmente más de una) cuenta de giro SDK (típicamente una
cuenta #603), que reflejaba un depósito en un banco comercial y no
en el Banco Nacional. Sin bien los ministerios principales y otras ins-
tituciones presupuestarias de primer nivel (las unidades de gasto di-
recto, UGD) generalmente tenían sus cuentas en el Banco Nacional
(designada #637), había. además, numerosas cuentas de giro transi-
torias en las que se acreditaban los ingresos tributarios, antes de ser
transferidos a una "cuenta de giro presupuestaria" (cuenta #630). Es-
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ta última normalmente tenía un depósito correspondiente en el Ban-
co Nacional que estaba bajo el control del MOF y a la cual se carga-
ban los pagos presupuestarios (en realidad, transferencias a las cuen-
tas de giro de las unidades cíe gasto). Por ende, el gasto se realizaba
por transferencia electrónica, cargándolo a la cuenta principal de pre-
supuesto #630, y acreditándolo en las cuentas #637 de usuarios pre-
supuestarios principales, las UGD. Estas últimas distribuían estos
fondos a sus unidades subsidiarias. las UGI, a las cuentas #603.

Los bancos también tenían una cuenta de giro única en el SDK,
que reflejaba su cuenta ordinaria de depósitos (o cuenta de giro) en
el banco nacional, que, a su vez, también tenía una cuenta SDK. El
SDK conocía los saldos mantenidos por los bancos en cuentas de re-
serva separadas requeridas en el NBM, ya que podía excepcional-
mente extraer de éstas. El SDK tenía un monopolio sobre los pagos
-las personas jurídicas estaban obligadas a realizar todos los pagos
internos a través del SDK- lo cual incluía a todos los organismos pú-
blicos, los bancos e incluso el banco nacional. También incluía los
pagos que eran contrapartida de créditos u otras operaciones finan-
cieras. como en el caso de los bancos o el banco nacional. En cam-
bio, los pagos en moneda extranjera (tanto externos como internos)
eran realizados por el sistema bancario, sin la intermediación del
SDK. Como el SDK cubría solamente a personas jurídicas, los hoga-
res trabajaban directamente con bancos donde tenían sus cuentas.
Podían depositar efectivo y obtener reembolsos en efectivo, o emitir
órdenes cíe pago, que eran ejecutadas directamente por los bancos a
través del sistema SDK. Los pagos se ejecutaban a través del SDK so-
bre la base de órdenes de pago, por las cuales el dinero era transfe-
rido de la cuenta del pagador a la cuenta del cobrador.

Utilizando sus amplios sistemas informáticos y la red de la rama
regional, el SDK podía ejecutar prácticamente todas las órdenes de
pago en 24 horas en todo el país, tal como estaba prescrito legalmen-
te. El sistema era sumamente eficiente desde este punto de vista,
aunque muy poco eficiente en cuanto al esfuerzo requerido para en-
tregar las órdenes de pago a las oficinas del SDK y recuperar la in-
formación sobre los ingresos de pagos y los saldos finales de los de-
pósitos del SDK. La imposibilidad para los bancos y el banco nacio-
nal de acreditar o cargar directamente en cuenta otras operaciones
financieras a los clientes, así como llevar a cabo pagos entre clientes
de la misma institución, mostraba otras deficiencias.

B. Compensación bancaria

Para obtener el resultado neto de las órdenes de pago emitidas por
los clientes de los bancos, más las órdenes emitidas por los propios
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bancos, el SDK debía ingresar un débito o un crédito neto en las pro-
pias cuentas de giro del banco (depósitos en el Banco Nacional). Por
consiguiente, el SDK cumplía las funciones que las cámaras de com-
pensación y otros dispositivos de traspaso realizan en otros países.
Las órdenes de pago nuevas no se procesaban si, de acuerdo con los
resultados de la última compensación, no había saldo suficiente en
la cuenta del pagador. Debido a esto, no podían aparecer sobregiros
en las cuentas de los clientes del banco. En cambio, podía llegar a
haber una deficiencia de efectivo en cualquier liquidación de una
cuenta de giro de algún banco. Los pagos pu den considerarse, por
lo tanto, finales para los clientes, aunque no para los bancos. En ge-
neral, a partir de las 10:00 de la mañana, los bancos podían conocer
la posición de sus cuentas de giro por compensaciones provisorias,
y podían tomar medidas para cubrir cualquier deficiencia de liqui-
dez. Aunque no lo hicieran, el SDK estaba habilitado para cubrir au-
tomáticamente cualquier deficiencia con las reservas requeridas de
los bancos mantenidas en el banco nacional que era. por consiguien-
te, la institución que corría el riesgo crediticio.

C. Distribución del efectivo

Las personas jurídicas tenían un límite, asignado o convenido con el
SDK en cuanto al volumen de sus tenencias de efectivo. Todo exce-
dente debía depositarse en la cuenta de giro (también se disponía a
este fin de transferencias a través del correo). Las personas jurídicas
que lo necesitaran también debían obtener el efectivo del SDK. Esto
era posible sólo dentro de ciertos límites, y solamente para ciertos fi-
nes declarados, sujetos al análisis del SDK. Las necesidades de efec-
tivo de los bancos, relacionadas con transacciones con particulares,
estaban sujetas a normas similares. Como consecuencia de esto, el
SDK era el único intermediario posible entre el banco nacional y el
resto de la economía en relación a la distribución de monedas y bi-
lletes. Por ello necesitaba que se mantuviera un sistema de cámaras
acorazadas a nivel nacional. Esto implicaba que el SDK debía man-
tener una cuenta corresponsal en el Banco Nacional, a través de la
cual se registraban las entregas de efectivo entre el BN y el SDK. La
función de entrega de efectivo generaba una relación financiera per-
manente entre el SDK y el BN.

D. Funciones de recaudación de impuestos

La recaudación de impuestos también se realizaba a través del SDK.
En las fechas de recaudación impositiva, las empresas debían pre-
sentar al SDK una orden de pago junto con un formulario específico
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para cada impuesto. El producto de los impuestos se acreditaba en
algunas cuentas de giro temporarias en el SDK, según el tipo de im-
puesto. Estas eran posteriormente debitadas, y el ingreso total se
acreditaba en la cuenta de giro del presupuesto general #630, con-
trolada por el MOF.

Como los impuestos más importantes -ventas, salarios- se basa-
ban en pagos que tenían que haberse realizado a través del SDK, és-
te estaba en posición de verificar de inmediato la exactitud de la eva-
luación. En caso de no presentar la orden de pago a su debido tiem-
po, o de desacuerdo con la evaluación fiscal, el SDK frenaba la eje-
cución de toda orden de pago de la entidad en mora y aplicaba tasas
de interés de multa a los pagos impositivos retrasados. Finalmente,
el SDK estaba a cargo de los procedimientos para sancionar la mora
fiscal. Este fue en su momento un sistema muy expeditivo de recau-
dación impositiva: sin embargo, con la introducción de nuevos im-
puestos, pasó a ser fuente de una gran evasión impositiva. Las em-
presas -particularmente en el caso de las nuevas empresas priva-
das- se volcaron a los pagos en efectivo, eludiendo parcial o total-
mente la mediación del SDK para evitar de esa forma el pago de im-
puestos evaluados o controlados a través de los pagos brutos.

E. Funciones de control

Aparte de la información proveniente de las órdenes de pago, el SDK
estaba obligado a recibir diferentes informes presentados por todas
las personas jurídicas, incluidos los organismos públicos, respecto
de su actividad. Las empresas debían presentar informes trimestra-
les sobre los impuestos pagados y otras obligaciones legales; e infor-
mes semestrales con declaraciones de ingresos y balance. Otras per-
sonas jurídicas estaban obligadas a presentar informes anuales. Es-
ta información era la base para las funciones de auditoría general
asignadas al SDK. Dichas funciones se centraban en los aspectos de
legalidad más que en criterios de desempeño. El SDK tenía asignada
normalmente una función especial de iniciar los trámites de quiebra
de las personas jurídicas que enfrentaban dificultades de pago.

F. Funciones de información

Además de dar a cada tenedor de cuenta toda la información rele-
vante sobre pagos, el SDK producía una gran cantidad de informes,
algunos anuales y otros trimestrales o mensuales. Por ejemplo, los
informes mensuales sobre los ingresos presupuestarios confecciona-
dos para el MOF era fundamentales a los fines de planificación del
efectivo. Había algunos informes anuales y semestrales sobre gasto
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públicos que, sin embargo, no se basaban en información recogida a
través del mecanismo de pagos. sino en los informes presentados al
SDK por las agencias de gasto. Salvo en el caso de las agencias de
gobierno. el SDK cobraba un arancel por estos informes. El SDK era
una fuente importante de datos para el anuario estadístico oficial.

Es evidente que el SDK era un organismo muy poderoso del Es-
tado socialista. La concentración de poder para mover fondos y la
consiguiente información que poseía eran consideradas con recelo
antes de la caída de la RFSY. Claramente llevaba a cabo muchas de
las funciones de supervisión y control de un banco central y, por lo
tanto, se oponía a la concepción más moderna de un banco central
fuerte e independiente. Por otra parte, su monopolio en las transac-
ciones de pagos era una barrera que impedía el desarrollo de un sis-
tema bancario comercial acorde con los criterios de mercado.

La reforma del sistema de SDK

A continuación se resume el avance en la reforma del sistema de
SDK:

Bosnia y Herzegovina - Federación de Bill y República Srpska
(FbiH y RS)

El cierre de las 3 oficinas de pagos de BIH 15 el 31 de diciembre de
2000 fue convenido por todas las partes en la conferencia de Madrid,
luego de los acuerdos de Dayto. La presión continua de la comuni-
dad internacional garantizó que la decisión se implementara en esa
fecha. Si bien el cierre de las OP fue abrupto, con un traspaso gene-
ralizado e inmediato a los bancos para todos los clientes, la aplica-
ción de nuevos sistemas de tesoro para reemplazar el procesamien-
to de las transacciones manejadas anteriormente por las OP fue con-
siderablemente complicado por el número de niveles de gobierno in-
volucrados: el Estado de Bosnia y Herzegovina (BiH), la Federación
de Bosnia y Herzegovina (FhiH), la República de Srpska (RS) y los
cantones de FbiH, sin contar los gobiernos locales de menor nivel y
las municipalidades. Especialmente por el lado de los ingresos, la
transición resultó difícil y problemática, ya que con las transaccio-
nes para el pago de impuestos a través del sistema bancario no se lo-

15 En la FbiH había dos OP, ZAP en la parte dominada por Croacia, y ZPP
en el resto. En la RS, la OP era conocida corno SPP. Las tres OP terminaron
muy involucradas en las transacciones financieras del conflicto étnico, y se
las consideraba muy politizadas y partidistas después de los acuerdos de
Dayton.
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gró identificar ni al contribuyente ni la naturaleza del pago, tornan-
do imposible la contabilidad así como el reparto de ingresos. Las dis-
posiciones bancarias públicas se volvieron aún más complicadas por
la renuencia de RS y de FbiH a utilizar el banco central "común" pa-
ra su cuenta operativa principal. En cambio, recurrieron a bancos
comerciales a los cuales los gobiernos favorecían individualmente
por razones políticas (lo cual derivó en 2 bancos para la FbiH).

El cambio fue asistido por la participación externa en el proceso,
sobre todo en el suministro de sistemas informatizados para las nue-
vas operaciones del tesoro. USAID aportó el grueso de esta asisten-
cia suministrando y personalizando el software de Oracle Financials
para respaldar a los distintos tesoros (conocidos localmente como el
sistema SUFI). cuyo despliegue comenzó en 2001 aunque recién se
completó en 2002. USAID también aportó apoyo de último momento
para el desarrollo de una aplicación especial de software para regis-
trar y distribuir ingresos que ya estaba lista en junio de 2001. Am-
bos sistemas avanzaron considerablemente reemplazando las fun-
ciones realizadas anteriormente por las OP. Estos sistemas permitie-
ron llevar mayores generales del tesoro, de modo que con el cierre de
las cuentas bancarias de las instituciones presupuestarias pudieron
abrirse nuevas cuentas al mayor, permitiendo establecer una CUT en
cada entidad (FbiH y RS). En RS, el manejo del tesoro y las disposi-
ciones bancarias dieron un paso más mediante el establecimiento de
filiales del tesoro que operaban cuentas de tránsito con saldo cero en
bancos comerciales para ocuparse de la recaudación de ingresos re-
gionales y atender a los usuarios presupuestarios de transacciones
dentro de la región. En cambio, la FbiH tuvo que cubrir solamente
dos ramas (Sarajevo y Mostar), dado que la mayor parte de las ope-
raciones de prestación de servicios se llevan a cabo en los cantones.
Para simplificar la medida, ambas entidades limitaron la necesidad
de transacciones en efectivo para el lanzamiento del nuevo sistema.

La conversión del Tesoro del Estado de Bosnia a CUT se postergó
hasta mediados de 2002 debido a los retrasos en la aplicación del
software y a los problemas surgidos al fijar disposiciones para hacer
pagos a áreas específicas (por ejemplo, los Servicios Estatales de
Frontera).

En Republika Srpska la sucesora del SDK -la SPP- se cerró y sus
actividades pasaron a la APIF, una entidad estatal a cargo de la com-
pensación de pagos. El Banco Central de BiH (Filial Banja Luka) asu-
mió la compensación bancaria y las instituciones transfirieron sus
cuentas de la SPP a los bancos comerciales. La APIF se hizo cargo de
las funciones anteriores de la oficina de pagos como, por ejemplo, el
registro de personas jurídicas y las declaraciones estadísticas, y
mantuvo una capacidad residual de TI que, teóricamente, le permi-
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tía ofrecer servicios a todos pero, en la práctica ,principalmente a or-
ganismos públicos. La administración fiscal recibió personal de la
SPP, realizando la recaudación impositiva a través de los bancos, y
otra parte del personal se incorporó al Tesoro.

Retrospectivamente, la perspectiva "big-bang" para la reforma de
la oficina cíe pagos no fue tan perturbadora como se creyó en un pri-
mer momento -en gran medida gracias a la considerable ayuda téc-
nica externa- pero, también, porque en la BiH el sistema de SDK ya
estaba quebrado. Al mismo tiempo, hubo pérdidas de información
(por ejemplo, la recolección de estadísticas empresarias de cuentas
anuales llevaba dos años de atraso) y la falta de preparación en el te-
soro provocó, inicialmente, una pérdida significativa de control sobre
las finanzas públicas, sobre todo en la FBiH.

Croacia

La oficina de pagos croata -llamada Zavod za plati promet, ZAP-, fue
transformada por las Leyes de la Agencia Financiera y el Sistema Na-
cional de Pagos en Agencia Financiera el 1 de enero de 2002,. De
acuerdo con estas nuevas disposiciones, la responsabilidad de las
operaciones de los sistemas de pagos que le correspondía a la ZAP
fue transferida al Banco Nacional de Croacia, y los bancos comercia-
les se hicieron cargo de procesar y compensar sus propios pagos. El
Banco Nacional había establecido en abril de 1999 el sistema RTGS.
El Sistema Nacional de Compensación se estableció en 2002 como
una unidad independiente manejada por una rama de la Agencia Fi-
nanciera. La Agencia Financiera también continúa brindando servi-
cios de representación al sector bancario para manejar operaciones
de pago, ya que muchos de los bancos comerciales no realizaron la
inversión requerida en sistemas y recursos al momento en que entró
en vigencia la nueva ley. Los empleados de la ZAP continuaron tra-
bajando como empleados de la Agencia Financiera.

En Croacia. la migración de cuentas de la ZAP a los bancos se
realizó en un solo paso, incluidas las cuentas de las UGD y las UGI.
No obstante, todas las cuentas de las UGD y las UGI deben ser pre-
sentadas a la Agencia Financiera, y los bancos deben suministrar
saldos regulares de éstas. Según la Ley del Banco Nacional de Croa-
cia, las cuentas de la república son manejadas a través del Banco
Nacional, pero las cuentas de SU se abren y manejan a través de
bancos comerciales. Los bancos también reciben y procesan órdenes
de pago por ingresos y otros ingresos presupuestarios, que deben
cumplimentarse de acuerdo con una ordenanza de 2000 del MOF.
Además, los bancos deben tener aplicaciones de TI que garanticen el
cumplimiento de esta ordenanza.
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Los bancos que tienen las cuentas de los gobiernos locales y las
municipalidades están obligados a informar diariamente los pagos y
los desembolsos realizados de esa cuenta. La información se envía a
la Agencia Financiera en medios magnéticos en un formulario pres-
crito por la ordenanza MOF. Como la Agencia Financiera también
ofrece servicios a los bancos para procesar las órdenes de pago de in-
gresos, hubo un pequeño cambio en el flujo de la información. En el
caso de los bancos que no utilizan este servicio, al comienzo se pre-
sentaron algunos problemas en la información que, aparentemente,
ya fueron resueltos. Contractualmente la Agencia Financiera tam-
bién lleva a cabo el reparto tributario entre los gobiernos centrales y
locales. En el Tesoro, el MOF tiene capacidad para procesar una par-
te significativa de los costes salariales. Los recibos de sueldo de las
UGI en las ramas de educación, bienestar social y sistema judicial
son reunidos y procesados por la Agencia Financiera y liquidados
centralmente desde los distintos presupuestos de transferencia. El
manejo del efectivo es ahora una función del tesoro.

Serbia

Serbia comenzó una transformación de su oficina de pagos -llamada
ZOP- recién a comienzos de octubre de 2001, aunque ya había dado
un primer paso a comienzos de los años '90 al colocarla bajo la su-
pervisión del Banco Central Federal. La Ley sobre Transacciones de
Pagos se adoptó en enero de 2002, entrando en vigencia el 1 de ene-
ro de 2003. Estipuló que todas las cuentas de personas jurídicas y
personas físicas serían trasladadas a los bancos, y sólo denomina-
das en dinares. El Banco Nacional de Yugoslavia (BNY) mantiene
cuentas de liquidación de cámara compensadora y las cuentas de gi-
ro del gobierno federal y la República de Serbia. Al igual que en Es-
lovenia, parte de la ZOP fue utilizada como agente para realizar tran-
sacciones de pagos públicos. Y al igual que en Croacia, la ZOP pue-
de brindar servicios de representación al sector bancario. Los gobier-
nos federal y estatal tienen plazo hasta el 31 de diciembre de 2003
para establecer una CUT. El sistema de pagos se basa en un RTGS
manejado por el BNY, y una cámara compensadora para transaccio-
nes en pequeña escala. Para participar en el RTGS, un banco debe
recibir la licencia del BNY. El período de transición para la migración
fue muy breve pero, aparentemente, pese a algunas alteraciones me-
nores en las recaudaciones de impuestos, el cambio del 1 de enero
de 2003 fue bastante tranquilo, probablemente debido a la lección
aprendida de la experiencia de Bosnia. Se considera la posibilidad de
que el BNY mantenga cuentas para recaudar fondos públicos y asig-
nar fondos de dichas cuentas hasta diciembre de 2003.
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Montenegro

El enfoque utilizado para reformar la oficina de pagos en Montene-
gro consistió en desviar todas las funciones no ligadas a pagos de la
ZOP y reasignarlas a las instituciones sucesoras. El procesamiento
central y la red de comunicaciones fueron asumidos por el Banco
Central, y la red de las filiales de ZOP fue transferida a los bancos
comerciales, todavía conectados a la terminal central de procesa-
miento. Esto hizo que el servicio de pagos, su función como agente
fiscal, y los servicios de red de giros y de área (WAN)se integraran
bajo la gestión del Banco Central de Montenegro (BCM). De esa for-
ma, Montenegro se mantuvo al margen de cambios importantes, op-
tando por modificaciones en los sistemas actuales. No ha habido
una inversión importante en nuevos sistemas de TI (RTGS, una cá-
mara compensadora o incluso sistemas bancarios comerciales), que
abran paso al desarrollo de sistemas más modernos orientados al
mercado. A esta altura, no queda muy claro si este sistema de giros
desregulado y el servicio de comunicaciones WAN para los bancos
se sostendrán a largo plazo. En gran medida, dependerá del grado
de disposición para adherir a estos servicios como, también, de po-
der optar por otras soluciones. En este momento, el RTGS interban-
cario que opera dentro del sistema modificado parece funcionar ra-
zonablemente bien.

ERY Macedonia

En los arios '90, la ZPP trabajó en estrecho contacto con el MOF pa-
ra desarrollar sistemas de información más eficaces para las tran-
sacciones públicas, especialmente en lo que al gasto se refriere. Sin
embargo, esta estrecha colaboración comenzó a disiparse cuando se
hizo evidente que el gobierno quería reformar el sistema de pagos de
acuerdo con las prácticas de la economía de mercado. ERY Macedo-
nia sancionó la Ley de Reconstrucción de la ZPP en 2001 y en di-
ciembre de ese ario desmanteló su oficina de pagos. La ley estipuló
que las cuentas de los usuarios presupuestarios fueran transferidas
al tesoro desde la ZPP. Un sistema de RTGS manejado por el Banco
Nacional de Macedonia (BNM) y la Agencia para el Sistema de Com-
pensación Interbancaria (KIBS) fueron las instituciones sucesoras
para manejar los pagos. Se estableció una nueva orden de pagos de
ingresos, por la cual el contribuyente debía introducir el código de
impuesto correcto al hacer el pago y, a partir de allí. la Oficina de In-
gresos Públicos (OIP) tomó las oficinas filiales de ZPP como oficinas
impositivas locales. Se formó tina Oficina del Tesoro Skopje (con el
personal y el software correspondientes transferidos de la ZPP) para
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manejar las solicitudes de pago en el área de capital. Los otros pa-
gos cubiertos por una pequeña presencia del tesoro en las filiales re-
gionales fueron absorbidos por la OIP. Esto fue precedido por una in-
tensa actividad en 2001 para completar el sistema de tesoro alterna-
tivo, basado en el funcionamiento de una CUT, que se realizó en dos
etapas. La primera, antes del cierre de la ZPP a fines de 2001, requi-
rió que el tesoro creara un software para el Mayor General del Teso-
ro (MGT) y que el BNM creara un nuevo sistema de pagos basado en
una cámara compensadora para las transacciones de pequeña esca-
la y el RTGS para las transacciones de envergadura. El sistema dis-
puso que los usuarios presupuestarios debían presentar planes de
gasto mensuales al Departamento del Tesoro para que los apruebe e
inscriba usando un software específicamente adaptado. El tesoro da
luego autorización al usuario presupuestario para sus gastos men-
suales. Los usuarios presupuestarios presentan sus solicitudes cen-
tralmente al tesoro que, electrónicamente. presenta una orden de
pago al Banco Central, registrando las transacciones en un MGT. El
Banco Central, a través de la nueva RTGS compensadora, acredita
las cuentas de los proveedores entregando al tesoro informes electró-
nicos online sobre las entradas, salidas y el saldo del CUT.

La segunda fase del proceso de reforma involucra a las unidades
presupuestarias que tienen cada vez mayor acceso electrónico al sis-
tema, es decir, que pueden ver sus cuentas y obtener informes onli-
ne mediante una combinación de informes preparados y capacidad
de descarga. Al principio solamente las unidades presupuestarias
principales -las UGD importantes- estaban online con el tesoro: y las
UGI se comunicaban electrónicamente a través de sus ministerios de
supervisión (UGD). Está planificado ampliar la conexión online a las
UGD más pequeñas y las UGI más grandes a partir de 2003. así co-
mo mejorar los métodos para que las UGI se comuniquen directa-
mente con sus UGD de supervisión.

Eslovenia

El trabajo en la reforma del sistema de pagos se inició a comienzos
de los años '90, sólo que las dificultades institucionales impidieron
que la reforma se concluyera en ese momento. No obstante, a media-
dos de la década del '90, el Banco Central estableció el RTGS y pe-
queños sistemas de compensación de valores, impuso la información
en el día sobre la posición de los bancos en la oficina de pagos, y de-
sarrolló su propio sistema de manejo de cuentas minoristas para
usuarios públicos. Durante este período, la oficina de pagos delegó
algunas de sus tareas, a saber, las funciones impositivas a la Admi-
nistración Impositiva (junto con 600-800 empleados), la distribución
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de billetes al Banco Central y la auditoría al Tribunal de Auditoria.
Con estos antecedentes, y con una presión creciente para implemen-
tar una reforma del sistema de pagos, en I999 se inició un esfuerzo
renovado y concertado, esta vez con la participación del MOF como
árbitro y, a la vez, como parte interesada. Se redactó la Ley sobre Re-
forma del Sistema de Pagos, con el agregado de capítulos que trata-
ban del desmantelamiento de la oficina de pagos, incluida la creación
de dos nuevos organismos. la Oficina de Pagos Públicos (UJP) y la
Oficina de Registros Públicos Contables. El trabajo en las reformas
del tesoro influyó fuertemente en la elaboración de la ley, sobre todo
en lo que se refiere a la UJP, que recibió la tarea específica de mane-
jar todas las transacciones del gobierno general.

Esta ley fue adoptada en marzo de 2002 e implementada el 1 de
julio de 2002, determinando el cierre de la oficina de pagos a fines
de dicho año. La migración de las personas jurídicas empresarias
empezó por grupos a partir de fines de 1999, siguiendo las estipula-
ciones de la vieja legislación. Esta migración por etapas le dio tiem-
po a los bancos para adaptar sus operaciones ajustándolas a las ne-
cesidades de los clientes corporativos y, también, para que la oficina
de pagos pudiera reestructurar sus operaciones cediendo gradual-
mente su personal, con participación y acuerdo total de los sindica-
tos. El presupuesto 2003 recibió el beneficio inesperado de las reser-
vas acumuladas de la oficina de pagos, parte de las cuales estaban
destinadas al desarrollo de un sistema de Mayor General que debía
instalarse en la UPP, con un complemento de personal de unos 250
empleados. Para julio de 2002. se establecieron 193 cuentas CUT en
el Banco Central (1 del gobierno central y 192 de gobiernos locales).
Todas las cuentas del gobierno central, FEP, y gobiernos locales,
además de todas las correspondientes a las 1.500 instituciones de
tercer nivel (zavods) se establecieron corno sub-cuentas de una de
estas CUT. Todos los usuarios presupuestarios del gobierno general
pasaron de facto a formar parte del sistema CUT y no tienen sus pro-
pias cuentas bancarias. Todas las transacciones (incluidos los ingre-
sos y pagos de propia fuente e ingresos impositivos) se procesan a
través de las sub-cuentas CUT mantenidas por la UJP. Por el mo-
mento, las UGI continúan independientemente depositando sus su-
perávits en los bancos comerciales, aunque el tesoro central empezó
a ofrecer sus propios sistemas de depósito a corto plazo con la inten-
ción de atraer dichos excedentes.





Instituciones presupuestarias y resultados
fiscales: diez años de búsqueda sobre
cuestiones fiscales en el Departamento de
Investigaciones del Banco Interamericano de
Desarrollo*

Gabriel File y Carlos Scartascini**

1. Explicación de los resultados fiscales en América
Latina ¿Es todavía una cuestión relevante?

El papel de las instituciones fiscales en la formulación de los
resultados de la política fiscal atrajo considerable atención,
tanto de los investigadores como de las personas encargadas
de elaborar políticas, en las últimas dos décadas. 1 Se han es-
crito varios documentos acerca del impacto de los sistemas

* Este documento fue publicado originalmente por la oficina de evaluación y
supervisión del Banco Interamericano de Desarrollo y ha sido incluido en la
actual edición de la Revista Internacional de Presupuesto Público con permiso
otorgado por la institución.
Las opiniones e interpretaciones expresadas en este documento son las de los
autores y no deberán ser atribuidas a ASIP, o a cualquier persona que actúe
en su representación.
** Gabriel Filc. Investigador. Carlos Scartascini. Economista.
1 Estas cuestiones no son, sin embargo, nuevas. El interés por los determi-
nantes políticos de las decisiones fiscales, en particular acerca del financia-
miento de deuda, tiene larga data. Tal como Buchanan (1958) señala con res-
pecto a las discusiones de los economistas alemanes e italianos a comienzos
del siglo XIX. dicho interés fue reavivado por la Public Choice School (escuela
de elección colectiva), y el trabajo de James M. Buchanan. Por ejemplo. con
respecto a los déficits y la deuda, Buchanan (1958, 1967): y Buchanan y
Wagner, libro que retornó a las propuestas keynesianas y mostró la tenden-
cia de las democracias a acumular déficits más allá de su nivel óptimo (o es-
tructural).
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electorales, los regímenes políticos, la organización del gobier-
no, y las normas fiscales sobre el tamaño y la composición de
los gastos del gobierno, los ingresos impositivos y los saldos
fiscales. 2

Para América Latina es altamente relevante explicar los re-
sultados fiscales. La década del '80 mostró que las finanzas
en la región no eran tan sanas como hubiera sitio adecuado.
Mejoraron a comienzos de la década del '90, pero no lo hicic
ron sustancialmente en los últimos años (algunos países es-
tán, inclusive, en una situación más comprometida que al co-
mienzo de la década del `90). Los déficits públicos del gobier-
no central se han incrementado de un déficit promedio del 1%
para el período 1990-1992 a un déficit promedio, como coefi-
ciente del PBI. de casi el 4% para el período 2000-2002. En
forma concomitante, el número de países que mostró saldos
fiscales positivos disminuyó de un promedio de 9 a un prome-
dio de 2. 3 Más importante a los fines de este documento, las
diferencias sobre los saldos fiscales a lo largo de los países
son, todavía, grandes. La amplia dispersión de los resultados
fiscales en la región alcanza una diferencia promedio de 14
puntos del PBI entre el país con el superávit más grande y el
país con el mayor déficit. 4 Estas diferencias garantizan anali-
zar las causas potenciales de las diferencias observadas.

La ola de democratización, con todas las expectativas que
trajo aparejadas, volvió relevante comenzar a pensar en el im-
pacto de las instituciones políticas sobre las cuestiones fisca-
les. 5 Su relevancia no se ha desvanecido. Hoy en día se perci-
be en América Latina una sensación de desencanto y aprc
hensión por el estado de los asuntos económicos y por la efec-
tividad de los gobiernos para ocuparse de las preocupaciones

2 Para contar con buenas visiones generales, véase Persson y Tabellini (2000,
2003). Mueller (2003), y Scartascini y Crain (2002).
s Véase Figuras 1 y 2.
' Los datos sobre la deuda pública muestran un patrón similar, con existen-
cias de deuda que comienzan a crecer después de una década de disminu-
ción. Si bien bajó a la mitad entre 1989 y 1999, en 2002 alcanzó los valores
que tenía en 1994.
r> Raúl Alfonsín. primer presidente del actual periodo democrático de la Ar-
gentina. solía prometer que "con la democracia se come. se cura y se educa".
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más importantes de la población. Una gran parte de ella no
cree que el gobierno pueda atacar los problemas económicos,
y la mayoría de la gente no está satisfecha con los resultados
de la democracia. 6 Parte del desencanto se podría explicar por
la creencia de que los dineros públicos no se emplean bien.
En la mayoría de los países, los ciudadanos creen que los im-
puestos son demasiado altos y que, en general, no se usan en
forma eficiente. 7 Además, un gran porcentaje de la población
cree que el gasto del gobierno es de derroches y sólo alrede-
dor de la mitad de la gente está satisfecha con la calidad de
los servicios públicos que recibe. 9 Por último, en los países de
la región, la mayoría de la población considera que las trans-
ferencias sociales favorecen mayoritariamente a los ricos. 10

En este contexto de no sustentación potencial de las fi-
nanzas públicas y desencanto, es importante tratar de com-
prender algunas de las causas de tales resultados. En este
documento procederemos a probar hipótesis que mostraron
resultados importantes que vinculaban las instituciones pre-
supuestarias con los resultados fiscales por parte de renom-
brados documentos del Departamento de Investigaciones, ex-
plorando si las nuevas metodologías actualmente desarrolla-
das, aplicadas y patrocinadas por el Departamento de Inves-
tigaciones y algunos investigadores asociados están en con-

De Latinobarómetro 2003.
7 Cuando se le pregunta a la población acerca del nivel de impuestos. la ma-
yoría de los encuestados tiende a responder que son altos o muy altos. El va-
lor del promedio de las respuestas de una muestra de paises latinoamerica-
nos es de más del 804% con valores por encima del 90% para Brasil y Uru-
guay. Cuando se les pregunta si creen que sus impuestos serán usados en
forma eficiente o no. más del 75% de la población cree que no lo serán. De
Latinobarómetro 2003.
8 Cuando se les preguntó si la composición del gasto del gobierno en el país
es de derroche o brinda los bienes y servicios necesarios no suministrados
por el mercado, sólo Chile está por encima del promedio y la media. El resto
de los países de la región cae por debajo de esos valores. De GCR.
9 Con respecto a la composición específica del gasto del gobierno. los valores
promedio para estos países indican que sólo el 41`%, de la población está sa-
tisfecha con la calidad de la prestación de salud. y el 51% con la prestación
de educación. De Latinobarómetro 2003.10

 Entre los países en América Latina, sólo un tercio presenta valores por en-
cima del promedio y la media. De GCR.
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diciones de brindar pruebas más esclarecedoras y recomen-
daciones sólidas.

Para lograr el primer objetivo, construimos un nuevo índi-
ce compuesto por instituciones presupuestarias y diversos ín-
dices sobre normas fiscales y procedimientos presupuestarios
siguiendo el trabajo de Alesina, Hausmann, Hommes y Stein
(1998) y usando los datos generados por la base de datos so-
bre Prácticas y Procedimientos Presupuestarios de la OCDE-
/Banco Mundial/BID. Para tener una visión previa de los ha-
llazgos, los procedimientos presupuestarios y las normas fis-
cales tienen un efecto significativo sobre los saldos fiscales.
Para aquellos países latinoamericanos dentro del cuartil más
alto del índice compuesto de normas fiscales, los procedi-
mientos jerárquicos y transparentes tendrían un saldo fiscal
promedio más positivo de, aproximadamente, 2 puntos por-
centuales del PBI que para aquellos países dentro del cuartil
más bajo del índice. Los resultados para una muestra más
grande de países en desarrollo son muy similares. Cuando el
índice compuesto es desglosado en sus componentes de nor-
mas fiscales, procedimientos jerárquicos y transparentes, am-
bos -las normas fiscales y los índices jerárquicos- tienen el
signo correcto y son económicamente significativos. Sin em-
bargo, el índice que valora los países de acuerdo con el grado
de "jerarquía" de sus procedimientos presupuestarios es el
que presenta el significado estadístico más alto.

Para lograr el segundo objetivo, presentamos la nueva mc
todología sobre "procesos para elaborar políticas" (PMP) y su
aplicación al proceso de presupuesto (BMP). En ese marco, los
gastos públicos son el resultado de intercambios intertempo-
rales complejos entre actores políticos que participan en el
proceso presupuestario. Las características del presupuesto
resultante de este proceso dependen de la interacción y los in-
centivos de los agentes involucrados en determinar los gastos
públicos y su capacidad para lograr resultados que cooperen
a este fin. Una rápida revisión de algunos estudios de caso po-
dría arrojar alguna luz sobre la importancia de este método,
basado en el país y con un enfoque de "equilibrio general". Por
encima de todo, el mismo permitiría a los investigadores y en-
cargados de elaborar políticas efectuar recomendaciones so-
bre asuntos presupuestarios con una mayor probabilidad de
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éxito que cuando las recomendaciones están basadas en es-
tudios de naturaleza de "equilibrio parcial". 11

El resto del documento está organizado del siguiente mo-
do: la sección 2 presenta algunos de los trabajos que han si-
do producidos en el Departamento de Investigaciones para ex-
plicar los saldos fiscales; la sección 3 presenta el nuevo índi-
ce de normas fiscales y procedimientos presupuestarios jun-
to con nuevas evidencias econométricas; la sección 4 pone de
relieve los apuntalamientos básicos de la metodología de pro-
cesos para elaborar políticas; y la sección 5 presenta las con-
clusiones.

2. RES y la búsqueda de conocimiento sobre los
resultados fiscales

RES comprendió el desafío de tratar de explicar las diferen-
cias en las posiciones fiscales en América Latina desde su
creación hace 10 años, especialmente con respecto a las difc
rencias en los gastos del gobierno y los déficits fiscales. En ese
momento, había dos ramales principales -y muy relaciona-
dos- de literatura con respecto a los gastos del gobierno y los
déficits fiscales. Se los denomina institucionalistas "electora-
les" y "presupuestarios", y RES ha contribuido a ambos.

Los "institucionalistas electorales" se concentran en los
efectos que los sistemas electorales tienen directa o indirecta-
mente sobre el proceso presupuestario. Básicamente, el papel
que los sistemas electorales tienen para dar forma a los incen-
tivos de los políticos al decidir sobre los gastos del gobierno,
como Milessi-Ferreti y otros (1999), Persson y Tabellini (2000,
2003), y Scartascini y Crain (2002), entre otros. Gran parte de
esta literatura, que concentró su enfoque en el tamaño y com-
posición de los gastos del gobierno, se desarrolló alrededor del
concepto del "problema de la gente común". En cuestiones fis-
cales, este problema surge cuando los fondos cobrados del
contribuyente general son usados para financiar políticas cu-
yo beneficio llega a subgrupos específicos de contribuyentes,

11 Algunos han bautizado a este nuevo método corno "modelos de economía
política de segunda generación". Véase CIPPEC (2004).
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que están representados en el gobierno por un político (como,
por ejemplo, los residentes de distritos electorales individua-
les o los miembros de grupos sociodemográficos, tales como
obreros, granjeros, "verdes", etc.). La implicancia de que
aquellos que se benefician de tales políticas sólo pagan una
fracción del costo, los lleva a sobrestimar sistemáticamente el
beneficio marginal neto del gasto incrementado sobre las po-
líticas distributivas individuales. Cuando el problema del pool
común existe, los gastos tienden a ser más grandes de lo que
serían si se hubiera establecido un mecanismo de precios. El
desajuste entre los gastos y los ingresos -presentado original-
mente por Buchanan y Warner (I977)- se produce en una de-
mocracia debido a la tendencia de los gobiernos a financiar
sus gastos con déficits -y deuda-, porque los beneficios de ta-
les gastos llegan a la administración en curso, mientras que
los costos serán soportados por las administraciones futuras.

En este contexto de gastos más altos que eficientes y desa-
juste entre gastos e ingresos, los "institucionalistas presu-
puestarios" alegan que un proceso presupuestario más jerár-
quico -o más centralizado- y más transparente, junto con res-
tricciones sobre el déficit, podría llevar a la disciplina presu-
puestaria. El interés por las instituciones presupuestarias se
puede rastrear hasta el crecimiento de los déficits en los Esta-
dos Unidos desde finales de la década del '70 y durante la del
'80. 12 Los primeros estudios que observaron el impacto de las
instituciones presupuestarias sobre el desempeño fiscal usan-
do datos de todo el país fueron realizados por von Hagen
(1992), y von Hagen y Harden (1995) para el caso de los paí-
ses de la Unión Europea. Los resultados obtenidos muestran
que instituciones presupuestarias más centralizadas, es decir,
donde el poder de decisión está concentrado en el poder ejc
cutivo, tienden a tener niveles de deuda y de déficit más ba-
jos. Siguiendo este camino, otros estudios se concentraron en
la eficacia y los efectos incentivos de los arreglos instituciona-

12 Vale la pena mencionar algunos documentos que exploran teórica y empí-
ricamente la conexión entre el desempeño fiscal y las normas y procedimien-
tos que yacen en el proceso presupuestario en los Estados Unidos, entre
ellos, el de Ferejohn y Kreibhel (1987), Baron (1989, 1991), y Baron y Fere-
john (1989).
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les, no sólo en los países desarrollados, sino en los que están
en desarrollo. Esta literatura muestra que la jurisdicción res-
trictiva y las demandas de gasto de los legisladores son el mo-
do de restringir el prejuicio inducido institucionalmente hacia
los déficits excesivos. Las instituciones presupuestarias que
parecen ser más efectivas para lograr este objetivo son aquc
llas que limitan la autonomía de los ministros y legisladores
"gastadores" para poder decidir su propio nivel de gasto desea-
do, sin tomar en cuenta las cuestiones presupuestarias como
un todo.

Alesina, Hausmann, Hommes y Stein (1998) es uno de los
documentos que consideró la evidencia para los países en dc
sarrollo, construyendo una base de datos sobre instituciones
presupuestarias para 20 países latinoamericanos. Este docu-
mento es, probablemente, uno de los más renombrados del
Departamento de Investigaciones, y, tal vez, el más citado en-
tre los documentos fiscales del Departamento. 13 El objetivo
del documento es explicar las diferencias en las posiciones fis-
cales a lo largo del país, concentrándose en los procedimien-
tos que conducen a la formulación, aprobación e instrumen-
tación del presupuesto. Su principal hipótesis es que los paí-
ses con normas fiscales más estrictas y jerárquicas y procc
sos presupuestarios más transparentes tienen déficits más
bajos. Alesina y otros (1998) recogieron información detallada
sobre las instituciones presupuestarias de los países latinoa-
mericanos, y las clasificaron según una escala `jerárquica/co-
legiada", como función de la existencia de restricciones sobre
el déficit, y las normas de votación.

Su análisis se concentró en tres nociones principales:
1. Las leyes que establecen res tricciones previas a los déficits

pueden conducir a la disciplina fiscal. Un ejemplo de estas
leyes son las normas de presupuesto equilibrado.

2. Las normas de procedimiento de arriba hacia abajo (o jerár-
quicas) deberían conducir a la disciplina fiscal. Los procedi-
mientos de arriba hacia abajo son aquellos que atribuyen

13 Aun cuando no hemos realizado una búsqueda exhaustiva, presentamos
en el Anexo 4 algunos de los documentos que citan este trabajo.
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fuertes prerrogativas al gobierno frente a la legislatura en
la etapa de aprobación del presupuesto.

3. Los procedimientos transparentes deberían conducir a ma-
yor disciplina fiscal. Aun las leyes fiscales más estrictas
pueden ser burladas cuando los procedimientos no trans-
parentes vuelven ininteligibles los documentos presupues-
tarios y no relacionados con la situación fiscal real, o si el
presupuesto puede ser subvertido por el comportamiento
de terceros.

Una muestra que incluye virtualmente a todos los países lati-
noamericanos, demuestra que la naturaleza de los procedi-
mientos presupuestarios influye con fuerza en los resultados
fiscales: más específicamente, muestra que las normas "jerár-
quicas" y transparentes han estado asociadas, en América La-
tina, con más disciplina fiscal en la década del `80 y principios
de la del `90.

Stein, Talvi y Grisanti (1999) complementan el trabajo an-
terior, y encuentran evidencias para ambas escuelas de pen-
samiento. Siguiendo la línea de los documentos anteriores, su
motivación es explorar la relación entre los arreglos institucio-
nales y el desempeño fiscal en América Latina. Incluyen en su
análisis una dimensión que, generalmente, no ha sido exami-
nada en realción con los países latinoamericanos: el sistema
electoral. Basado en el análisis de regresión para países lati-
noamericanos para el período 1990-1995, sus hallazgos su-
gieren que ambas instituciones presupuestarias -procedi-
mientos jerárquicos y normas fiscales- y las instituciones
electorales son determinantes significativos del desempeño
fiscal en América Latina. 14

Aunque ninguno de los países adoptó las recomendacio-
nes de estos documentos al pie de la letra, durante los últi-

14 Mark Hallerberg, Jurgen von Hagen y otros coautores también han reali-
zado una investigación más reciente y avanzada sobre las instituciones pre-
supuestarias. Algunos de estos documentos incluyen "Normas fiscales en la
Unión Europea 1991-2001: actualización del indice fiscal von Hagen", "Dise-
ño de normas fiscales y formas de gobierno en países de la Unión Europea',
"Evolución de las instituciones presupuestarias: evidencias de los países del
centro y este de Europa".
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mos años hubo mucha acción en términos de reforma presu-
puestaria en América Latina. En parte, inspirados por esta li-
teratura, y en parte, por la reforma presupuestaria en otras
regiones, varios países adoptaron las leyes de responsabili-
dad fiscal, en cada caso con distintas características. Esta es
otra buena razón para embarcarse, una vez más, en la bús-
queda de instituciones presupuestarias en América Latina.

3. Instituciones presupuestarias y resultados fiscales.
Nuevas evidencias

Después de varios años de reforma presupuestaria en Améri-
ca Latina y resultados un tanto desalentadores en el frente
fiscal, nos parece apropiado probar si la hipótesis adelantada
por Alesina y otros (1998) es todavía relevante para explicar
los resultados fiscales. Construimos un nuevo índice de nor-
mas fiscales y procedimientos presupuestarios siguiendo las
mismas nociones que guiaron a Alesina y otros (1998),
aunque usando un conjunto de preguntas más amplio que,
creemos, podría ayudarnos a aproximarnos mejor a los con-
ceptos teóricos y, al mismo tiempo, probar nuevas hipótesis
que aportarían pruebas adicionales sobre ciertas recomenda-
ciones que se están discutiendo corrientemente para su ins-
trumentación en América Latina. La fuente de datos es una
nueva base de datos desarrollada por la OCDE y el Banco
Mundial, con la colaboración del BID, sobre prácticas y pro-
cedimientos presupuestarios. 15 Esta amplia base de datos cu-
bre 359 preguntas sobre cada etapa del proceso presupuesta-
rio en cada una de las ramas del gobierno. Hasta ahora, 43
países han contestado la encuesta, incluyendo 1 1 países lati-
noamericanos y 21 países en desarrollo.

15 Para documentación sobre la base de datos, buscar http://www.oecd.org
y Anexo 3. RES participó en las discusiones durante la fase de diseño y
colaboró con la traducción del estudio al español y, también, con la coordi-
nación dentro del BID para la participación de países latinoamericanos. Tam-
bien ayudó a lanzarlo presentándolo en diversos fueros, como el seminario re-
gional de política fiscal 2003 en Santiago de Chile. Los servicios de traduc-
ción, así corno la participación del BID, fueron financiados por la Ofhcina de
Evaluación y Vigilancia.
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Clasificamos las preguntas teniendo en cuenta si se consi-
deraba que podían brindar información sobre normas fisca-
les, jerarquía y transparencia; y seleccionamos 22 preguntas
(en comparación con las I0 preguntas usadas en Alesina y
otros (1998)). Entonces, construimos varios índices siguiendo
la metodología en Alesina y otros (1998). 16 Básicamente, cla-
sificamos las respuestas en una escala de O a 10, agregando
valores intermedios a aquellas respuestas en donde existían
más de dos posibilidades (por ejemplo, 0, 5, 10; 0, 3.33, 6.66,
10; etc.). Las variables que construimos -con una breve expli-
cación de sus componentes- son las siguientes 17 :

Indice compuesto (INDEX)

• Normas fiscales (FISCRULES)
- Límites fiscales (FISCLIMITTS)

Para desarrollar el presupuesto, ¿existen normas fisca-
les que pongan límites al criterio de política fiscal del
ejecutivo? Si hay límites fiscales, ¿el poder ejecutivo
puede proponer renunciar o modifcar los límites?
Marcos fiscales a mediano plazo (MTFF)
¿Existe un marco fiscal a mediano plazo coherente que
indique objetivos o topes para los gastos, déficits e in-
gresos para el mediano plazo y, de ser así, indica objc
tivos o topes para cada ejercicio presupuestario subsi-
guiente dentro de ese plazo?
Límites para tomas en préstamo (BORRCONST)
¿Existe algún límite para la actividad de toma en prés-
tamos de los niveles más bajos del gobierno? ¿El gobier-
no nacional garantiza explícita o implícitamente la acti-
vidad de toma en préstamo de los niveles más bajos del
gobierno? ¿Es posible que los gerentes de los ministe-
rios/organizaciones gubernamentales tomen préstamos
para futuras afectaciones para costos operativos (suel-
dos, etc.)?

16 Véase el Anexo I para mayor información.
17 Los Cuadros 2 y 3 presentan los valores de los índices para América Lati-
na y el promedio según los grupos de países.
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- Fondo de Reserva (RESERVFUND)
¿El presupuesto anual incluye cualesquiera fondos de
reserva centrales para hacer frente a gastos imprevis-
tos? ¿Existen leyes, reglamentaciones o políticas que
definan los usos permitidos de las reservas de presu-
puesto y las autoridades que podrán decidir aprobar las
asignaciones de las reservas?

• Procedimientos jerárquicos (HIERARCHICAL)
- Dentro del Poder Ejecutivo (RESTMINS)

¿Se han fijado límites de gasto fijo para planes inicia-
les de gastos del ministerio? ¿Quién tiene la última
palabra? ¿Cómo se resuelven las disputas entre los
ministerios y la autoridad de presupuesto central?
¿Qué porcentaje del presupuesto inicial del poder eje-
cutivo es decidido por el presidente/primer minis-
tro/ejecutivo principal (es decir, preparado entre los
ministerios)?
Relaciones Ejecutivo-Legislativo (RESTLEGS)
Si el presupuesto no es aprobado por la legislatura an-
tes del comienzo del ejercicio económico, ¿cuáles son las
consecuencias? ¿Existe alguna restricción al derecho de
la legislatura de modificar el presupuesto detallado pro-
puesto por el ejecutivo? Si corresponde, ¿qué forma to-
man estas restricciones? Si corresponde, ¿cuál es la ba-
se legal de estas restricciones?

- Gestión de caja (CASHMANAG)
¿Qué instrumentos se usan para monitorear la ejecu-
ción del presupuesto? ¿La autoridad del presupuesto
central puede retener fondos que son apropiados pero
que no están disponibles sobre una base legal o regla-
mentada? ¿La autoridad de presupuesto central puede
retener fondos para programas de prestaciones (entitle-
ment) u otras áreas en donde se han asumido obligacio-
nes legales en representación del Estado?

• Procedimientos transparentes (TRANSPARENCY)
¿El documento de presupuesto se presenta completo a
la legislatura (incluye todos los gastos del gobierno)?
¿Los documentos presupuestarios cubren fondos y acti-



100 Asociación Internacional de Presupuesto Público - ASIP

vidades extrapresupuestarios? ¿Qué tipos de fondos ex-
trapresupuestarios se encuentran?

La evidencia preliminar (presentada en el Cuadro 1) sugiere
una relación potencial entre el índice compuesto y los indices
individuales de las normas fiscales, los procedimientos jerár-
quicos y transparentes y los saldos fiscales primarios genera-
les del gobierno. En aquellos países con un alto valor de índi-
ce compuesto, o con valores más altos de normas fiscales, los
índices jerárquicos y de transparencia tienden a tener déficits
más bajos/excedentes más altos. Por ejemplo, el saldo fiscal
primario promedio de un país latinoamericano que tiene un
puntaje alto en el índice de las normas fiscales y en el índice
jerárquico seria casi dos y medio puntos porcentuales del PBI
más alto que el de un país con valores bajos en cualquiera de
estos indices.

Cuadro 1.
Saldo fiscal primario promedio para el valor bajo y alto

de los índices

Índice Normas fiscales Jerárquico Transparencia

Países en 	 Alto
desarrollo

0.70 0.03 0.91 -0.09

Bajo -1.31 -0.57 -1.80 -0.43

Países 	 Alto
latinoamericanos

-0.13 0.25 0.15 -0.76

Bajo -1.68 -2.13 -2.01 -0.96

Nota: Los países fueron divididos de acuerdo con sil valor respecto de la media (por ejem-
plo, aquellos por debajo de la media en el índice específico eran considerados en la ca-
tegoría "baja").

Para el análisis econométrico, dado el pequeño número de
países latinoamericanos que han respondido a la encuesta,
procedimos del siguiente modo:

1. Corrimos las regresiones para cada país incluido en la
muestra
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2. Corrimos las regresiones para los países en desarrollo
3. Corrimos algunas de las regresiones para la pequeña

muestra de países latinoamericanos.

Para obtener resultados comparables con Alesina y otros
(I998), usamos las mismas variables dependientes e indepen-
dientes que ellos usaron. Las variables dependientes incluyen
el déficit promedio primario del gobierno general entre 2000 y
2002 (DEFCEN) y el déficit promedio primario del gobierno
central entre 2000 y 2002 (DEFCEN). 18 Las variables inde-
pendientes incluyen la parte de la población de más de 65
años (0V65); la parte de la población de menos de 15 años
(UND15); la existencia de deuda pública como parte del PBI
para 1999 (DEBT); y una variable construida como el produc-
to del cambio en los términos del comercio por el grado de
apertura de la economía, definido como la suma de exporta-
ciones e importaciones de bienes y servicios como parte del
PBI (TRADE). Además de estas variables, usamos alternativa-
mente en algunas regresiones la parte de la población de me-
nos de 15 años o de más de 65 años (NEAP), y los pagos de
intereses sobre la deuda pública como parte del PBI (DEBT-
SERV). 19

Los resultados son en su mayor parte no significativos pa-
ra la muestra mundial. Según se puede observar en la Figu-
ra 3, no existe un patrón evidente sobre la relación entre cual-
quiera de los índices y los resultados fiscales. Este resultado
se explica, principalmente, por la falta de relación evidencia-
da para los países desarrollados. Se pueden hacer varias hi-
pótesis con respecto a esta falta de relación. Primero, las nor-
mas e instituciones supranacionales, como Maastricht, la
Unión Europea, la Unión de Moneda Europea, etc. Segundo,
los arreglos institucionales que permiten que los países que
se desarrollen puedan ser los mismos que tornen irrelevantes
las normas y arreglos fiscales. Jurgen von Hagen (199??), al

18 Fuente: Base de datos de indicadores de desarrollo mundial, Banco
Mundial.
19 Las fuentes de estos datos son la base de datos de perspectiva económica
mundial, abril de 2004; y la base de datos de indicadores de desarrollo mun-
dial. Banco Mundial.
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considerar los países de la Unión Europea, obtiene resultados
similares. Encuentra evidencia de una relación para los perío-
dos previos a 1994. Después de 1994, no encuentra correla-
ción entre las instituciones fiscales y los resultados fiscales.

Si observamos solamente los países en desarrollo (Figura
4), los resultados son más alentadores. 20 Los resultados son
altamente significativos para el índice compuesto de las nor-
mas fiscales, la jerarquía y la transparencia (INDEX) (Cuadro
4). La evidencia sugiere que aquellos países con más proceso
presupuestario jerárquico y transparente junto con restriccio-
nes a su libertad para incurrir en grandes déficits y/o acumu-
lar deuda tienden a presentar déficits primarios más bajos (o
superávit primario más alto). El tamaño del coeficiente es
también significativo en términos económicos (y altamente
congruente con las expectativas). La diferencia sobre los sal-
dos primarios del gobierno entre un país en el cuartil más ba-
jo y un país en el cuartil más alto ascendería en promedio a
casi un punto y medio porcentual del PBI.

Al desglosar el INDEX o índice en sus componentes (como
se presenta en el Cuadro 4), y correr las regresiones con to-
dos ellos incluidos, el índice jerárquico es siempre altamente
significativo en términos estadísticos y presenta el signo co-
rrecto. Los otros dos índices no son, en general, significativos
y el signo del coeficiente depende de la especificación elegi-
da. 21 Esto es cierto, con y sin la inclusión de otras variables
de control. Como se puede observar en el Cuadro 7, los resul-
tados son muy similares, y los mismos coeficientes son alta-
mente significativos cuando usamos saldos primarios del go-
bierno central en lugar de saldos primarios del gobierno genc
ral. Además, el modelo presenta un mejor ajuste cuando se
incluye el servicio de la deuda, en lugar de la existencia de la
deuda al comienzo del período.

20 Incluir una ficción en la regresión para las variables en desarrollo para los
paises latinoamericanos e incluir la ficción y una variable inclinada del indi-
ce compuesto no es significativo, lo que muestra que los resultados no son
exclusivos o particulares de los países latinoamericanos.
Z1 Cuando los índices individuales se corren por separado, tanto las normas
fiscales como los índices jerárquicos son estadísticamente significativos,
mientras que el índice de transparencia no lo es.
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Dada nuestra mayor disponibilidad de información, tam-
bién corrimos las regresiones sobre los subíndices (Cuadro
5). Con respecto a los componentes de las normas fiscales,
el subíndice de los marcos fiscales de mediano plazo presen-
ta el signo correcto bajo cualquier especificación, y es alta-
mente significativo en términos estadísticos en algunos de
ellos. El signo de los otros subíndices es inestable de acuer-
do con las especificaciones. El valor del coeficiente en aquc
llos casos en que es estadísticamente significativo implica
que un país con MTFF tendría un saldo fiscal primario más
positivo que un país sin ningún tipo de MTFF de aproxima-
damente 2 puntos porcentuales del PBI. Con respecto a los
componentes del índice jerárquico, cada subíndice presenta
el signo correcto bajo toda especificación. Sin embargo,
mientras que un mayor albedrío del poder ejecutivo para co-
brar/administrar gastos es siempre estadísticamente signi-
ficativo, las restricciones a los ministerios y a los legislado-
res son significativas solamente en algunos de ellos. Nueva-
mente, los coeficientes son altamente significativos en térmi-
nos económicos. En consecuencia, podemos concluir que la
evidencia sugeriría que la capacidad del gobierno para co-
brar/ administrar gastos durante la ejecución, junto con de-
terminadas restricciones a los ministros y legisladores du-
rante la preparación y aprobación, tiende a explicar una
parte importante de las diferencias entre los países sobre los
saldos fiscales primarios del gobierno. La existencia de mar-
cos fiscales a mediano plazo también podría explicar ciertas
diferencias.

Los resultados para los países latinoamericanos son muy
similares a los resultados obtenidos para los países en desa-
rrollo. 22 El INDEX, el índice de normas fiscales y el índice de
jerarquía son todos estadísticamente significativos (Cuadro
6). En todos los casos, el signo de los índices es el esperado;
los valores más altos de los índices implican déficits más ba-
jos/superávits más altos. Esta tendencia también puede ser
observada en las Figuras 5, 6 y 7. El valor del coeficiente im-

22 Por supuesto, dado el tamaño más pequeño de la muestra, debemos ser
más cuidadosos al interpretar los resultados.
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plica que un país con un valor de INDEX en el cuartil más al-
to tendría un saldo fiscal primario más positivo que un país
en el cuartil más bajo de aproximadamente 2 puntos porcen-
tuales del PBI. Los resultados no cambian mucho de acuerdo
con la especificación, y la utilización de los saldos fiscales pri-
marios del gobierno central tiende a mejorar la aptitud de las
regresiones (Cuadro 7).

4. Los procesos para elaborar políticas ("PMP") y los
procesos de presupuesto ("BMP")

Dada la evidencia presentada en la sección anterior, ¿podría-
mos recomendar con confianza procedimientos más jerárqui-
cos y transparentes, así como la introducción de normas fis-
cales para reducir los déficits en aquellos países en los que
son más altos que lo deseado? Las normas de presupuesto,
los procedimientos jerárquicos y las consideraciones de trans-
parencia podrían servir para comprender parte de las diferen-
cias entre los países, pero no resultan tan útiles como punto
de partida para recomendar los cambios más factibles y efec-
tivos para los procesos presupuestarios y fiscales de un país.
Dado el estado de los asuntos económicos en América Latina
y el estado de desencanto de la población, se vuelve perento-
rio que los investigadores sugieran recomendaciones políticas
que puedan tener una alta probabilidad de éxito. Los fracasos
resultarían costosos, porque las reformas fracasadas no po-
drían aplicarse nuevamente en un país disminuyendo, así, la
credibilidad para ejecutar cualquier tipo de norma y reducien-
do el conjunto de soluciones factibles a medida que se incre-
menta el número de intentos fracasados.

A fines de la década del `90, el apoyo de las leyes de res-
ponsabilidad fiscal figuraba entre las recomendaciones más
populares para América Latina. A pesar de la tendencia gene-
ral dirigida a encontrar una relación entre las normas presu-
puestarias y los déficits fiscales, la instrumentación y ejecu-
ción de algunas de estas normas ha demostrado ser dificil y
afectó los déficits del modo esperado. La introducción de las
leyes de responsabilidad fiscal solamente fue exitosa en algu-
nos de los países en los que fue establecida. Hasta ahora ha
funcionado en Brasil, pero en Argentina y en Perú no funcio-
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nó para mejorar los saldos fiscales. 23 En el caso de Argentina,
la ley de solvencia fiscal fue introducida en 1999 y modifica-
da en 2001, para permitir déficits más grandes y extender en
dos años el plazo fijado para un presupuesto equilibrado. Los
déficits en 2000 multiplicaron en más de 2 los déficits permi-
tidos por la ley original. En 2001, fueron casi el 50% mayores
que los nuevos límites y más de 6 veces mayores que los fija-
dos originalmente. 24

Similares resultados desalentadores no pudieron evitarse
con la introducción de otros tipos de normas de procedimien-
to. Un ejemplo, relativamente común en América Latina, es la
norma que prohibe a los legisladores agregar gastos a la pro-
puesta de presupuesto del poder ejecutivo durante las delibc
raciones legislativas sin identificar fuentes adicionales de fi-
nanciamiento. En la mayoría de los casos, esta norma apa-
rentemente efectiva, es violada por los legisladores elevando
los pronósticos de ingresos (¡sin ninguna medida adicional
que pueda ayudar a incrementar los ingresos anuales!). Por
ejemplo, de acuerdo con la constitución boliviana, el congre-
so no puede incrementar el tamaño del presupuesto total sin
identificar la fuente de financiamiento para los nuevos gastos.
Sin embargo, esto no ha impedido que el congreso incremen-
te los gastos o, incluso, los déficits más allá de los niveles co-
rrespondientes a la propuesta de presupuesto del ejecutivo.
La razón es que el congreso puede, simplemente, identificar
los incrementos en la deuda como una fuente de financia-
miento o, incluso, cambiar los pronósticos de ingresos usados
por el gobierno. Por ejemplo, en I998, el congreso incremen-
tó las ganancias eficaces esperadas para el organismo de re-
caudación de ingresos (SNII) de 2 a 3%, y la eficacia del orga-
nismo de aduana (SNA) del 4 al 6%. 25

23 Véase Braun y Tommasi (2003).
24 Véase Figura 8.
25 Estos cambios están documentados en el articulo 34 de la Ley 1826, ley
de presupuesto para 1998. Los déficits públicos en 1998 ascendieron a más
del 4%, aun cuando el poder ejecutivo subejecutó el monto total del presu-
puesto original en más del 3%. Para mayores detalles, véase Scartascini y
Stein (2003). Araujo (1998) presenta consideraciones similares para Ecua-
dor, en donde, incluso después que la reforma constitucional de 1994 abo-
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La falta de éxito de algunas de estas reformas de las nor-
mas fiscales y los procedimientos presupuestarios podría vin-
cularse con las políticas en sí, pero en algunos casos, sus
proponentes no han tomado en cuenta las características es-
pecíficas de los países (y en particular, su proceso de elabo-
rar políticas) en los cuales se suponía que tales normas y pro-
cedimientos debían ser aplicados. En los casos presentados
más arriba, la configuración particular del poder político en
manos de gobernadores en Argentina, y la característica par-
ticular del sistema electoral para presidente y legisladores en
Bolivia, podrían haber afectado la viabilidad de tales reco-
mendaciones políticas. 26

Para minimizar fracasos, el análisis de los determinantes
de los saldos fiscales (y de los resultados fiscales en general),
deberá ser complementado con un marco para examinar el
proceso presupuestario que pone especial énfasis en el aná-
lisis del proceso de elaboración de políticas. Para compren-
der el proceso presupuestario, y dónde y por qué ciertas re-
comendaciones de política estándar podrían funcionar, es
importante comprender las acciones de los agentes a cargo
de las decisiones presupuestarias de acuerdo con sus incen-
tivos, los que se ven afectados por las instituciones políticas
de cada país. Por lo tanto, los estudios destinados a com-
prender el proceso presupuestario y dar recomendaciones
exitosas no sólo deberán considerar la existencia o no de
ciertas normas fiscales y procedimientos presupuestarios si-
no, lo que es más importante, considerar los incentivos de
los administradores de dineros públicos para cumplir con las
normas y procedimientos presupuestarios, y el proceso total
de elaboración de políticas que incluye la aceptación y cum-
plimiento de las normas y procedimientos. Una descripción

liera la autoridad del congreso para alterar las asignaciones presupuesta-
rias, los legisladores encontraron modos alternativos para introducir rubros
presupuestarios que permitieran el gasto discrecional y clientelista en la for-
ma de transferencias especiales, los rubros fuera de presupuesto y las asig-
naciones globales.
26 Véase Spiller y Tommasi (2003), y Scartascini y Stein (2003) para detalles
sobre el proceso de elaborar políticas y su impacto sobre los resultados fisca-
les en Argentina y Bolivia.
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más completa de los incentivos de los jugadores, y de cómo
juegan su parte e interactúan durante las cuatro etapas del
proceso de presupuesto, brindaría al investigador una carac-
terización más profunda de los modos potenciales de "resol-
ver" el problema fiscal, recomendaciones que podrían, inclu-
so, no estar dirigidas necesariamente a características espe-
cíficas de las normas y procedimientos presupuestarios sino,
también, a mejoras del proceso de elaboración de políticas en
su conjunto.

Las "lentes" que sugerimos aquí para ese tipo de análisis
son la metodología desarrollada para el proyecto de la red de
investigación del BID "Instituciones políticas, procesos de ela-
boración de políticas, y resultados políticos" (PMP), aplicada a
los procesos presupuestarios en el proyecto "¿Quién decide
sobre los gastos públicos? Análisis de economía política del
proceso presupuestario" (BMP). 27

En este marco, los gastos públicos son el resultado de
complejos intercambios intertemporales entre actores políti-
cos que participan en el proceso presupuestario. Las carac-
terísticas del presupuesto resultantes de este proceso depen-
den de la interacción e incentivos de los agentes involucra-
dos en determinar los gastos públicos y de su capacidad pa-
ra lograr resultados cooperativos. 28 Si los agentes pueden.
cooperar, es menos probable que el gasto público esté sujeto
a cambios en respuesta a los movimientos del paisaje políti-
co pero, al mismo tiempo, el gasto público se podría adaptar
en respuesta a nueva información, como así también a los

27 El marco de investigación está basado en el trabajo de Pablo Spiller, Ma-
riano Tommasi y otros. Toda la información básica sobre el proyecto de red
de investigación se puede obtener en:
http: / /www.iadb.org/res/index.cfm?fuseaction=LaResNetwork.StudyView&st id=82.

La información básica para el proyecto sobre procesos presupuestarios, coor-
dinada por RES, OVE y REI, se puede obtener en:
http: //www.iadb.org/regions/rel/econ /Studies.htm..
28 La cooperación se considera aquí en su sentido teórico de juego- Un acuer-
do no cooperativo típico seria el resultado universalista de la tragedia de la
gente común, mientras que cada legislador introduce un proyecto con fines
electorales que beneficia a su distrito electoral a pesar de la inefhcacia total
del resultado.
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cambios en las condiciones socioeconómicas. El proceso de
presupuesto también brindaría incentivos para que los en-
cargados de elaborar políticas inviertan en sus capacidades
y en las de la burocracia. Si los agentes pueden cooperar in-
tertemporalmente, estarían en condiciones de financiar esos
proyectos con los mayores retornos a largo plazo que sean
compatibles con las restricciones intertemporales. Por otra
parte, cuando la cooperación intertemporal no es posible, los
políticos tenderían a pasar tanto gasto como sea posible en
el presente sin prestar demasiada consideración a la soste-
nibilidad o eficiencia -sólo considerarían el apoyo político a
corto plazo-, o se atarían las manos con gastos específicos
relacionados con la constitución o con leyes de nivel más al-
to. En estos escenarios, los gastos no responderían a cam-
bios en las condiciones socioeconómicas del país; respondc
rían, en cambio, a cambios en el paisaje político y a la distri-
bución de poder de los grupos de interés. En ese entorno, los
funcionarios del gobierno no invertirían en sus capacidades
o en la capacidad del gobierno para producir pronósticos
macroeconómicos, analizar proyectos y propuestas legislati-
vas y demás, restringiendo las posibilidades de que el gobier-
no pueda financiar los proyectos más eficaces en un entorno
fiscal sostenible.

El que los trabajos del proceso presupuestario faciliten u
obstaculicen la cooperación depende de algunas característi-
cas clave de este proceso como, por ejemplo, el número de ac-
tores políticos con influencia sustancial en el proceso presu-
puestario. el número de veces que interactúan, la medida en
que se benefician al desviarse de la cooperación (basado en su
tasa de descuento), la existencia de mecanismos de ejecución,
etc. 29 Dado que estas características clave en cada país están

29 Brevemente, para caracterizar el proceso para elaborar políticas o PMP es
necesario identificar: (i) a los principales encargados de elaborar políticas
(aquellos relevantes para las decisiones sobre nivel, composición, y ubicación
del gasto público); (ii) sus preferencias políticas (incluyendo el nivel de cohe-
sión interna y sus -vínculos" con otros actores políticos); (iii) sus horizontes
de tiempo (según si tienen estabilidad en su posición, restricciones de reelec-
ción, etc.); (iv) la secuencia y oportunidad de sus movimientos (participa du-
rante la preparación, aprobación, en cada etapa, etc.)
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determinadas, a su vez, por la historia del país y las institu-
ciones, factores tales como el régimen político, el sistema elec-
toral, la organización del congreso y los partidos políticos, la
naturaleza federal/unitaria del gobierno, los límites de plazo
y las restricciones de reelección, y la existencia de un poder
judicial independiente y competente, y una administración
pública, entre otros, ayudan a explicar la probabilidad de coo-
peración y, por ende, de tener gastos públicos sostenibles, efi-
cientes, y representativos.

En resumen, esta metodología se basa en la literatura exis-
tente; la misma demanda del investigador que realice un exa-
men más cuidadoso del proceso presupuestario, que tenga un
conocimiento institucional más profundo del proceso de ela-
boración de políticas, y haga un uso más profundo de los da-
tos disponibles. 30 Una caracterización general sobre cómo
operacionalizar esta metodología para el análisis del proceso
de presupuesto -o BMP- se presenta como un anexo (Anexo
2) de este documento.

Usando estas lentes, podemos evaluar si las recomendacio-
nes tradicionales, y generalmente pertinentes, son útiles para
resolver los desafíos fiscales cuando se aplican a diferentes
países con distintas características en los procesos de elabo-
rar políticas. Con la ayuda de ejemplos altamente estilizados
-"rápidos"-, que no están destinados a brindar una descrip-
ción completa del proceso de elaborar políticas ni del proceso
de presupuesto, trataremos de transmitir la evidencia de que
ciertas reformas muy razonables, como incrementar la trans-
parencia, reducir los fondos discrecionales de los legisladores,
y reducir el albedrío del poder ejecutivo para cobrar gastos de
administración (recomendaciones propuestas, en general, pa-
ra América Latina), podrían tener efectos no intencionados so-
bre los resultados que están diseñados para cambiar y,
también, sobre los resultados fiscales, por el entorno político
en el que están insertos. Por otra parte, podría darse el caso
de ciertas configuraciones de instituciones políticas que per-

so Scartascini y Olivera (2003) presentan resumidamente algunas ideas pre-
liminares acerca de cómo usar el marco metodológico para estudiar el proce-
so presupuestario.
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mitirían que algunas normas fiscales y procedimientos presu-
puestarios se beneficien más allá de aquellos para los que la
política se ideó originalmente. 31

Caso 1. Reducir el poder discrecional del ejecutivo.
El caso de gestión de caja en Brasil 32

En Brasil, el poder ejecutivo tiene la facultad de manejar de
modo discrecional los desembolsos en efectivo de los proyec-
tos. Una propuesta que se ha planteado es la posibilidad de
reducir el albedrío del presidente para elegir en forma selecti-
va qué proyectos recortar, pero sólo recortes para todos. Si se
analiza en forma aislada, esta reforma resultaría realmente
positiva, porque los poderes discrecionales del presidente
pueden considerarse corno un modo muy ineficaz de llevar la
economía, dado que somete la ejecución de los proyectos a su
voluntad y, por ende, realiza desembolsos altamente imprede-
cibles, con los costos asociados que ello trae aparejado. Pero
esta propuesta, de ser instrumentada, podría resultar costo-
sa para mantener los saldos fiscales, ya que el presidente ten-
dría que encontrar nuevas monedas para cada voto individual
que necesita que los legisladores aprueben.

Brasil tiene un sistema de partidos fragmentados y un sis-
tema electoral de listas abiertas, en donde el partido no con-
trola ni determina quién será su representante en las eleccio-
nes. De este modo, como el presidente brasileño carece del po-
der de negociación del control de la lista, tiene que negociar
votos clave con los legisladores, usando la inclusión de pro-
yectos "pequeños" en el presupuesto como moneda política.

31 No presentaremos este caso, pero los lectores pueden buscar documentos
recientes sobre Uruguay utilizando la metodología PMP. Allí se muestra la im-
portancia que el "presupuesto plurianual" tiene en Uruguay como herramien-
ta para aprobar reformas relevantes durante el período de "luna de miel" en-
tre el presidente y la legislatura. Sin presupuestos plurianuales, negociar re-
formas y obtener resultados fiscales aceptables podría ser aún más difícil,
particularmente ante la proximidad de elecciones, debido a que baja el poder
de negociación del presidente. Véase Bergara y otros (2004).
32 Para un muy buen análisis del PMP (proceso para elaborar políticas) de
Brasil, véase Alston y otros (2004).
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Sin embargo, el presidente tiene una herramienta clave para
asegurar que los legisladores mantendrán su parte de la ne-
gociación, particularmente cuando los votos clave para los
que el presidente necesita apoyo están programados para te-
ner lugar después de que el presupuesto haya sido aprobado.
Esta herramienta es la facultad del poder ejecutivo para ma-
nejar efectivo. Por lo tanto, los legisladores que quieran tener
sus proyectos de desembolso tienen que mantener su parte
del trato. Este procedimiento ha demostr ido ser relativamen-
te barato para lograr que el presidente apruebe legislación
mientras mantiene las finanzas bajo control.

Caso 2. Reducir los fondos discrecionales de los
legisladores. El caso de "auxilios parlamentarios"
en Colombia33

De acuerdo con Vargas (1999) y Echeverri y otros (2004), el
presupuesto de Colombia incluyó transferencias predefinidas
a los legisladores -"auxilios legislativos"- que podían asignar
a distintos proyectos según su criterio. De este modo, los lc
gisladores podían usar aquellos recursos predefinidos para
campañas políticas, asignándolos a aquellas áreas en las que
podían obtener los beneficios políticos más altos. Esta prácti-
ca de transferencias predeterminadas fue prohibida después
de la reforma constitucional de 1991 para reducir los fondos
discrecionales en manos de las legislaturas. Contrariamente a
lo que se esperaba, la eliminación de los auxilios transparen-
tes y predefinidos (también conocidos como generales) dio lu-
gar a auxilios aún mayores y menos transparentes -persona-
lizados o negociados-, que son el resultado de la negociación
del poder ejecutivo con el parlamento para el respaldo de le-
gislación clave. Los auxilios son la moneda utilizada por el eje-
cutivo para comprar el apoyo necesario en el congreso. La
prohibición de los auxilios aumentó los costos de operación,
dado que los precios dejaron de ser predeterminados y los le-
gisladores podían reclamar montos aún mayores para sus vo-
tos. En consecuencia, el auxilio promedio per cápita triplicó

33 Para un muy buen análisis del PMP de Colombia, véase Cardenas (2004).
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su valor histórico después de ser prohibido. 34 Este ejemplo
muestra que las consecuencias de los cambios políticos
pueden diferir en gran medida del objetivo pensado. Prohibir
transferencias discrecionales, pero transparentes y relativa-
mente pequeñas. para uso de los legisladores generó transfe-
rencias discrecionales más altas y menos transparentes. Esto
ocurrió porque los auxilios eran la prenda usada por el gobier-
no para lograr el apoyo del congreso en un país con un sistc
ma de partidos fragmentados y bajo poder partidario del
presidente.

Caso 3. Incrementar la transparencia en el sistema
político. El caso de Paraguay35

Paraguay estuvo inmerso en un proceso muy rápido de trans-
parencia de sus instituciones políticas, alcanzando niveles
muy altos en su proceso electoral. Sin embargo, este movi-
miento hacia una mayor transparencia implica ciertas concc
siones recíprocas en términos de resultados fiscales. Con la
introducción de elecciones primarias obligatorias y transpa-
rentes, las barreras de ingreso bajaron y la competencia polí-
tica se incrementó, reduciendo la disciplina y la unidad parti-
daria. En consecuencia, al mismo tiempo que brinda contro-
les y equilibrios al sistema político, ha demostrado ser costo-
so para alcanzar acuerdos dentro del parlamento.

Esta fraccionalización incrementada de la legislatura, en
un contexto en el cual las facultades presidenciales fueron
restringidas y la legislatura se convirtió en un terreno más im-
portante. tuvo sus costos en términos de prudencia fiscal. 36

Otro cambio propuesto en Paraguay para incrementar la
transparencia de las instituciones públicas podría tener cos-
tos fiscales similares. Según los recientes procesos de aproba-
ción de presupuesto en Paraguay, mientras el poder ejecutivo

34 El auxilio promedio per capita subió de $4.500 a $15.000 entre 1990 y
2003 (ambos valores en pesos de 2003). Véase Echeverri y otros (2004).
35 Para un muy buen análisis del PMP de Paraguay, véase Molinas y otros
(2004).
36 Este problema ha sido resaltado en el documento sobre gobernabilidad del
BID para la preparación de la estrategia del programa-país de Paraguay.



Instituciones presupuestarias y resultados fiscales... 	 113

y los diputados han incrementado constantemente el tamaño
del presupuesto, el senado introdujo algunas limitaciones a
tales incrementos. Una explicación potencial de este compor-
tamiento podría encontrarse en el hecho de que los incentivos
en el senado no son tan fuertes como en la cámara de dipu-
tados para elevar el gasto público. Los diputados son elegidos
en distritos delimitados, relativamente pequeños geográfica-
mente, y sus votos en la cámara son públicos y se cuentan in-
dividualmente. En consecuencia, en un país con una tradi-
ción de clientelismo y padrinazgo, la posibilidad de reelección
de diputados individuales depende en gran parte de su capa-
cidad para brindar determinados beneficios a su distrito elec-
toral. Por otra parte, los senadores son elegidos en un amplio
distrito único y su destino no está ligado a ningún distrito
geográfico. El hecho de que sus votos no son contados indivi-
dualmente, y en consecuencia no son públicos, aísla a los se-
nadores de las demandas de gastos adicionales por parte de
la población. Por lo tanto, incrementar la transparencia (y el
control por parte de la población sobre las acciones del Sena-
do) introduciendo la votación nominal, podría tener un impac-
to negativo en la prudencia fiscal.

Caso 4. Incrementar la transparencia sobre las cuentas
fiscales. El caso del Fondo de Estabilización del Cobre
en Chile37

También han surgido cuestiones de transparencia con respec-
to al Fondo de Estabilización del Cobre en Chile. El Fondo fue
creado en 1985 para proteger el tipo de cambio real y los in-
gresos presupuestarios del gobierno de las fluctuaciones en la
recaudación provenientes de las exportaciones de cobre. La
acumulación y los gastos de los recursos del fondo están ba-
sados en estimaciones de precios del cobre a largo plazo, de-
terminadas anualmente por cl gobierno. La existencia de este
fondo ha ayudado a Chile a enfrentar los descensos en la ac-
tividad. Durante la etapa de instrumentación del fondo, se
recomendaba asiduamente al gobierno que incrementara la

37 Para un muy buen análisis del PMP de Chile. véase Animat y otros (2004).
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transparencia de este fondo. Los funcionarios del gobierno re-
sistieron estas presiones hasta que comprobaron que la exis-
tencia del fondo estaba garantizada y que habían tenido un
impacto exitoso. De acuerdo con los relatos de algunos fun-
cionarios del gobierno, si hubieran sucumbido a la presión de
mantener tales fondos transparentes desde el comienzo,
habría sido mucho más duro resistir las presiones políticas de
gastar dinero durante las buenas épocas. 38 Los recursos asig-
nados a este fondo generalmente son atacados por los legisla-
dores, que prefieren incrementar los gastos corrientes en lu-
gar de incrementar los fondos de reserva.

En Chile, a pesar del impresionante conjunto de poderes
de propuesta y de veto del presidente, que deja al congreso
virtualmente incapaz de ejercer la iniciativa contra la volun-
tad del ejecutivo, el congreso tiene un importante poder de ne-
gociación, dado que es capaz de complicar los intentos del eje-
cutivo por la reforma política. Como principal encargado de
establecer la agenda, el ejecutivo tiene que evitar el bloqueo
de iniciativas por parte del congreso con cuestiones de valen-
cia (como impedir una recesión). La principal herramienta pa-
ra ganar apoyo es la promesa de compensar las políticas favo-
rables en el futuro -involucrando los gastos del gobierno en
distritos electorales particulares-, en especial cuando surjen
conflictos entre el distrito electoral y la ideología o la discipli-
na partidaria. Dadas las características del juego, y los incen-
tivos de los legisladores, no tener pruebas totalmente trans-
parentes de las reservas del fondo mantendría tales reservas
fuera de la negociación con el legislativo, por lo menos mien-
tras el fondo se establece como una herramienta política im-
portante para evitar consecuencias aún más negativas duran-
te los descensos de la actividad.

38 Las discusiones no han terminado. Recientemente, un legislador sugirió
que el gobierno desista de entregar lo que tiene programado el Fondo del Co-

bre, sobre la base de que no existe una ley que obligue a hacerlo, y que aque-
llos recursos se destinen al gasto público de este año" (Diario Estrategia, 20
de abril de 2004. www.estrategia.cl/histo/200404/economi/marce.htm)
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5. Algunas observaciones concluyentes

La evidencia que presentamos en este documento sugiere que
las normas fiscales y los procedimientos presupuestarios afec-
tan los resultados fiscales. Los procesos presupuestarios tien-
den a presentar menores déficits del gobierno general prima-
rio cuando están restringidos por normas fiscales que establc
cen límites al déficit, impiden que las agencias subnacionales
y descentralizadas incurran en financiamiento de deuda, tie-
nen marcos fiscales a mediano plazo y fondos de reserva ins-
talados; y por más procedimientos jerárquicos que establecen
restricciones a la legislatura y al poder de negociación de los
ministros y dan al ejecutivo la discreción para manejar el efec-
tivo de los gastos. Estos resultados son válidos, tanto para
una muestra de países latinoamericanos como para una
muestra más grande de países en desarrollo. En particular, la
existencia de marcos fiscales a mediano plazo y la capacidad
de manejar el efectivo ele los gastos parecen ser particular-
mente significativas para explicar las diferencias sobre los sal-
dos primarios. La magnitud de los resultados es económica-
mente significativa. Un país con un bajo valor de índice com-
puesto (en el cuartil superior) presentaría déficits primarios
más altos de aproximadamente 2 puntos porcentuales del PBI.

Estos resultados se obtuvieron construyendo un nuevo ín-
dice compuesto y nuevos índices individuales de normas fis-
cales, procedimientos jerárquicos y transparentes que siguen
la metodología de Alesina y otros (I998). Este es el primer do-
cumento que analizó la importancia de las instituciones prc
supuestarias sobre resultados fiscales en el contexto de los
países latinoamericanos. Nuestros resultados son altamente
congruentes con los resultados obtenidos en ese documento.

A pesar de la relevancia y calidad del trabajo del Departa-
mento de Investigaciones iniciado en la década de 1990 (entre
otros, podemos citar los documentos mencionados de Alesina
y otros (I998) y Stein y otros (1999)), la creciente toma de con-
ciencia de la importancia de las normas fiscales y procedi-
mientos presupuestarios que tales documentos aportaron' a la
región, y los consecuentes intentos de introducir reformas po-
líticas, los resultados no han mejorado mucho; y todavía
persiste una sensación de desencanto respecto de la efectivi-
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dad de los gobiernos para ocuparse de las demandas más im-
portantes de la población. Consciente de estas tendencias,
RES está promoviendo y desarrollando, junto con renombra-
dos socios de la investigación, un nuevo marco basado en el
análisis del proceso de elaboración de políticas. En este mar-
co, que tiene un enfoque de equilibrio general en lugar de un
equilibrio parcial, los actores, los incentivos, las normas de
interacción y, sobre todo, la capacidad para alcanzar la coo-
peración intertemporal están en primer plano. Aplicado al
proceso de presupuesto, podría aportar a los investigadores y
encargados de elaborar políticas las nociones para que pro-
pongan las recomendaciones más eficaces y factibles. En este
documento, damos un breve resumen para ilustrar la poten-
cial importancia de esta metodología. Integrar resultados pre-
vios a estas nuevas "lentes" brindaría el conocimiento adicio-
nal requerido para brindar recomendaciones políticas más re-
levantes y factibles sobre cuestiones fiscales.
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Cuadros

Cuadro 2
Puntajes de los índices para los países latinoamericanos

País 	 Índice de 	 Índice
normas fiscales jerárquico

Índice de
transparencia 	 Índice

Bolivia 3.14 2.22 7.25 3.75
Surinam 4.25 2.787 7 4.37
El Salvador 4.09 7.41 9.5 6.40
Uruguay 8.57 5.69 9 7.71
Paraguay 4.33 4.I7 10 5.54

Chile 6.13 7.41 7 6.75
Colombia 4.50 6.30 7.25 5.71
Perú 7.83 5.46 6.25 6.69
Argentina 5.11 5.85 7 5.78

México 6.06 6.69 9.5 7.03
Brasil 8.18 6.85 10 8.14

Cuadro 3
Puntajes de índices promedio para grupos de países

Grupo país	 Índice de 	 Índice
normas fiscales jerárquico

Índice de 	 Índice
transparencia

Promedio para pai-
ses latinoamericanos

5.65 5.52 8.16 6.17

Promedio países
en desarrollo 5.87 5.67 8.05 6.28

Promedio todos
los paises 5.66 4.96 8.28 6.01
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CUADROS DE REGRESIÓN

Cuadro 4
Resultados de regresión para la muestra de países en desarrollo

Variable dependiente: DEFGEN (saldo primario del gobierno general)

(1) (2) (3) 	 (4) (5) 	 (6)
INDEX 0.01

(0.004)** 0.01
(0.02)***

FISCRULES 0.00I -0.00I
0.002) (0.002)

HIERARCHICAL 0.01 0.01 0.01 	 0.01
(0.003)*** 0.003)*** (0.002)** (0.002)***

TRANSPARENCY -0.001 0.003
(0.002) (0.002)

TRADE -0.13 -0.20 -0.22 -0.12	 -0.18 	 -0.20(0.12) (0.12) (0.11)** (0.08) 	 (0.08)** (0.08)**
DEBT 0.01 0.01 0.01

(0.02) (0.1) 0.01
DEBTSERV

0.28 	 0.28 	 0.22
(0.06)*** 	 (0.07)*** 	 (0.07)***

UN15 -0.003 -0.002 -0.002 -0.002 	 -0.001
(0.001)* -0.001 -0.001 -0.001 	 -0.001

OV65 -0.007 -0.004 -0.004 -0.004 	 -0.003
(0.003)** (0.003) (0.003) (0.002)* 	 (0.002)

NEAP
-0.001
(0.001)

R2 Ajustado 0.36 0.47 0.53 0.72 	 0.74 	 0.72
Observaciones 21 2I 21 21 	 21 	 21

Nota: Errores estándar entre Paréntesis
*** indica significación al nivel del 1%
** indica significación al nivel del 5%
* indica significación al nivel del 10%
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Cuadro 5
Resultados de regresión para la muestra de países en desarrollo

Variable dependiente: DEFGEN (saldo primario del gobierno general)

(1) (2) (3) (4) (5) (6)

FISCRULES 0.008
(0.003) **

0.006
(0. 03) **

FISCLIMITS -0.001
(0.001)

-0.001
(0.001)

MTFF 0.001
(0.001)

0.001
(0.001)

0.002
(0.001) **

0.002
(0.001) ***

BORRCONST -0.002
(0.003)

0.001
(0.003)

RESERVFUND 0.001
(0.002)

-0.001
0.002

HIERARCHICAL 0.01
(0.003)**

0.01
(0.0031***

RESTMINS 0.002
(0.002)

0.002
(0.001)*

0.002
(0.001)

0.001
(0.001)

RESTLEGS 0.001
(0.001)

0.001
0.001

0.001
(0.001)

0.001
(0.001)*

CASHMANAG 0.006
(0.002) **

0.009
(0.002) ***

0.01 	 0.007
(0.002) ** *(0.002) ***

TRANSPARENCY -0.002
(0.002)

-0.002
(0.002)

TRADE -0.25
(0.13)*

-0.30
(0.10)***

-0.31
(0.09)***

-0.26
(0.07)***

DEBT 0.01
(0.02)

0.02
(0.01)

0.02
(0.01)*

DEBTSERV 0.21
(0.05) ***

NEAP -0.001
(0.001)

-0.001
0.001

-0.001
(0.001)

0.001
(0.001)

R2 Ajustado
Observaciones

0.33
21

0.39
21

0.39
21

0.64
21

0.67
21

0.80
21

Nota: En-ores estándar entre paréntesis / *** indica significación al nivel del 1%
** indica significación al nivel del 5% / * indica significación al nivel del 10%
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Cuadro 6
Resultados de regresión para la muestra de paises latinoamericanos

Variable dependiente: DEFGEN (saldo primario del gobierno general)

(1) (2) (3) (4) (5) (6)

INDEX 0.01
(0.003)***

0.01
(0.004)**

FISCALRULES 0.01
(0.003)**

0.005
(0.003)

HIERARCHICAL 0.01
(0.03) **

0.005
(0.003)

TRANSPARENCY 0.005
(0.005)

0.002
(0.003)

TRADE -0.09
(0.11)

DEBT 0.02
(0.03)

NEAP -0.001
(0.002)

R2 Ajustado 0.50 0.32 0.33 0.01 0.36 0.44

Observaciones 11 11 11 11 11 11

Nota: Errores estándar entre ¡paréntesis
*** indica significación al nivel del 1%
** indica significación al nivel del 5%
* indica significación al nivel del 10%
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Cuadro 7
Resultados de regresión para ambas muestras

Variable dependiente: DEFGEN (saldo primario del gobierno central)

En desarrollo
(1) 	 (2) 	 (3)

América Latina
(4) 	 (5) 	 (6)

INDEX 	 0.008
0.003)**

0.008
(0.002)*** 1

0.0I
(' ).004)***

0.008 ;

(0.004)* ..

FISCRULES 0.00I
(0.002) (0.002)*

0.005

HIERARCHICAL = 0.008
(0.003)**

á 0.003
(0.003)

TRANSPARENCY 0.001
(0.002)

0.002
(0.003)

TRADE 	 -0.074
„; 	 (0.10)

-0.07
(0.07) 	 ;

-0.07 	 's?

(0.09)

DEBT 	 !s 0.007
(0.016)

-0.I4
(0.10)

DEBTSERV 0.21
(0.06) *** 	 _

0.21
(0.15)

UN 15 	 € -0.002
;̀ (0.00I)*

-0.002
(0.001)

OV65	 -0.004
11(0.002)*

-0.003
 (0.002)

NEAP -0.001 	 )
(0.001)

0.53 0.39

-0.001 S
(0.001) I
0.57 sR2 Ajust.ado 	 0.32 0.40 0.63

Observaciones	 19 19 19 I1 I1 1I

Nota: Errores estándar entre paréntesis
*** indica significación al nivel del 1%
** indica significación al nivel del 5%

indica significación al nivel del 10%
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Figuras

Figura 1
Saldo fiscal promedio de los países latinoamericanos
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Figura 2
Número de países latinoamericanos

con saldo fiscal positivo
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Figura 3
Relación entre las instituciones fiscales y los resultados

fiscales para los países de la Unión Europea
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Figura 5
Relación entre las instituciones fiscales y los resultados fiscales

para los países latinoamericanos
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Figura 6
Relación entre las normas fiscales y los resultados fiscales

para los países latinoamericanos
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Figura 7
Relación entre los procedimientos jerárquicos y los resultados fiscales

para los países latinoamericanos
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ANEXO 1

Preguntas de la encuesta y construcción de los índices

(Nota: hemos mantenido los números de las preguntas como en la
base de datos OECD/WB/IDB original para facilitar una rápida re-
ferencia cruzada).

Índice de normas fiscales
El índice de normas fiscales fue construido promediando los siguien-
tes subíndices: subíndice ajustado de normas fiscales; subíndice de
marcos de mediano plazo; subíndice de restricciones a las tomas en
préstamo; subíndice de fondos de reserva.

Subíndice ajustado de normas fiscales
2.1.a.1 ¿Existen normas fiscales que ponen límites al albedrío de po-
lítica fiscal del ejecutivo?

• No: O
• Si: 10

2.1.a.2 En caso afirmativo, sírvase completar el cuadro que figura
más abajo.
El cuadro a completar especifica el nivel de la norma para los si-
guientes rubros: normas cualitativas amplias - límite sobre la deu-
da total - límite sobre la deuda en poder del público - límite sobre
los gastos nominales - límite sobre los gastos como porcentaje del
PBI- límite sobre el deficit anual como porcentaje del PBI - límite so-
bre el déficit multi-anual.

• Constitución: 10
• Ley de presupuesto: 6,66
• Reglamentación: 3,33
• Base no formal: O

Construimos cuatro subíndices distintos con estos datos. El prime-
ro, sobre normas de deuda, fue construido multiplicando el puntaje
del limite de deuda total por 0,7 y agregándolo al límite sobre deuda
en poder del público multiplicado por 0,3 (por ejemplo, si el país A
tiene una reglamentación que limita la deuda total y una ley que li-
mita la deuda en poder del público, el subíndice será igual a:
3,33*0,7+6.66*0,3=4,329). El segundo, normas de gasto, fue cons-
truido multiplicando el puntaje del límite sobre los gastos nominales
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por 0,7 y agregándolo al límite sobre gastos como porcentaje del PBI
multiplicado por 0,3. El tercer subíndice, normas de déficit, fue
construido multiplicando el puntaje del límite sobre el déficit anual
como porcentaje del PBI por 0,7 y agregándolo al limite sobre al dé-
ficit multianual multiplicado por 0,3. El último fue construido con el
puntaje de las normas cualitativas amplias. Por último, estos cuatro
índices fueron promediados para construir una base legal de índice
de normas fiscales.

2.I.a.3 Si existen limites fiscales, su poder ejecutivo ¿puede propo-
ner renunciar o modificar los límites?

• Sí: O
• Sí dentro de límites: 5
• No: 10

El índice de normas fiscales ajustadas fue construido promediando
los puntajes de las preguntas 2. l .a. l , 2.1.a.2 y 2.1.a.3.

Subíndice de marcos de mediano plazo
2.2.b.1 ¿Existe un marco fiscal de mediano plazo coherente que in-
dique objetivos o topes para gastos e ingresos para el mediano pla-
zo? Y de ser así ¿indica objetivos o topes para cada ejercicio presu-
puestario subsiguiente dentro de ese plazo?

• No, no existe tal marco: O
• Sí, pero indica sólo objetivos/topes para el mediano plazo, no

para cada ejercicio presupuestario subsiguiente dentro de ese
plazo: 5

• Sí: 10
• Otros, sírvase especificar

2.2.b.2 ¿El establecimiento de un marco fiscal de mediano plazo, es
un requisito legal?

• No: O
• Sí: 10

El índice de marcos de mediano plazo fue construido promediando
los puntajes de las preguntas 2.2.1).1 y 2.2.b.2.

Subíndice de restricciones de toma en préstamo
3.2.b.7 ¿Es posible para los gerentes de ministerios/organizaciones
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gubernamentales tomar préstamos contra futuras afectaciones para
costos operativos (sueldos, etc.)?

• Sí, sin límite: O
• Sí, hasta un porcentaje máximo de: 3,33
• Sí. aprobado sobre una base de caso por caso por el ministerio
de economía/autoridad central de presupuesto: 6,66
• No: 10

6.4.a ¿Existen límites sobre la actividad de torna en préstamo de los
niveles más bajos del gobierno?

• No: O
• Los gobiernos subnacionales han fijado los límites de su cons-

titución o estatuto: 4
• Sí, la constitución nacional/federal no permite tomar préstamos

a los niveles más bajos del gobierno: 8
• Si, el gobierno nacional impone niveles máximos de toma en

préstamo a los niveles más bajos del gobierno, que no se pue-
den superar: 10

• Sí, cada préstamo debe ser aprobado por el gobierno nacional
sobre una base de caso por caso: 2

• Sí, el gobierno nacional y los niveles más bajos del gobierno
mantienen consultas formales sobre el nivel de toma en présta-
mo, pero las mismas no son vinculantes: 6

6.4.b ¿El gobierno nacional garantiza explícita o implícitamente la ac-
tividad de toma en préstamo de los niveles más bajos del gobierno?

• No, el gobierno nacional no garantiza las actividades de toma en
préstamo de los niveles más bajos, ni explícita ni implícitamen-
te: 10

• Sí, todas las actividades de torna en préstamo de los niveles
más bajos del gobierno son garantizadas implícitamente por el
gobierno nacional: O

• Sí, todas las actividades de toma en préstamo de los niveles
más bajos del gobierno son garantizadas explícitamente por el
gobierno nacional: 2,5

• Sí, las tomas en préstamo por parte de los niveles más bajos del
gobierno son garantizadas por el gobierno nacional en una ba-
se de caso por caso. En la práctica, esto se aplica a la mayoría
de la actividad de toma en préstamo: 5
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• Sí, la toma en préstamo por parte de los niveles más bajos del
gobierno está garantizada por el gobierno nacional en una ba-
se de caso por caso. En la práctica, esto se aplica en casos ex-
cepcionales solamente: 7,5

• Otros, sírvase especificar

El índice de restricciones de toma de préstamos fue construido pro-
mediando los puntajes de las preguntas 3.2.b.7, 6.4.a y 6.4.b.

Subíndice de fondos de reserva

3.2.c.1 ¿El presupuesto anual incluye cualesquier fondos de reserva
centrales para hacer frente a gastos imprevistos?

• No: 0
• Se opera un pequeño fondo de reserva central para hacer fren-

te a los gastos imprevistos generales: 5
• Se opera un pequeño fondo de reserva central para nuevas ini-

ciativas políticas: 5
• Se opera un pequeño fondo de reserva central para fines con-

tingentes limitados solamente: 7,5
• Se opera un gran fondo de reserva central para hacer frente a

gastos imprevistos generales: 10
• Se opera un gran fondo de reserva central para hacer frente a

los errores de pronóstico importantes en los supuestos econó-
micos y otros correspondientes al presupuesto. El fondo se usa
solamente si se producen tales errores: 10

• Se opera un gran fondo de reserva central para nuevas iniciati-
vas políticas: 10

• Otros, sírvase especificar

A los países que llenen dos fondos pequeños se les asignó un puntaje de 7,5.

3.2.c.3 ¿Existen leyes. reglamentaciones o políticas que definan los
usos permitidos de las reservas de presupuesto y las autoridades que
deben tomar decisiones para aprobar afectaciones de las reservas?

• No: O
• Sí, pero sólo para ciertos programas o usos: 5
• Sí: 10
• El subíndice de fondos de reserva fue construido promediando

los puntajes de las preguntas 3.2.c.1 y 3.2.c.3
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Índice de procedimientos jerárquicos: El índice de procedimientos
jerárquicos fue construido promediando los siguientes subíndices:
subíndice de restricciones a la legislatura, subíndice de restricción a
los ministerios, subíndice de gestión de caja.

Subíndice de restricciones a la legislatura

2.7.d ¿Existe alguna restricción al derecho de la legislatura de modi-
ficar el presupuesto detallado propuesto por el ejecutivo?

• No: 0
• Si: 10

2.7.e Si corresponde ¿qué forma toman estas restricciones?

• El ejecutivo debe aprobar cualesquiera cambios propuestos por
la legislatura: O

• Pucde crear nuevos rubros de gastos, reasignar o incrementar
niveles de fondos: 1,11

• Puede reasignar e incrementar niveles de fondos: 2,22
• Puede crear nuevos rubros de gastos, reasignar o incrementar

niveles de fondos, pero sólo si reduce otros o aprueba nuevas
fuentes de ingresos; es decir, ningún cambio neto en el défi-
cit/superávit total: 3,33

• Puede reasignar e incrementar niveles de fondos para ciertos
programas solamente: 4,44

• Pucde reasignar o incrementar niveles de fondos, pero sólo si re-
duce otros o aprueba nuevas fuentes de ingresos; es decir, nin-
gún cambio neto en el déficit/superávit total: 5,55

• Puede reasignar o incrementar niveles de fondos para ciertos
programas solamente, pero sólo si reduce otros o aprueba nue-
vas fuentes de ingresos; es decir, ningún cambio neto en el dé-
ficit/superávit total: 6,66

• Sólo puede efectuar cambios en los niveles totales de gastos o
ingresos: 7,77

• No puede incrementar o proponer nuevos gastos; es decir. la le-
gislatura sólo puede disminuir los niveles de fondos: 8,88

• No puede introducir cambios. La legislatura sólo puede aprobar
o rechazar el presupuesto en su totalidad: 10

2.7.f Si corresponde ¿cuál es la base legal de estas restricciones?
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• Otras, sírvase especificar: O
• Las restricciones provienen de la práctica informal/precedentes

históricos: 2
• Las restricciones están contenidas en las normas de trabajo

que la legislatura ha fijado por sí misma: 4
• Las restricciones están contenidas en las reglamentaciones del

gobierno: 6
• Las restricciones están contenidas en la legislación: 8
• Las restricciones están contenidas en la constitución: lo

Las restricciones al subíndice de la legislatura fueron construidas
promediando el puntaje de la pregunta 2.7.d con el promedio de las
preguntas 2.7.e y 2.7.f.

Restricciones a los subíndices de los ministerios

2.4.h ¿Se han fijado límites de gasto para los planes iniciales cíe gas-
to del ministerio?

• No. no existen restricciones sobre los planes de gasto inicial
provenientes de los ministerios: O

• No, sólo se han sugerido objetivos de gasto: 2,5
• Si. otros: 5
• Sí, son fijados por el ministerio de economía/autoridad presu-

puestaria central: 7.5
• Sí, están basados en el MTEF o presupuesto a futuro: 10

2.4.d ¿Existen normas o procedimientos establecidos para guiar las
negociaciones de la autoridad de presupuesto central con los minis-
terios de línea?

• No: O
• Si: 10

2.4.e ¿Quién tiene la última palabra? ¿Cómo se resuelven las dispu-
tas entre los ministerios y la autoridad de presupuesto central?

• La cuestión es enviada al parlamento para su decisión: O
• Gabinete: 2,5
• Las cuestiones son enviadas a un comité ministerial: 5
• Las cuestiones son resueltas por el presidente/primer minis-

tro/ejecutivo principal: 7,5
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• El ministro de economía toma todas las decisiones finales: I0
• Otros, sírvase especificar

Las restricciones sobre el subíndice de los ministerios fueron cons-
truidas obteniendo el puntaje promedio de las preguntas 2.4.b, 2.4.d
y 2.4.e.

Subíndice de gestión de caja

3.1.b ¿Qué instrumentos se utilizan para monitorear la ejecución del
presupuesto?

• Aprobación de los planes de gasto del ministerio: O
• Emisión de warrants: O
• Prorrateo en el cual la autoridad de presupuesto central define

la parte de la asignación que los ministros de línea y unidades
de gasto pueden usar por período cíe tiempo: 2,5

• Notificar un plan de instrumentación de presupuesto: O
• Aprobación previa (o visto bueno) de la suprema institución de

auditoría: 5
• Secuestro -bloqueo de las asignaciones para reequilibrar el pre-

supuesto: 7,5
• Racionamiento del efectivo -los fondos son liberados a los mi-

nisterios en forma diaria o en otra forma periódica (semanal,
mensual): 10

• Otros, sírvase especificar

3.1.c ¿La autoridad de presupuesto central puede retener fondos que
son asignados, pero que no están disponibles en forma legal o regla-
mentaria?

• No: O
• Sí, con la aprobación cíe la legislatura: 2,5
• Sí, con la aprobación de una comisión del poder ejecutivo: 5
• Sí, con la aprobación de un funcionario del poder ejecutivo: 7,5
• Sí: I0

3.1.d ¿La autoridad de presupuesto central puede retener fondos pa-
ra programas de prestaciones u otras áreas en donde se han asumi-
do obligaciones legales en nombre del estado?

• No: O
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• Sí, con aprobación de la legislatura: 2,5
• Sí, con aprobación de una comisión del poder ejecutivo: 5
• Sí, con aprobación de un funcionario del poder ejecutivo: 7,5
• Sí: 10

El subíndice de gestión de caja fue construido obteniendo el punta-
je promedio de las preguntas 3.1.b, 3A .c, y 3.1.d.

TRANSPARENCIA. El índice de transparencia fue construido pro-
mediando los pontajes de las siguientes preguntas.

5.1
5.1.a ¿El documento de presupuesto se presenta a la legislatura en
forma completa (incluye todos los gastos del gobierno)?

No: O
Sí: 10

5.2
5.2.b ¿Los documentos de presupuesto cubren los fondos y activida-
des extrapresupuestarios?

No: O
Si: 10

5.2.c ¿Qué tipos de fondos extrapresupuestarios se encuentran?
Países con fondo diez: O
Paises con fondo nueve: 1
Países con fondo ocho: 2
Paises con fondo siete: 3
Países con fondo seis: 4
Paises con fondo cinco: 5
Países con fondo cuatro: 6
Países con fondo tres: 7
Países con fondo dos: 8
Paises con fondo uno: 9
Países sin fondos: 10

ÍNDICES TOTALES

El índice fue construido obteniendo un promedio ponderado de los
índices de normas fiscales y procedimientos jerárquicos de acuerdo
con el número de subíndices que está incluido en ellos.
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ANEXO 2

Algunos lineamientos generales para autores que quieran usar la
metodología BMP (proceso de presupuesto). Contenidos de los
estudios de países.

Los estudios de países deberán analizar la sostenibilidad, eficiencia
y representatividad de los gastos públicos presentando una descrip-
ción completa de: (i) los principales agentes que participan en el pro-
ceso de presupuesto, sus incentivos y su interacción; (ii) las finanzas
públicas y las etapas del proceso de presupuesto; y (iii) las recomen-
daciones específicas acerca de cómo se podría mejorar el proceso de
presupuesto, poniendo especial énfasis en cómo las restricciones pa-
ra lograr la cooperación podrían obstaculizar la factibilidad de tales
recomendaciones.
Los estudios de países deberán estar respaldados por una sólida evi-
dencia cuantitativa. Por lo tanto, es esencial que los equipos de in-
vestigación suministren información cuantitativa sobre las cuentas
públicas para el país para un período prolongado, incluyendo (entre
otros) gastos totales, ingresos, déficits y deuda; composición de los
gastos del gobierno a través de los sectores, ministerios/agencias, y
partidas presupuestarias (en las etapas del proyecto, aprobación,
ejecución y desembolso). También sería útil si pudieran identifrcar
gastos (prestaciones) flexibles e inflexibles. Los datos respaldarían el
análisis de sostenibilidad, efhciencia y representatividad de las cuen-
tas fiscales al permitir que los autores validen sus hipótesis con los
resultados presupuestarios respecto del proceso de presupuesto, de
los actores con influencia sobre las decisiones de gasto público y sus
incentivos, etc. Por ejemplo, suministrar información acerca de
quién se beneficia con los incrementos en la etapa de preparación,
aprobación y ejecución y en qué medida. Conocer si hay incremen-
tos adicionales durante los arios eleccionarios o tiempos turbulentos,
y demás, puede brindar evidencia sobre hipótesis con respecto a
quiénes son los actores relevantes, quién tiene poderes más fuertes
en cada fase, cómo influye la legislatura en las decisiones de gasto,
y la importancia de los grupos de interés, entre otros. 39

39 En algunos paises, se puede aportar una rica evidencia por el lado de in-
gresos de la ecuación. En ese caso, se alienta a los investigadores a que ex-
ploren las variaciones en las estructuras impositivas y en los gastos imposi-
tivos, entre otros. En algunos casos, hasta puede ser interesante mirar la evo-
lución de la inflación y del financiamiento total.
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Los autores de los estudios de país deben analizar el proceso de pre-
supuesto -y las tradicionales preguntas de la literatura PEM- a tra-
vés de las lentes proporcionadas por el proyecto PMP (procesos para
elaborar políticas) del BID. Éstas son algunas de las preguntas que
los autores de los estudios basados en un país deben considerar (sin
que esto sea excluyente) como guía breve para iniciar de inmediato
el análisis usando esta metodología

i. Descripción de los actores

• ¿Quiénes son los actores relevantes con influencia en el proce-
so de presupuesto?

• ¿En dónde tienen lugar la mayoría de las discusiones con res-
pecto al uso de los recursos público? ¿El poder ejecutivo? ¿La
legislatura? ¿Un nivel descentralizado? ¿La opinión pública/los
medios?

• ¿Cuál es el papel del presidente?
• ¿Cuál es el papel (le los miembros del gabinete? ¿La estructu-

ra del gabinete es estable? ¿Los ministros individuales son es-
tables en sus puestos? ¿Responden al presidente? ¿Son parte
de una coalición o de un partido único?

• ¿Cómo se resuelven las disputas dentro del poder ejecutivo?
• ¿Cuál es el papel del congreso? ¿Cómo se resuelven las dispu-

tas dentro del congreso?
• ¿Cuál es el papel de las comisiones del congreso? ¿Cómo se

resuelven las disputas dentro de las comisiones? ¿Cómo se se-
leccionan los presidentes de las comisiones? ¿Qué clase de
poder tienen?

• ¿Cuáles son las principales normas legislativas que afectan el
tratamiento del presupuesto? ¿Antigüedad? ¿Votación nomi-
nal?

• ¿A quién representan los legisladores en su mayoría? ¿Un dis-
trito electoral local/regional? ¿Un distrito electoral sociodemo-
gráfico nacional? ¿Al partido?

• ¿Cuál es la trayectoria de carrera de los legisladores? ¿Límites
de plazo? ¿Restricciones para la reelección? ¿Porcentaje de
reelección con respecto al ejercicio del cargo?

• ¿Cómo se organizan los partidos en el congreso? ¿Plazos?
¿Disciplina partidaria? ¿Distribución defectuosa?

• ¿Cuál es eI papel de los partidos politicos en lo discusión na-
cional del presupuesto?
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• ¿Cuál es el papel de los partidos de coalición en la discusión
del presupuesto?

• ¿Cuán calificados están aquellos a cargo de las decisiones?
¿Poder ejecutivo? ¿Ayudantes legislativos? ¿Administración
pública?

• ¿Qué clase de experiencia/fondos tienen los ministros de linea
para preparar los presupuestos?

• ¿Cuáles son las principales fuentes de presión en cada etapa
(gobiernos regionales, sociedad civil, lobbies, etc.)? ¿Para el
presidente? ¿Para los miembros del gabinete? ¿Para los legis-
ladores?

• ¿Cómo es la ejecución total en el país? ¿El poder judicial es
un cuerpo independiente y competente? ¿Cuál es el poder de
la administración pública?

• ¿Qué clase de procedimientos presupuestarios se incluyen en
la constitución? ¿En otras leyes relevantes? ¿Prestaciones?
¿Asignaciones para usos especiales?

• ¿Existen actores que no influyan directamente en la discusión
del presupuesto global pero que tengan influencia sustancial
en el sector de las discusiones específicas (es decir, no afectan
la asignación al sector sino la asignación dentro del sector)?

ii. Etapa de preparación

• ¿Cuál es el papel del presidente y de los miembros del gabine-
te? ¿Cómo se resuelven las disputas?

• ¿Cuáles son las principales fuentes de presión durante esta
etapa?

• ¿Se han implementado normas fiscales? ¿Numéricas? ¿De pro-
cedimiento?

• ¿Existen normas fiscales que pongan limites al albedrío del
ejecutivo? ¿Se cumplen las mismas? ¿Cuál es la calidad de la
ejecución?

• ¿Quien realiza pronósticos de ingresos y estimaciones econó-
micas? Describan las fuentes y métodos de estimación. ¿Exis-
ten mecanismos cíe control? ¿Hay algún factor de prudencia
incorporado?

• ¿Tiene el país presupuestación para varios años y/o planifica-
ción fiscal a mediano plazo?

• ¿Cómo tienen lugar las negociaciones en el ejecutivo?
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• ¿Cómo se toman las decisiones con respecto a la asignación
geográfica de los recursos públicos?

• ¿Existe cualquier otra rama involucrada durante la etapa de
preparación?

• ¿Los incrementos/disminuciones son más frecuentes durante
los años eleccionarios / épocas turbulentas / cambios impor-
tantes en la coalición / cambios en el gabinete?

• ¿Cuáles son las principales debilidades institucionales del eje-
cutivo para preparar el presupuesto?

• ¿Cómo prospera la propuesta del presupuesto con respecto a
la propuesta del ario anterior? ¿Con respecto al presupuesto
del año anterior? ¿Con respecto a la estimación de ingresos
sensibles?

• ¿Cómo prosperan los componentes del presupuesto?
• ¿Cómo es el proceso de planificación de inversión pública?
• ¿Podemos predecir las propuestas presupuestarias cíe acuerdo

con la aprobación / propuestas de años anteriores? ¿A nivel
total? ¿En el nivel ministerio / partida presupuestaria?

• ¿Cuan importantes son las prestaciones / asignación para fi-
nes específicos en la determinación del presupuesto? ¿Flexibi-
lidad del presupuesto?

• ¿Hay algún componente del gasto público exento del proceso
presupuestario? ¿Inversiones públicas? ¿Empresas públicas?

iii. Etapa de la aprobación

• ¿Las negociaciones entre la legislatura y el ejecutivo tienen lu-
gar durante la aprobación o antes de que el ejecutivo envíe el
proyecto al congreso?

• ¿La legislatura aprueba en general el presupuesto presentado
por el ejecutivo? ¿Cuál es la naturaleza de los cambios? ¿Exis-
te algún incremento en los gastos? ¿En los déficits?

• ¿Cuáles son las fuentes de los nuevos ingresos? ¿Cómo pros-
pera la legislatura en comparación con el ejecutivo con respec-
to a la fijación de su agenda y poderes de veto?

• ¿Cómo procede la discusión del presupuesto en la legislatura?
¿Cuál es el papel de las comisiones? ¿El papel de la asamblea?

• ¿Tiene la legislatura un cuerpo independiente y competente de
asesores? ¿Recursos? ¿Tiempo para las discusiones? ¿Princi-
pales debilidades institucionales?
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• ¿Cuáles son las principales fuentes de presión durante esta
etapa? Papel de las coaliciones, partidos políticos, legislado-
res, gobiernos regionales, y grupos de presión.

• Cambios en los años no eleccionarios/eleccionarios / tiempos
turbulentos / cambios en la coalición

iv. Etapa de ejecución

• ¿Cuál es el papel de la autoridad de presupuesto central du-
rante la ejecución? ¿De las unidades ejecutivas? ¿Del ejecuti-
vo en general? ¿De la legislatura?

• ¿Qué clase de cambios al presupuesto tienen lugar general-
mente durante la ejecución? ¿Existe algún incremento?
¿Transferencias? ¿Quién toma las decisiones? ¿Quién las
aprueba?

• ¿Cómo se compara el presupuesto ejecutado con el presupues-
to aprobado y modificado?

• ¿Cómo se determinan los cambios? ¿A través de los organis-
mos y categorías de gasto? ¿Quién gasta más y por qué?

• ¿Usan cuotas para asignar gastos durante el año? ¿Mensual-
mente? ¿Trimestralmente? ¿Quién está a cargo de fijar las
cuotas? ¿Son vinculantes?

• Además de las cuotas, la gestión de caja, ¿tiene lugar durante
la ejecución del presupuesto? ¿Cómo se asigna el dinero? ¿Las
decisiones se toman en el nivel descentralizado central?

• ¿Existe alguna norma estándar para las asignaciones? ¿Exis-
ten programas exentos de cortes?

• ¿Cuáles son las principales fuentes de presión durante esta
etapa? ¿Para el presidente? ¿Para los miembros del gabinete?
¿Para la legislatura? ¿Para los líderes regionales? Papel de las
coaliciones, partidos potenciales, legisladores, gobiernos regio-
nales, y grupos de presión.

• ¿El presupuesto se ejecuta linealmente a lo largo del año o la
mayoría de los desembolsos tiene lugar al final?

• ¿Cuáles son los criterios utilizados en caso de ejecución defi-
ciente por parte de un organismo?

• ¿Se ha implementado algún fondo de contingencias en el caso
de emergencias inesperadas?
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v. Etapa de control

• ¿Qué organismo realiza auditorías, revisiones y evaluaciones?
¿Cuál se supone que es el papel?

• ¿Es un organismo independiente y competente? ¿Cuáles son
las principales debilidades institucionales?

• ¿Realiza la evaluación de programas? ¿Qué mecanismos se
usan para evaluar la eficiencia, eficacia y valor del dinero de
las actividades públicas?

• ¿Qué tipo de indicadores de desempeño se incluyen en el pre-
supuesto? ¿Cómo son los objetivos para los ministerios?

ANEXO 3

Base de datos de la OCDE

La mayoría de los datos usados para construir los índices provienen
de la "Encuesta de prácticas y procedimientos presupuestarios del
Banco Mundial/OCDE". Hasta este momento 43 países han respon-
dido, al menos, parte de la misma. El BID. a través de la Oficina de
Evaluación y Supervisión, financió la conducción de la encuestra pa-
ra los países latinoamericanos, como así también la traducción de la
encuesta al español.
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z

Cuadro 3.1

África Asia 	 Europa 	 América Oceanía

Bajo 	 Kenia*	 Camboya*
Algeria*	 Indonesia	 Bolivia
Egipto*	 Jordania	 Brasil**
Marruecos Turquía	 Colombia
Sudáfrica	 El Salvador**

Mediano 	 Paraguay**
a bajo 	 Perú ***

Suriname

u, Mediano 	 Israel 	 Rep. Checa	 Argentina
o a alto 	 Hungria 	 Chile
a) 	 Rep. Eslovaca México

Uruguay
0

Alto 	 Japón 	 Austria 	 Canadá 	 Australia
eD 	 Corea* 	 Bélgica	 Estados Unidos N. Zelandia
b 	 Dinamarca
—	 Finlandia

Francia
Alemania
Grecia
Islandia
Irlanda
Italia
Holanda
Noruega
Portugal
Eslovenia
España
Suecia
Reino Unido

• Estos paises están incluidos en la encuesta de la OCDE/BM pero los hemos
omitido porque las respuestas fueron incompletas o por falta de información
para construir las variables de control y subordinadas.
** Estos paises no están incluidos en la encuesta de la OCDE/BM, pero he-
mos llevado a cabo el cuestionario por nuestra cuenta.
*** Este país está incluido en la encuesta de la OCDE/BM, pero hemos lleva-
do a cabo el cuestionario por nuestra cuenta porque las respuestas eran in-
completas.
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La encuesta está dividida en siete partes que cubren tanto el marco
institucional como los trabajos actuales de las cuatro etapas del pro-
ceso presupuestario: formulación — aprobación — ejecución — con-
trol/evaluación. Esta información está contenida en las primeras
cinco partes de la encuesta. Las dos partes restantes están enfoca-
das en las relaciones fiscales entre el gobierno central y otros nive-
les de gobierno, y en algunas cuestiones especiales.

Cuadro 3.2
Revisión de los contenidos de la base de datos

Parte 	 Sección 	 No de
preguntas

INFORMACIÓN
GENERAL
	

7
Preguntas generales relacionadas con la organización

presupuestaria del gobierno 	 2

Fijación de la autoridad de presupuesto central	 4

Marco legal e institucional

FORMULACIÓN 78

Fijación de objetivos fiscales y niveles de gasto 16
Preparación de un marco fiscal y macroeconómico

a mediano plazo para el gobierno de nivel central 	 16
Mecanismos de coordinación para la torna de decisiones políticas 5

Preparación del presupuesto 	 6
Gastos reglamentarios o prestaciones	 5

Modificaciones del presupuesto, complementos,

financiación provisoria 	 3

Rol de la legislatura 	 13

Número de leves de asignaciones	 3

Enmiendas legislativas	 3

Comisiones legislativas y soporte para las comisiones	 8

EJECUCIÓN DEL

PRESUPUESTO	 65

Papel de la autoridad de presupuesto central

en la ejecución del presupuesto 	 7
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Albedrío del poder ejecutivo y flexibilidad
de las cuentas 	 28
Sistemas para gestión de caja 	 I8
Compras 	 12

SISTEMAS CONTABLES, DE CONTROL
Y DE MONITOREO 64

Control interno y auditoría interna 	 I3
Informes de presupuesto, contables y financieros 	 I9
Cargos internos, cargos de usuario y ahorros 	 7
Presupuestación de capital 	 5
Sistemas de auditoria externa 	 20

DOCUMENTACIÓN DE
PRESUPUESTO Y GESTIÓN
DE DESEMPEÑO 	 68

Documentación del presupuesto 	 I5
Tipos de datos informados en los documentos del presupuesto 20
Clasificación del presupuesto 	 3
información de desempeño 	 30

RELACIONES FISCALES
ENTRE LOS NIVELES
DEL GOBIERNO 	 25

Pedidos generales 	 2
Ingresos 	 10
Gastos 	 3
Política fiscal global - Macroeconomia 	 5
Presupuestación e informes 	 5

RELACIONES/
CUESTIONES ESPECIALES 	 52

Recursos humanos y presupuesto 	 4
Gestión financiera y control de los organismos del gobierno 	 19
Presupuestación para el poder judicial 	 22
Financiación de donante y presupuesto 	 7
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ANEXO 4

Breve revisión de citas para Alesina y otros (1996, 1998)

1997
• Evaluación de los sistemas de gestión del gasto público. Metodo-

logía experimental con aplicación a las reformas de Australia y de
Nueva Zelanda
Campos J. y Pradhan S.
Journal of Policy Analysis and Management

• Modelo de déficits fiscales endógenos y reformas fiscales
demoradas
Velasco A.
Documentos de trabajo de NBER, National Bureau of Economic
Research, Inc.

1998
• Arreglos institucionales y desempeño fiscal: la experiencia

latinoamericana
Stein E., Talvi E. y Grisanti A.
Documentos de trabajo de NBER, National Bureau of Economic
Research, Inc.

1999
• Respuestas políticas a las crisis de moneda

Velasco A.
Documentos de trabajo. Centro C.V. Starr para economía aplica-
da, New York University

2000
• Determinantes a mediano plazo de las cuentas corrientes en los

países industriales y en vías de desarrollo: exploración empírica
Chinn M. y Prasad E.
Documentos de trabajo de NBER, National Bureau of Economic
Research, Inc.

• Política, instituciones y desempeño fiscal en un sistema federal:
análisis de las provincias argentinas
Jones M., Sanguinetti P. y Tommasi M.
Journal of Development. Economics

• Negociación gobernada por la mayoría y provisión deficitaria de
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bienes de inversión pública
Leblanc W., Snyder Jr. J. y Tripathi M.
Journal of Public Economics

• Deudas y déficits con elaboración de políticas fiscales
fragmentadas

Velasco A.
Journal of Public Economics

2001
• Transparencia fiscal y resultados de política fiscal en los países

de la OCDE
All J., Dreyer Lassen D. y Skilling D.
Serie de documentos de trabajo de EPRU, Economic Policy
Research Unit (EPRU), Universidad de Copenhague

• Los determinantes políticos de los déficits públicos en América
Latina (1980-1998)
Amorim Neto O.

• Organización legislativa, capacidad burocrática y delegación en
las democracias latinoamericanas
Huber J. y McCarty N.

• El papel de las normas fiscales para determinar el desempeño fis-
cal
Kennedy S. y Robbins J.
Documentos de trabajo - Departamento de Finanzas de Canadá

2002
• Normas fiscales para gobiernos subnacionales: algunos princi-

pios organizativos y experiencias latinoamericanas
Braun M. y Tomassi M.

2003
• Presidentes y gabinetes: los determinantes políticos del compor-

tamiento fiscal en América Latina
Amorim Neto O. y Borsani H.

• Instituciones presupuestarias y desempeño fiscal en Europa Cen-
tral y del Este
Gleich H.
Serie de documentos de trabajo. Banco de Europa Central
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• El costo de gobernar: Comportamiento estratégico en el proceso
presupuestario de Brasil
Mueller B. y Pereira C.
Anales de la 31' reunión económica brasileña, ANPEC - (Asocia-
ción brasileña de programas para graduados en economía)

• Separación de poderes y ciclos políticos presupuestarios
Streb J. y Saporiti A.
Documentos de trabajo del LEMA, Universidad del CEMA

2004

• Autoridad ejecutiva, voto personal. y disciplina presupuestaria en
los paises latinoamericanos y del Caribe
Hallerberg M. y Marier P.
American Journal of Political Science

• Políticas de presupuesto en Perú: Supervisión del presupuesto le-
gislativo y responsabilidad por las finanzas públicas en los siste-
mas presidenciales
Santiso C. y García Belgrano A.
Serie de documentos de trabajo del SAIS

• Dinámica de cuentas corrientes en los nuevos miembros de la
UE: Sostenibilidad y cuestiones políticas
Zanghieri P.
Documento de trabajo del CEPII



El control de la Cuenta de Inversión y el papel
de la AGN en la Argentina*

Leandro Despouy**

Introducción

En la presente contribución se esboza una perspectiva histó-
rica de la rendición de cuentas; y se describe el débil papel
que ha jugado el Congreso en dicho control, los intentos para
su mejoramiento, entre los cuales se encuentra la Ley N°
24.156, y, en particular, el rol que ejerce la Auditoría General
de la Nación (AGN) como nuevo protagonista y como palanca
técnica del Congreso para su evaluación.

Este trazado histórico y un panorama descriptivo del fun-
cionamiento van acompañados de algunas propuestas concre-
tas para mejorarlo y reforzar su impacto en la gestión estatal.

Antecedentes históricos

Durante el período indiano, la corona de España se valió de
instituciones muy conocidas -como los Juicios de Residencia,
el Régimen de Visitas y la Rendición de Cuentas- para reali-
zar el control de la hacienda real en los territorios coloniales.

Los Oficiales Reales tenían a su cargo la recaudación de los

* El presente articulo fue publicado originalmente en la revista La Cuenta de
Inversión, por la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas y la
Agencia Española de Cooperación Internacional. Editorial Dunken, Buenos
Aires, 2005.
** Presidente de la Auditoria General de la Nación (AGN).
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recursos de la corona y la rendición de cuentas de las cajas
reales. Eran funcionarios designados directamente por el Rey
y debían dedicarse exclusivamente a la atención de los asun-
tos de hacienda.

Por Real Provisión del 4 de julio de 1543, los Oficiales es-
taban obligados a enviar a la Contaduría del Consejo de In-
dias un tiento de cuenta al fin de cada año, es decir, un resu-
men de lo recibido y lo gastado, y una cuenta completa cada
tres años.

En 1767, Carlos III creó la Contaduría y Tribunal Mayor de
Cuentas de Buenos Aires, cuya jurisdicción incluía las pro-
vincias del Río de la Plata, Paraguay y Tucumán, y reorgani-
zó el funcionamiento de todas las subtesorerías existentes en
las provincias, hasta ese entonces deficientemente controla-
das por el Tribunal de Lima.

El proceso de independencia determinó que la corona fue-
se reemplazada por el pueblo como único titular depositario
de la soberanía. Desde entonces se han sancionado y estable-
cido numerosas leyes y decretos y se han creado diversos or-
ganismos relacionados con la administración de los recursos
públicos y su control.

En esa perspectiva, la Constitución de I853 -que rige ac-
tualmente con reformas- recogió experiencias que van desde
la Primera Junta de Gobierno hasta la Reorganización Nacio-
nal. Sus disposiciones con respecto a la hacienda pública fue-
ron tomadas del proyecto de Alberdi y comprenden:

• Institución del Tesoro Nacional como caja única y descen-
tralizada. Ingresos que lo constituyen.

• Organización del Poder Legislativo como órgano volitivo
máximo de la hacienda.

• Institución del Poder Legislativo como órgano de control
externo de la hacienda en los aspectos preventivo, conco-
mitante y crítico o ulterior.

• Institución del Poder Ejecutivo como órgano directivo y eje-
cutor de la hacienda.

Desde entonces, los asuntos vinculados al control económico-
financiero del Estado nacional se sustentaron principalmente
en las siguientes normas:
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Ley N° 217, del 26 de setiembre de I859, llamada "Regla-
mento General de Pagos", fue, en realidad, una verdadera Ley
de Contabilidad. Estableció la forma de presentación de la
Cuenta de Inversión. Estuvo vigente hasta I870, en que fue
reemplazada por la 428.

Ley N° 428, del 26 de setiembre de 1870, configuró un au-
téntico código de contabilidad, pues previó casi todos los as-
pectos del ordenamiento económico-financiero del Estado. Es-
tuvo vigente hasta 1947.

Ley N° 12.961, del 20 de marzo de I947. Reforma total-
mente la Ley N° 428. La norma reglamenta los juicios de
cuentas y de responsabilidad. Introduce la moción de censu-
ra respecto de los actos del poder administrador en la gestión
financiero-patrimonial del Estado.

Ley de Contabilidad (aprobada por Decreto Ley N° 23.354
del 31 de diciembre de 1956). Los objetivos fundamentales de
la reforma fueron sustituir la Ley N° I2.96I al modificar el ré-
gimen de control de la hacienda pública por ella establecido,
y suministrar procedimientos adecuados para determinar con
exactitud los resultados financiero-patrimoniales de los ejer-
cicios en que se divide la vida de la hacienda. Esta normativa
contaba, al menos, con los siguientes aciertos:

• Adopción del sistema de presupuesto de competencia en lo
relativo a gastos.

• Agilización de mecanismos administrativos de pago del
gasto.

• Modificación de la estructura presupuestaria mediante la
adopción de una clasificación primaria más racional de los
gastos públicos.

• Modificación de las fechas de iniciación y finalización del
ejercicio financiero.

La Ley crea el Tribunal de Cuentas de la Nación integrado por
cinco contadores públicos a cargo de la jurisdicción contable,
instituto que tendrá vigencia desde su integración en 1957
hasta su disolución en 1992. Dicho tribunal realizaba un con-
trol de legalidad y técnico-contable.

A modo de repaso histórico, veamos cuál ha sido la suerte
de las cuentas generales de ejercicio, a partir de I864:
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• Fueron aprobadas las correspondientes a 1864 (Ley N°
214); 1866 (Ley N° 386); 1878 a 1884 (Ley N° 3939); I885
a 1900 (Ley N° 5096); 1905 a 1911, 1913, 1915 a 1920,
1922 a 1924 (Ley N° 12.689), 1944 (Ley N° 13.635), 1945
y 1946 (Ley N° 14015); 1950 (Ley N° 14052); 1951 (Ley N°
14253); 1952 (Ley N°I4320); 1953 (Ley N° 14611); 1956
(Ley N° 15817); 1963 a 1965 (Ley N° 20653); y 1973 a 1975
(Ley N° 23.334).

• Han sido rechazadas las cuentas de inversión del ejercicio
1914 (Ley N°10.212) y de los ejercicios 1966 a 1972 (Ley N°
23.345).

• Las cuentas elevadas por el Poder Ejecutivo Nacional y ar-
chivadas en la Contaduría del Congreso de la Nación fue-
ron, entre otras, las correspondientes a los ejercicios 1912,
1929, 1930, 1941, 1942 y 1943.

• La Dirección de Información Parlamentaria del Congreso
de la Nación desconoce el paradero de las cuentas corres-
pondientes a los ejercicios 1960, 1961, 1962, 1966, 1967,
1968, 1969, I970, 1971 y 1976 a 1981.

• Existen cuentas no elevadas al Congreso, como son las de
1865, 1867 a 1877 y 1901 a 1904. También hay cuentas
en poder de la Contaduría General de la Nación a disposi-
ción del Congreso, como son las de 1921, 1925, 1926,
1927 y 1928.

Para conjurar este desastre, en los últimos tiempos se produ-
jeron, en la República Argentina, cambios substanciales en
los sistemas de control imperantes en la órbita pública. Esto
es así debido a dos factores: uno, normativo, que surge con la
sanción de la Ley N° 24.I56 de "Administración Financiera y
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional"; otro,
de índole instrumental, resultante de una constante innova-
ción tecnológica y operativa para satisfacer las necesidades de
actualización de la Administración Pública.

Sin embargo, hoy presenciarnos el debate de aprobación o
rechazo de las cuentas de inversión de los ejercicios 1994,
1995 y 1996, cuyos dictámenes de opinión fueron emitidos
por la AGN, aprobados por resoluciones 124-1997; 55-1998;
y 45-1999, y motivo de adendas aclaratorias las cuentas 1995
(por Resol. 54-2000) y la de 1996 (por Resol. 162-2000).
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Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de
Control del Sector Público Nacional

La Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de
Control del Sector Público Nacional, que rige desde 1993, es-
tablece que eI Poder Ejecutivo Nacional fijará anualmente los
lineamientos generales para la formulación del proyecto de ley
de presupuesto.

El presupuesto es, desde un punto le vista técnico, una
estimación de los ingresos y una autorización para gastar
conforme a las asignaciones dispuestas. Pero, enfocado polí-
ticamente, es un verdadero programa de gobierno, propuesto
a los representantes del pueblo, debatido por ellos en la Cá-
mara de Diputados y por los representantes de las provincias
en el Senado de Nación.

Para la formulación del presupuesto es necesario contar
con la Cuenta de Inversión del último ejercicio ejecutado y el
presupuesto consolidado del ejercicio vigente.

La Oficina Nacional de Presupuesto confecciona el proyecto
de ley de presupuesto general sobre la base de los anteproyec-
tos preparados por las jurisdicciones y organismos descentra-
lizados, con los ajustes que resulte necesario introducir.

De esta manera, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
26 de la Ley N° 24.156, el Poder Ejecutivo presenta el proyec-
to de ley de Presupuesto general en la Cámara de Diputados
de la Nación antes del 15 de septiembre del año anterior a
aquel en que regirá. El proyecto está precedido de un mensa-
je que debe contener una relación de los objetivos que se pro-
pone alcanzar. Luego se lleva a cabo el debate de la ley, que,
una vez sancionada por ambas cámaras, es promulgada por
el Poder Ejecutivo.

El paso siguiente es la ejecución del Presupuesto anual,
cuyas cuentas de recursos y gastos se cierran el 31 de di-
ciembre de cada año. Ejecutar el gasto es, pues, ejecutar los
programas que han sido acordados en el Congreso, con asig-
naciones específicas que privilegian determinadas políticas
públicas.

La presentación del Presupuesto es un momento de gran
relevancia en la expresión de la voluntad del legislador: pero
hay otro que no ha sido debidamente jerarquizado como es la
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oportunidad de rendir cuentas, es decir, verificar si el progra-
ma de gobierno se ha cumplido. Esa instancia es el tratamien-
to de las Cuentas de Percepción y de Inversión.

La Cuenta de Inversión. Contenidos

El contenido de la Cuenta de Inversión no surge del texto de
la Constitución. Habitualmente está regulado por la ley de
contabilidad pública vigente en cada momento, y los cambios
incorporados a lo largo del tiempo obedecen a la complejidad
administrativa que ha adquirido el Estado en su desarrollo.

Hasta 1992, la información contenida en la Cuenta era de
naturaleza netamente financiera y, conforme al artículo 37 de
la Ley de Contabilidad de I956, estaba formada por los si-
guientes estados:

• De la ejecución del presupuesto general, que deberá reflejar
lo autorizado por cada crédito y lo comprometido con cargo
a los mismos.

• De cada una de las cuentas de que trata el art. 26: Cuentas
del Tesoro. Cuentas de terceros. Cuentas especiales, Cuen-
tas de orden.

• De lo calculado y lo efectivamente ingresado en el ejercicio
por cada ramo de entradas.

• De lo recaudado y pagado, en cuanto a tales ingresos y pa-
gos se relacionen con el presupuesto general del ejercicio.

• De los residuos pasivos a que se refiere el artículo 35.
• De la evolución de los residuos pasivos correspondientes a

arios anteriores.
• Del movimiento de fondos, títulos y valores operado durante

el ejercicio.
• Del activo y pasivo del tesoro al cierre del ejercicio.
• De la situación financiera al cierre del ejercicio.
• De la cuenta patrimonial. que deberá reflejar las existencias

al iniciarse el ejercicio. las variaciones producidas durante
el mismo como resultado de la ejecución del presupuesto ge-
neral o por otras causas y la situación al cierre.

• De la deuda pública al comienzo y al final del ejercicio.

Con el programa de reformas de la administración finan-
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ciera plasmado en la Ley N° 24.I56, la Cuenta de Inversión in-
corpora por primera vez comentarios acerca de los resultados
de la gestión; su nuevo contenido está definido en el artículo
95 de la Ley N° 24.156:

a) Los estados de ejecución del presupuesto de la Administra-
ción Nacional a la fecha de cierre del ejercicio.

b) Los estados que muestren los movimientos y situación del
Tesoro de la Administración Central.

c) El estado actualizado de la deuda pública interna, externa
directa e indirecta.

d) Los estados contable-financieros de la Administración CentraL
e) Un informe que presente la gestión financiera consolidada

del sector público durante el ejercicio y muestre los respecti-
vos resultados operativos económicos y financieros.

La cuenta de inversión contendría además comentarios sobre:

a) El grado del cumplimiento de los objetivos y metas previstos
en el presupuesto.

h) El comportamiento de los costos y de los indicadores de
eficiencia de la producción pública y sobre la gestión financie-

ra del sector público nacional.
c) La gestión financiera del sector público nacional.

Como se ve, las modificaciones sustanciales producidas por la
nueva legislación, reflejadas en la incorporación de los tres úl-
timos plintos, obligan al Poder Ejecutivo a exponer los resulta-
dos de la gestión en términos de eficacia, eficiencia y economía.

Proceso de preparación y aprobación de la Cuenta
de Inversión. Plazos

Como se ha dicho, la responsabilidad de la preparación de la
Cuenta de Inversión le cabe a la Contaduría General de la Na-
ción. (art. 9I, inciso h de la Ley de Administración Financie-
ra). El Jefe de Gabinete la presenta al Congreso de la Nación.
Con posterioridad, la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas de la Administración (CPMRCA) remite la Cuenta
a la AGN -en virtud del artículo 85 de la Constitución Nacio-
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nal- para que ésta la analice y emita opinión. Sólo después de
haber recibido el informe de la AGN, la CPMRCA produce el
dictamen, que es elevado a ambas cámaras para la aproba-
ción o rechazo de la Cuenta.

Según lo indicado por el artículo 95 de la Ley N° 24.156,
debe ser presentada anualmente por el Ejecutivo al Congreso
Nacional antes del 30 de junio del año siguiente al que di-
cha cuenta corresponda.

A su vez, el artículo 5° de la Ley N° .23.847 establece que
la CPMRCA: "... deberá presentar a ambas Cámaras, antes del
1° de mayo de cada arlo. un dictamen del estudio realizado so-
bre la cuenta general presentada por el Poder Ejecutivo, corres-
pondiente al penúltimo ejercicio. En su defecto, informará den-
tro de igual plazo, las razones que le hayan impedido cumplir
ese objetivo".

Como se ha mencionado, la relación entre Cuenta de Inver-
sión y Presupuesto es muy estrecha. Para iniciar la formula-
ción y posterior tratamiento parlamentario de los presupues-
tos, considera básica la Cuenta de Inversión del último ejerci-
cio ejecutado. (Ley N° 25,152, art. 7°, inciso a).

Ese mismo artículo establece que "Una vez remitida al Ho-
norable Congreso de la Nación la Cuenta de Inversión del Ejer-
cicio anterior y en forma previa al envío del Proyecto de Ley de
Presupuesto para el siguiente Ejercicio Fiscal, el Jefe de Gabi-
nete de Ministros y el Ministro de Economía y Obras y Servicios
Públicos concurrirán a una sesión conjunta de las comisiones
de Presupuesto y Hacienda de las Honorables Cámaras de Di-
putados y Senadores, para presentar un informe global". Así
pues, se incorpora un nuevo hito a la línea temporal estable-
cida en el artículo 26 de la Ley N° 24.I56, que dice: "... El Po-
der Ejecutivo Nacional presentará el proyecto de ley de presu-
puesto general a la Cámara de Diputados de la Nación, antes
del 15 de septiembre del año anterior para et que regirá...".

Según esos plazos legales, en el período que abarca desde
el 30 de junio hasta el 1° de mayo del año siguiente, en sólo
diez meses, la AGN debe analizar y emitir opinión sobre la
Cuenta, y la CPMRCA debe producir y elevar su dictamen a
ambas cámaras.

En el sistema anterior, donde regía la vieja ley de contabi-
lidad, el Tribunal de Cuentas de la Nación disponía de un pla-
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zo aproximado de 19 meses (contados desde el inicio de cada
ejercicio fiscal hasta el 31 de julio del año siguiente) para rea-
lizar su análisis, ya que cumplía una función de contralor pre-
vio y concomitante, es decir permanente. Por ejemplo, para
analizar la Cuenta de Inversión de I990, el Tribunal disponía
de todo el año 1990 hasta el 31 de julio de 1991, fecha límite
de elevación en que el Poder Ejecutivo debe enviarla al Con-
greso. En cambio, la AGN analiza la Cuenta de Inversión con
posterioridad a la finalización del ejercicio.

La extemporaneidad que existe actualmente en el trata-
miento de las cuentas tiene diversas causas. Muchas veces,
los plazos no son cumplidos desde el inicio, ya que el Poder
Ejecutivo no envía la cuenta antes del 30 de junio del año si-
guiente. La situación se agrava por el desfase que puede dar-
se entre la recepción de la cuenta por parte del Congreso y su
envío a la AGN, la cual, como ya se dijo, cuenta con un tiem-
po considerablemente menor que el que poseía el Tribunal de
Cuentas de la Nación para la realización del informe.

A fin de clarificar la situación actual, en la página siguien-
te se representa en una línea de tiempo los plazos que esta-
blecen las normas, tanto en lo que respecta a la Cuenta de In-
versión como al presupuesto.

Aprobación o rechazo. El silencio del Parlamento
y el veto del Ejecutivo

En el sistema anterior a 1993 se consideraban aprobadas las
cuentas sobre las cuales el Congreso Nacional no se hubiera
pronunciado transcurridos cinco (5) períodos de sesiones or-
dinarias desde su presentación. Inversamente, el sistema ac-
tual no prevé ningún mecanismo de aprobación tácita o ficta.
Se ha estimado que el Poder Legislativo no puede renunciar a
la obligación impuesta por la Constitución Nacional en cuan-
to expresamente le encomienda aprobar o desechar la Cuen-
ta de Inversión. Para muchos constitucionalistas, la convali-
dación automática por el solo transcurso del tiempo importa-
ría una renuncia del Congreso a una competencia atribuida
por la Constitución Nacional.



Plazos legales respecto de la Cuenta de Inversión y el Presupuesto

Ejemplo: proceso de preparación y aprobación de la Cuenta de Inversión del año 1

Ano Año 2 A lío 3

Entre el 30/06/año 2 y el 15/09/año 2, el JGM
y el Ministro de Economía concurrirán al Congreso para

presentar un informe global (art.7 de la ley 25.152)
• 

180 días 	 75 días 	 105 días
r

120 días

Cierre ejercicio
31/12/año 1

1 	
Al 30/06/año 2 el
PE debe elevarla

Cuenta de Inversión
del año 1 al
Congreso

(art. 95 de la ley
24.156)

Al 15'09/año 2 el
PE debe elevar el

Proyecto de Ley de
Presupuesto del

año 3 al Congreso
(art. 26 de la ley

24.156)

Cierre ejercicio
31/12/año 2

Al 01/05/año 3 la
CPMRC debe elevar
su dictamen sobre la
Cuenta de Inversión
del año 1 a ambas
Cámaras del HCN

(art. 5 de la ley 23.847)

Entre el 30/06/año 2 y el 01/05/año 3, la AGN debe
emitir opinión sobre la Cuenta de Inversión del año 1
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En la práctica parlamentaria el procedimiento seguido para la
aprobación de la Cuenta de Inversión es el mismo que esta-
blece la Constitución Nacional para la elaboración y sanción
de las leyes (arts. 77 y siguientes). Sin embargo, el acto de
control, aprobación o rechazo es formalmente una ley, aun-
que materialmente se trate de un acto administrativo, pues el
Congreso ejerce actividad administrativa cuando controla al
sector público.

Empero. si se planteara una situación de rechazo total, ca-
be preguntarse si el Poder Ejecutivo podría hacer uso de su
facultad de veto, observando, por ejemplo, el proyecto de ley
que desecha la Cuenta de Inversión.

El acto por el cual el Congreso Nacional rechaza la Cuenta
de Inversión no es susceptible de veto por cuanto no se trata
de una ley en sentido material, sino de un acto administrati-
vo de control, con forma de ley. Por esta razón, muchos en-
tienden que, técnicamente, la decisión de ambas cámaras dc
bería adoptar la forma jurídica de una resolución, bajo el ré-
gimen de los actos administrativos.
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El rol de la Auditoría General de la Nación

El artículo 85 de la Constitución Nacional -producto de la re-
forma de 1994-, además de conferir rango constitucional a la
AGN, establece en forma inequívoca su intervención en el trá-
mite de aprobación o rechazo de la Cuenta. Si no se cumpliera
esta obligación, el acto sería incompleto y podría dar lugar a su
nulidad por incumplimiento de un requisito constitucional.

Al mismo tiempo, el informe de la AGN constituye el ante-
cedente necesario de los dictámenes de la CPMRCA. De esta
manera, dichos dictámenes preceden al debate que culmina
con la emisión del acto que expresa la voluntad legislativa.

En la página siguiente se presenta un cuadro que detalla
el proceso de aprobación de las cuentas de inversión desde la
creación de la AGN.

En el curso de 2004, la Auditoría elaboró el informe de la
cuenta correspondiente al ejercicio 2001 y auditó la del ejer-
cicio 2002. En tanto, la cuenta del ejercicio 2003 ha ingresa-
do en el mes de agosto de 2004. La demora que puede apre-
ciarse en el análisis de las cuentas de los años 200I y 2002
es consecuencia de la recepción tardía de los documentos de-
finitivos.

Así, por ejemplo, la Cuenta de Inversión de 2002, en vez de
entregarse a la AGN al poco tiempo de recibida por la CPMR-
CA, ingresó formalmente el 27 de febrero de 2004, vale decir,
con siete meses y medio de retraso y dos meses antes que la
CPMRCA tuviera que elevar su dictamen para el tratamiento
en el Congreso.

En efecto, a la luz de lo examinado, resulta evidente que es-
te retraso crónico no sólo viola el principio de oportunidad si-
no que, también, impide que el control cumpla con su función
esencial y, al mismo tiempo, sirva al proceso de retroalimenta-
ción que requiere la elaboración del nuevo presupuesto.



Cuenta
de

Inversión

Fecha de elevación
por parte de la

JGM al Congreso 1

Fecha de
ingreso a
la AGN

Resolución
aprobatoria

AGN
Fecha Dictamen de

la CPMRC 2

Fecha
Aprobación
o rechazo

por el
Congreso

Fecha
ó
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o
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]
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°
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0
c

0
Y
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1993 29/08/94 85/96 12/04/96 Sí 11/08/97
Aprobación
por Ley N°

24.963

Publicada
en BO el
23/06/98

1994 30/06/95 16/11/95 124/97 22/09/97 Sí
14/02/01

y
19/11/023

1995 dentro del plazo 13/09/96 55/98 16/04/98 Sí 09/12/02

1996 30/06/97 10/10/97 45/99 21/04/99 Sí 09/12/02

1997 30/06/98 23/10/98 65/00 12/06/00 No

1998 29/06/99 20/08/99 55/01 26/04/01 No

1999 29/06/00 23/08/00 28/03 14/04/03 No

2000 28/06/01 18/07/01 182/03 18/11/03 No

2001 17/12/02 05102/031 No

2002 11/07/03 27102/04 No

2003 24/06/04 15/07104 No

1 Fuente: Mensaje de elevación de la Cuenta de Inversión que figura en la página Web http://www.mecon.gov.ar/hacienda/cgn/cuenta/
2 Fuente: Página Web del Senado de la Nación, sección comisiones http://www.senado.gov.ar/
3 Se dictamina nuevamente por haber caducado en la HCD. Fuente: htta./lwww,senadc.gov .arl
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El proceso que se sigue desde la formulación de la Cuenta, su
auditoria y su aprobación o rechazo, objetivamente demanda
ser realizado "a su debido tiempo", esto es, con puntualidad y
actualidad. Para que ello sea posible, al auditar ingresos y gas-
tos sería necesario introducir procedimientos que disminuye-
ran las tardanzas señaladas. El concepto de "inmediatez", el
"ahora" incorporado a los tiempos del control, debería ser un
propósito de todos cuantos intervienen en este proceso.

En ese sentido, un esfuerzo conjunto del Ejecutivo, el Con-
greso y la AGN podría evitar que los trabajos de "rendición,
control, y aprobación" de la Cuenta scan percibidos por la so-
ciedad como desactualizados o propios de un libro de historia.

Cabe señalar que en estos años hubo avances en los sistc
mas de presupuesto y de contabilidad que permitieron, a su
vez, mejorar el trabajo de control. Es un largo y complejo ca-
mino, en el cual el piso de la eficacia de la AGN está dado no
sólo por la oportunidad sino, también, por la calidad del tra-
bajo en la emisión de la cuenta.

Procedimientos para la revisión de la Cuenta

Los procedimientos más relevantes que aplica la AGN para la
revisión de la Cuenta implican:

• Realizar pruebas globales sobre resultados de la ejecución
presupuestaria.

• Evaluar si existen diferencias entre el mensaje de elevación
del presupuesto con el crédito inicial, el crédito vigente y la
ejecución del gasto.

• Determinar las principales razones de las diferencias, en
caso de existir.

• Determinar el producto bruto y el nivel general de precios du-
rante el periodo, identificando los desvíos entre la previsión
presupuestaria de los gastos y el cálculo de los recursos.

• Evaluar el comportamiento de las variables de ingresos in-
cluyendo, para cada período, el análisis de los desvíos res-
pecto del cálculo original versus la ejecución en los si-
guientes rubros:

Recaudación
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Contribuciones
Rentas de la propiedad
Otros ingresos

• Determinar el comportamiento de los gastos, analizando
los desvíos de presupuestación en los siguientes rubros:

Gastos corrientes
Gastos de capital
Principales rubros afectados

Para analizar las principales modificaciones realizadas al pre-
supuesto, se efectúan comparaciones entre el mensaje del Po-
der Ejecutivo, el crédito inicial y el crédito vigente. Así, también
se compara el nivel de la ejecución, su legalidad y el crédito vi-
gente. También se efectúa un análisis comparativo entre la eje-
cución presupuestaria de los últimos ejercicios fiscales.

Objetivos, metas e indicadores

Según el artículo 95 de la Ley N° 24.156, la Cuenta de Inver-
sión debe incluir comentarios sobre el grado de cumplimiento
de los objetivos y metas previstos en el Presupuesto, el com-
portamiento de los costos y de los indicadores de eficiencia de
la producción pública, y la gestión financiera del Sector Públi-
co Nacional.

En ese sentido, el sistema presupuestario actual opera con
un enfoque amplio que supone la responsabilidad de ser or-
denador del marco financiero, asegurando, al mismo tiempo,
la programación y el seguimiento de los objetivos y metas de
los servicios a cargo de la Administración Nacional.

El diseño y el cálculo de indicadores constituyen tareas de
significativa relevancia, no solamente por su utilidad en la for-
mulación de los anteproyectos de presupuesto, sino, también,
para las etapas de programación y ejecución.

Los indicadores de la gestión presupuestaria son expresio-
nes cuantitativas de distintos tipos de relaciones: entre pro-
ductos y objetivos de las políticas públicas, entre productos,
entre productos y recursos, entre recursos, así como entre los
elementos mencionados y cualquier otro aspecto cuantificable
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de los procesos productivos con capacidad explicativa de una
gestión o un resultado.

Los indicadores pueden ser clasificados en dos grandes
grupos, de acuerdo a los objetivos centrales a que responden:
a) de eficiencia y b) de eficacia.

Cuando se obtiene una producción con el menor costo po-
sible en términos de los recursos utilizados para una cantidad
dada, se dice que ese nivel de producción es eficiente. En el
mismo sentido, si el costo de la producción ya está definido,
la producción será eficiente si la cantidad obtenida es la má-
xima posible. Por su parte, el concepto de eficacia está direc-
tamente relacionado con la obtención de un producto con cu-
ya oferta puede cubrirse la satisfacción de una necesidad o
demanda social insatisfecha. En otras palabras, establece en
qué medida con ese producto se logra alcanzar los objetivos
para los cuales fue producido, respondiendo a la razón de ser
de la institución que lo ejecuta.

En síntesis, el juicio de valor está referido a la concepción
de las tres "e" -economía, eficacia y eficiencia-, también deno-
minada "auditoría de valor por dinero" o "auditoria de resul-
tados". Este concepto está vinculado con el nuevo enfoque de
gestión por resultados que supera la tradicional auditoría de
procedimientos o auditoría de cumplimiento que posee una
dimensión más clásica.

Metodología

La metodología desarrollada para la evaluación de las activi-
dades de control de la Cuenta de Inversión incluye identificar
las transacciones importantes; esto tiene por objeto la progra-
mación del trabajo y la detección de los sistemas en los cua-
les se profundizará el estudio y evaluación de las actividades
de control. Por ello, las transacciones son agrupadas en siste-
mas o subsistemas, como por ejemplo:

Ingresos
Recursos tributarios
Recursos no tributarios
Contribuciones de la seguridad social
Gastos
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Determinación de sus tres momentos (compromiso, deven-
gado, pagado).

El análisis de la documentación analizada deberá con-
tener:

• Flujo de las operaciones de cada sistema, procedimientos
de las transacciones y áreas intervinientes.

• Actividades de control para prevenir. detectar y corregir
errores.

• Fuentes en que se sustentan las transacciones, es decir, su
documentación respaldatoria.

Otro objetivo metodológico es la evaluación del control inter-
no: éste consiste en determinar la naturaleza, el alcance y la
oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios
para emitir el informe del auditor. Esta evaluación es un me-
dio para graduar la extensión de las pruebas de auditoria y
una herramienta para inferir opiniones globales sobre la base
de pruebas selectivas.

Se evalúa anualmente el grado de confiabilidad -alta, mo-
derada o baja- de los controles existentes basándose en la ca-
pacidad de las actividades de control para prevenir, detectar y
corregir errores.

Funcionamiento interno de la AGN para el análisis
de la Cuenta de Inversión

La magnitud del universo a auditor -que contiene a todo el
Sector Público Nacional- y la estructura de asignación de res-
ponsabilidades -según la cual la ejecución presupuestaria y
la documentación respaldatoria de las transacciones es com-
petencia exclusiva de los organismos, jurisdicciones o entida-
des involucradas-, hicieron necesario concebir un esquema
de desarrollo descentralizado para la auditoria. Esta descen-
tralización se formuló como forma de obtener un mejor resul-
tado final, teniendo en cuenta las misiones previstas para las
distintas gerencias sustantivas de control de la Auditoría Ge-
neral de la Nación y aprovechando la especialización y expe-
riencia de cada una de ellas.
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Las tareas de auditoria se desarrollan en los siguientes
ámbitos:

• La Secretaria de Hacienda, que es el órgano coordinador de
los sistemas presupuestario, de crédito público, de tesore-
ría y de contabilidad, que están a cargo de la Oficina Na-
cional de Presupuesto, la Oficina Nacional de Crédito Pú-
blico, la Tesorería General de la Nación y la Contaduría Ge-
neral de la Nación, respectivamente.

• Las jurisdicciones y entidades cuya actuación es coordina-
da por los órganos rectores de los sistemas mencionados y
que están organizadas en servicios administrativos de
acuerdo con lo establecido en el articulo 6° del Decreto N°
2666/92.

Para determinar qué organismos se auditarán se selecciona
una muestra específica --representativa- en función del crédi-
to presupuestario asignado. De esta forma, algunos organis-
mos -por su significación en términos presupuestarios o re-
caudatorios- son objeto de análisis año tras año (éste es el ca-
so de AFIP, ANSES, etc.).

Al estructurar una eficiente planificación plurianual, resul-
ta prioritario rankear a los distintos organismos que compo-
nen la administración central, como así también a los orga-
nismos descentralizados que integran el Sector Público Nacio-
nal. El ranking se establece a partir de la importancia relativa
que revisten los distintos organismos de la administración
central y descentralizada. La relación entre el crédito vigente
y los errores e inconsistencias es uno de los elementos que
permiten determinar el riesgo de auditoria.

La revisión de los estados contables de los organismos es
asignada a las correspondientes gerencias de la AGN.

Más allá de las labores de auditoría vinculadas a la Cuen-
ta de Inversión que realizan las gerencias de sector público fi-
nanciero, sector público no financiero, entes de regulación, de
deuda, etc., existe una gerencia específica, la de Deuda Públi-
ca, a cargo de la concentración de la documentación y las ac-
tividades generales de revisión de la Cuenta. En la AGN, esta
tarea la realiza desde hace años un experimentado equipo
conformado por profesionales altamente especializados. Se
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trata de una labor minuciosa que constituye el nervio central
del plan de acción anual. Es una declaración de fiabilidad
que, de suyo, implica mantener su jerarquía con la excelencia
del conocimiento y el más alto nivel de independencia de cri-
terio. Este grupo constituye un ejemplo en cuanto a la impor-
tancia de un servicio civil con permanencia, aspecto no menor
en la reconstrucción de la calidad institucional que debemos
recuperar en nuestro país.

La Cuenta y la Deuda Pública

La reseña de las actividades que realiza la Gerencia de Deuda
con relación a la Cuenta de Inversión ejemplifica, también, el
intenso trabajo que desarrolla la AGN en esta materia.

En efecto, la auditoria del stock de la deuda y su gestión
constituyen temas significativos en los informes de la AGN.
Más aún, la relación entre la Cuenta de Inversión, el impacto
de la deuda y la situación de default que enfrentaba el país,
amerita que sea objeto de una atención especial.

El artículo 1I8, inciso e) de la Ley N° 24.156, asigna a la
AGN las siguientes funciones:

Controlar la aplicación de los recursos provenientes de las
operaciones de crédito público y efectuar los exámenes especia-
les que sean necesarios para formarse opinión sobre ta situa-
ción de este endeudamiento. (...)

Esto explica que sea una gerencia específica, la de Deuda
Pública, la que participa en los informes de auditoría de la
Cuenta de Inversión de la Administración Nacional, auditan-
do el estado actualizado de la deuda pública -interna, exter-
na, directa e indirecta- que se expone en ella.

El control de la deuda pública tiene por objeto:

• Verificar el cumplimiento de la normativa vigente relativa al
endeudamiento público -interno y externo- de las opera-
ciones presupuestadas y ejecutadas por la Jurisdicción 90,
esto es, el Servicio de la Deuda Pública.

• Emitir opinión respecto de la razonabilidad de los saldos
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que presentan las cuentas del sistema de crédito público
incluidos en los Estados Contables identificados congo: a)
Balance General (Deuda Pública - Nota a los Estados Con-
tables) y b) Cuadro de Estado de Situación de la Deuda Pú-
blica de la Administración Central y del Resto del Sector
Público.

La magnitud de este objeto de auditoria implica analizar un
monto que al 31 de diciembre de 2003 ascendía a alrededor
de $493.000 millones entre deuda directa e indirecta, interna
y externa, distribuido en alrededor de 1500 instrumentos fi-
nancieros diferentes (préstamos multilaterales, títulos de deu-
da en moneda local y moneda extranjera, préstamos garanti-
zados, bonos de consolidación, financiamiento bilateral, prés-
tamos de la banca comercial, de proveedores, adelantos tran-
sitorios del Banco Central, letras de corto plazo, deuda con-
tingente, etc.). El monto a auditar equivale al 131% del PIB
(Producto Interno Bruto) generado por la Argentina durante el
mismo año.

Las tareas de campo se desarrollan en el Ministerio de Eco-
nomía y Producción, fundamentalmente en la Dirección de
Administración de la Deuda Pública, dependiente de la Ofici-
na Nacional de Crédito Público. Esta área tiene a su cargo la
gestión administrativa de la deuda pública, las obligaciones
contractuales y las transacciones vinculadas con operaciones
de crédito público.

No obstante, y puesto que la preparación de la Cuenta de
Inversión del ejercicio es responsabilidad de la Contaduría
General de la Nación, mientras se realizan las tareas de veri-
ficación se mantienen consultas permanentes con este orga-
nismo, como así también con la Oficina Nacional de Presu-
puesto, con la Tesorería General de la Nación, con los Servi-
cios Administrativo-Financieros de las diferentes jurisdiccio-
nes, y con otros organismos que hayan estado involucrados
-en mayor o menor grado- en la temática del endeudamiento
público.

La ejecución de las tareas de auditoría de la deuda públi-
ca requiere la participación de profesionales con dominio de
los sistemas informáticos que utiliza la Dirección de Adminis-
tración de la Deuda Pública, a saber:
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• El Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda (SIGADE) (ba-
se de datos desarrollada por la UNCTAD). Registra las tran-
sacciones de desembolsos y pagos, y provee las salidas de
información mediante las cuales se examina el endeuda-
miento por instrumento, por moneda, el estado de situa-
ción de la deuda, sus saldos, pagos de intereses y comisio-
nes, entre otras variables.

• El Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF). Es
el sistema contable y presupuestario que registra todas las
transacciones del Sector Público.

Existe una conexión operativa entre ambos sistemas de modo
que, una vez efectuado el registro de la operación en el SIGA-
DE, la información contenida en este último es recogida auto-
máticamente por el SIDIF generando los formularios de Gas-
tos y de Recursos para su reflejo en la Contabilidad Central.

Asimismo, los profesionales actuantes están altamente ca-
pacitados en las características de los instrumentos de en-
deudamiento por tipo de operación, mercados de emisión,
ámbitos para la resolución de controversias, distintas mone-
das, plazos, normativa vigente respecto de las emisiones, pc
ríodos de amortización, cancelación de los servicios, etc. El
conocimiento de estos temas es muy importante puesto que la
planificación de la auditoría incluye tareas como:

a) Determinar la importancia relativa de los montos a verifi-
car para seleccionar la muestra de auditoria.

b) Evaluar los riesgos inherentes de la operatoria a ser exami-
nada a los fines de determinar el alcance de los procedi-
mientos de auditoria a aplicar.

c) Identificar los principales hechos económicos que hubie-
sen impactado sobre el objeto de auditoría, ya que su peso
podría llegar a modificar el enfoque de las tareas a realizar.

Actualmente, la AGN está trabajando en el examen de la Deu-
da Pública del ejercicio 2002 y recientemente inició el del ejer-
cicio 2003. Entre otros aspectos, se estudia la conversión de
valores de la deuda, su pesificación, la aplicación del Coefi-
ciente de Estabilización de Referencia (CER), el diferimiento
de pago de una proporción importante de la deuda pública y
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lo relativo a su renegociación, el impacto de los reclamos con-
tra el gobierno nacional en sede judicial, y los nuevos endeu-
damientos.

Las verificaciones se desarrollan en tres planos: el conta-
ble, el presupuestario y el normativo, para lo cual se seleccio-
nan operaciones que por su magnitud y concepto resulten de
interés desde el punto de vista de la auditoría.

Procedimientos para el análisis de la e Suda

En el Plano contable

• Verificación, en primer término, de los saldos del Balance
General con la información suministrada por el SIDIF y por
el SIGADE.
Luego, a partir de la muestra seleccionada para verificar la
evolución de la deuda durante el ejercicio en análisis, se
realizan pruebas de auditoría con el fin de validar las opc
raciones.

• Análisis de la información expuesta en las Notas a los Es-
tados Contables relacionadas con la deuda pública y su
concordancia con los registros contables; evaluación de la
razonabilidad de las variaciones con respecto al ejercicio
anterior.

• Se verifica si se han aplicado los principios de contabilidad
generalmente aceptados para el sistema de contabilidad
gubernamental y las normas generales de contabilidad, los
que definen los criterios de exposición y valuación especí-
ficos para los distintos rubros del Balance.

• Pruebas de validación y consistencia necesarias para eva-
luar la razonabilidad de los saldos expuestos, y análisis de
la conciliación de la información registrada en los sistemas
mencionados.

En el plano presupuestario

• Control de legalidad respecto de los valores iniciales, sus
modificaciones, y valores vigentes de los créditos presu-
puestarios asignados a los recursos y erogaciones vincula-
dos con la deuda pública.
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• Se constata la observancia de los cupos presupuestarios
autorizados en la Ley de Presupuesto para las emisiones de
deuda de corto, mediano y largo plazo, como así también
los créditos presupuestarios asignados a los servicios de la
deuda pública, los que incluyen las amortizaciones de ca-
pital y la cancelación de intereses y comisiones.

• Controles de circulación del valor nominal de instrumentos
de corto plazo.

En el plano normativo

• Se verifican las excepciones a la normativa vigente inclui-
das en la Ley de Presupuesto, como es el caso de los gas-
tos operativos que se financian con deuda distinta de la
multilateral.

• Análisis de la normativa vinculada con la Ley de Presu-
puesto y con su ejecución.

• Análisis de la técnica legislativa aplicada al momento de la
sanción de la Ley de Presupuesto a fin de evaluar el grado
de complejidad que presente para llevar a cabo los proce-
dimientos de auditoria y sus riesgos.

Verificaciones presupuestario-contables

Una vez completadas las verificaciones en los tres planos des-
criptos, se procede al análisis cruzado entre la ejecución pre-
supuestaria y la registración contable a fin de detectar incom-
patibilidades en la interpretación de la naturaleza de determi-
nados hechos económicos, según se los analice desde el án-
gulo presupuestario o desde el aspecto contable.

A continuación, se elabora una síntesis de las observacio-
nes, cuando las hubiere, por cada instrumento de deuda que
intervino en la muestra, y se le solicita al auditado informa-
ción respaldatoria adicional de los instrumentos observados.
Se coteja la normativa vinculada con ellos, y se reconstruye
analíticamente cada una de las operaciones para contrastar
los resultados de la verificación con la documentación respal-
datoria.

También, cuando la oportunidad lo requiere, se realizan
estudios específicos sobre temas vinculados con la deuda pú-
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Mica que permitan evaluar y analizar con mayor detalle y pre-
cisión la naturaleza de un determinado hecho económico, su
tratamiento contable-presupuestario, su instrumentación ju-
rídica y su impacto en los valores totales de la deuda a exa-
minar. En este sentido, cabe mencionar los informes de audi-
toría sobre "Deuda Contingente por Avales" y sobre "Endeu-
damiento y Déficit", que permitieron llamar la atención res-
pecto de determinadas exposiciones contables en el primer
caso, y sobre la valuación del resultado financiero del ejerci-
cio fiscal en el segundo caso'.

Propuestas de la AGN para mejorar el control

Los mecanismos existentes ponen en evidencia claras dificul-
tades de funcionamiento. Para un control más eficaz y opor-
tuno la AGN propone analizar la implementación de las si-
guientes medidas:

a) Que la Contaduría General de la Nación (CGN) realice cie-
rres semestrales de la Cuenta de Inversión.
Esto le permitiría a la CGN acortar los tiempos de elabora-
ción de la Cuenta de Inversión final y, de esta manera, el
proceso de aprobación se daría en un tiempo más cercano.

b) Que la AGN comience las tareas de auditoría de la Cuenta
durante el curso del ejercicio anual correspondiente, apro-
vechando las cuentas de inversión semestrales elaboradas
por la CGN.

e) Que la AGN, con procedimientos de auditoría realizados al
cierre del ejercicio, emita al poco tiempo de finalizado el
año un informe preliminar de consistencia de la cuenta, el
cual se habrá de remitir al Congreso simultáneamente con
el envío de la Cuenta de Inversión anual y definitiva que
realiza la Contaduría General de la Nación.

1 La AGN ha realizado informes periódicos sobre relevamiento y análisis de la
deuda pública, flujo de fondos de títulos públicos, análisis de los indicadores
de riesgo e informes específicos (por ejemplo, el informe sobre la evaluación del
riesgo soberano a marzo de 1999 y documentos técnicos, cuya lectura posibi-
litaba interiorizarse sobre el riesgo de ruptura del modelo de convertibilidad).
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d) Que la Contaduría General de la Nación envíe simultánea-
mente la Cuenta de Inversión al Congreso y a la AGN.
En la actualidad, el envío se realiza directamente al Con-
greso y, a través de éste, llega a la AGN lo cual, como ya
hemos señalado, imprime una gran lentitud al proceso.

e) Que se distinga claramente, al leer el informe de la AGN
sobre la Cuenta de Inversión, la opinión del auditor sobre
los estados patrimoniales de los entes, de la opinión sobre
la Cuenta de Inversión. Los resultados sobre los primeros
serán expresados según definen las normas generalmente
aceptadas por los distintos tipos de opinión (con salveda-
des, sin salvedades, abstención de opinión). En el segun-
do caso, la opinión se compondrá de las observaciones
concretas sobre los actos administrativos realizados por el
PE en virtud de ejecutar la autorización legislativa y servi-
rán al objetivo de fundamentar el dictamen de la CPMRCA
y, en consecuencia, la opinión de los legisladores. Ello, in-
dependientemente del tipo de opinión sobre los estados
contables.

Cuenta de Inversión y sociedad civil

En un contexto que satisfaga los requerimientos actuales de
la sociedad civil en su accionar, las EFS deberían elaborar el
marco normativo para promover la participación ciudadana
de manera de permitirles:

a) Tramitar las denuncias o tenerlas como antecedentes para
sus labores de control.

b) Velar porque los organismos estatales brinden adecuada
información a los ciudadanos y éstos tengan fácil acceso a
las fuentes de información y documentación.

e) Dar a publicidad en tiempo oportuno los resultados de su
labor de control.

d) Participar en el proceso de sensibilización de la ciudadanía
mediante aportes a su educación y capacitación.

Estos temas son de gran importancia y serán debatidos por
representantes de las EFS de la región en la XIV Asamblea
General de la Organización Latinoamericana y del Caribe de
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Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), que se rea-
lizará en Buenos Aires entre el 14 y el 19 de noviembre de
2004.

En este marco que estarnos proponiendo, rendir cuentas es
responder clara y oportunamente cuándo, cuánto, por qué y
cómo se aplicaron los recursos públicos y, en su caso, cuán-
tos quedaron de remanente. También es muy importante de-
terminar cuánto se recaudó, es decir, cómo se cumplió la es-
timación de ingresos, percepción que se realiza sobre un con-
junto de impuestos legalmente definidos. Esto se funda en la
aplicación del viejo principio que establece que no hay im-
puesto sin ley.

En este sentido, la rendición de cuentas se encuadra den-
tro de lo que hoy se denomina accountability, es decir, la obli-
gación de responder por las responsabilidades asumidas.

En efecto, un principio esencial del Presupuesto es que la
ciudadanía debe saber cuánto y cómo se ha gastado. Si se
trata de una propuesta de Gobierno, es decisivo que el Pre-
supuesto sea accesible, comprensible. Como también es de-
cisivo saber si se cumplió la norma presupuestaria y en qué
medida.

La importancia de la Cuenta de Inversión crece por las fa-
cultades conferidas, en forma reiterada, al Poder Ejecutivo
Nacional en materia de reasignación de las partidas presu-
puestarias en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros. Estas facultades constituyen un creciente debilitamien-
to de una de las funciones básicas del Congreso; además, de-
legada tal posibilidad, sólo podría evaluarse fehacientemente
su ejercicio y su impacto en el mandato presupuestario con
posterioridad, cuando se proceda al análisis de la Cuenta de
Inversión que, como ya señalamos, se realiza con un conside-
rable retraso. Así, por ejemplo, la AGN ya está terminando el
examen de la Cuenta de 2002 pero aún el Congreso no ha
aprobado las del año I994 y subsiguientes.

En realidad de lo que se trata no es sólo de contar con una
"autorización" para gastar -lo que configura un plan de go-
bierno- sino, esencialmente, de evaluar su grado de realiza-
ción. Lo que está en juego en la rendición de cuentas es el dc
recho fundamental de saber cuándo, cuánto y cómo se gastó.
Si esto es así, la Cuenta de Inversión no puede ser solamente
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un tema de especialistas, en tanto hace al interés del conjun-
to de la sociedad. Con conciencia de la importancia que con-
lleva este hecho, la AGN ha propiciado la participación ciuda-
dana a través de las ONG y demás asociaciones, tanto en la
elaboración de su planificación anual como en el seguimiento
de sus recomendaciones.

Sin embargo, la eficiencia de la participación ciudadana es-
tá condicionada directamente por la información con que
cuenta y ésa es la parte esencial de nuestra tarea, dar infor-
mación a los representantes del pueblo y a la sociedad civil,
tomar las inquietudes de sus integrantes y retroalimentar
nuestra gestión de control.

El informe sobre la Cuenta de Inversión y los informes es-
pecíficos no terminan con la remisión al Congreso y la publi-
cidad en Internet; su vida recién comienza cuando desde di-
ferentes ángulos reciben miradas que los enriquecen. Esta-
mos comenzando un nuevo diálogo. En dicho diálogo, el tiem-
po es importante. Podemos hablar de la historia o podemos
hablar del presente, acercando el auditor a la gente, acercan-
do el informe a los hechos. Ese diálogo debe transformarse en
un círculo virtuoso que conteste la pregunta que muchos se
habrán formulado: ¿para qué sirve el control?
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